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LEY PROVINCIAL Nº 769

Sancionada el día 18 de Septiem-
bre de 2008.-
Promulgada el día 16 de Octubre
de 2008.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- En los supuestos
en que se prevea la realización de
obras públicas en la Provincia, que
se desarrollen en el campo del Ur-
banismo, la Arquitectura, el Paisa-
jismo, la Infraestructura y el equi-
pamiento urbano, un porcentual de
hasta el treinta por ciento (30%)
del total anual de las mismas, se
deberá planificar y desarrollar bajo
la modalidad de Concurso Abierto
y Público de Proyectos, como for-
ma de recrear una mayor diversi-
dad de ideas, propuestas y alter-

nativas.
ARTICULO 2º- Invítase a las Mu-
nicipalidades de las ciudades de
Ushuaia y Río Grande, como así
también a la Comuna de Tolhuin, a
adherir a la presente ley.
ARTICULO 3º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 18 DE SEPTIEM-
BRE DE 2008.

PLUIS

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 2157 16-10-08

POR TANTO:
                Téngase por Ley Nº 769,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2118 14-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el 27/
09/08 y el 26/12/08, a favor de la
señora Elena del Valle DUCOM-
MUN, DNI N° 16.013.664 y del
señor Hugo Omar VERDUN, DNI
Nº 12.334.816, quiénes ofician
como Familia Sustituta. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5403 - Inciso
514, del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2119 14-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 10/
09/08 y el 09/12/08, a favor de la
señora Viviana del Carmen COR-
TES AVENDAÑO, DNI Nº
18.776.671, y del señor Sergio
Adrián CENA, DNI Nº 16.651.436,
quienes ofician corno Familia Sus-
tituta. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5403 - Inciso
514, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a los
interesados, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2120 14-10-08
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ARTICULO 1º- A partir del día
primero (1º) de septiembre de
2008, reasumió sus funciones el Sr.
Subsecretario de Políticas de Sa-
lud, Dr. Juan José GOMEZ CA-
RRILLO.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2121 14-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar los gas-
tos de pasajes aéreos por los tra-
mos RIO GALLEGOS ­ USHU-
AIA - RIO GALLEGOS, favor de
los Dres. Liliana Nydia COGGIO-
LA, D.N.I. 13.585.729 y Sergio Pa-
blo VUCKOVIC, D.N.I.
16.625.046, quienes integrarán el
Jurado del Concurso de anteceden-
tes y oposición oral y/o escrita para
el cargo de Director Médico del
Hospital Regional Ushuaia realiza-
do mediante Resolución M.S. Nº
456/08, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la UGG 5300 inciso 3 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2122 14-10-08

VISTO el expediente Nº 13139-
MD/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita
Declarar de Interés Provincial los
Juegos Nacionales Evita 2008, los
cuales comenzarán a desarrollarse
en la ciudad de Mar del Plata, Pro-
vincia de Buenos Aires, a partir
del día veinte (20) y hasta el día
veinticinco (25) de octubre de
2008.
Que es política del Gobierno de
la Provincia apoyar el desarro-
llo del deporte un toda su ex-
presión.
Que corresponde dictar el presen-
te acto administrativo.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Inte-
rés Provincial los Juegos Naciona-
les Evita 2008, los cuales se desa-
rrollarán en la ciudad de Mar del
Plata, Provincia de Buenos Aires,
desde el día veinte (20) y hasta el
día veinticinco (25) de octubre de
2008, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2123 14-10-08

VISTO la Ley Provincial Nº 440; y

CONSIDERANDO:
Que en el artículo 43º de la citada
ley, incorporado por el artículo 11º
de su par Nº 756, crea el «Fondo
de Solvencia Social», a fin de cu-
brir las necesidades básicas e im-
prescindibles garantizadas por la
Constitución de la Provincia, con
afectación específica al pago de
gastos emergentes declarados en
Salud y Educación.
Que en el mismo artículo, en su
inciso a) se establece que dicho fon-
do se integrará con los recursos que
provengan del producido de una
alícuota adicional al Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos, del cero
coma cinco por ciento (0,5%), apli-
cable a todas las actividades grava-
das por dicho impuesto.
Que la aplicación generalizada de
la alícuota adicional establecida sin
contemplar las limitaciones estipu-
ladas en diversas leyes nacionales
y leyes convenio, a las cuales haya
adherido, genera numerosas situa-
ciones de colisión normativa.
Que es deber del Estado Provincial
el estricto cumplimiento de las nor-
mas vigentes como así también de
los Convenios oportunamente sus-
criptos y que poseen fuerza de ley
entre las partes firmantes.
Que ante esta circunstancia resulta
necesario exceptuar del régimen
aquellas actividades y sujetos que
cuenten con exenciones y limita-
ciones estipuladas en leyes nacio-
nales y convenios ratificados por
la Provincia para asegurar el correc-
to desenvolvimiento de los fines
del Estado, dentro del necesario

marco de seguridad jurídica y lega-
lidad.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Disponer que la
alícuota adicional establecida por
la Ley Provincial Nº 440, en su ar-
tículo 43º, incorporado por el ar-
tículo 11º de su par Nº 756, no será
de aplicación para aquellas activi-
dades o en las circunstancias en que,
por leyes nacionales o convenios
ratificados por el Poder Ejecutivo
con la intervención del Poder Le-
gislativo, se establezcan exencio-
nes. Del mismo modo, en los casos
de actividad sobre las cuales, por
aplicación de pactos o convenios
ratificados por el Poder Ejecutivo
Provincial, se establezcan tasas glo-
bales que en una o más etapas no
permitan exceder el máximo allí
establecido.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2124 14-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
señor Secretario de Ingresos Públi-
cos del Ministerio de Economía,
Dr. Cristian Mauricio DURRIEU,
a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del 30 de octubre
hasta el 04 de noviembre de 2008,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por el tramo Ushuaia- Bue-
nos Aires- Ushuaia y la liquidación
de los viáticos correspondientes a
favor del funcionario mencionado
en el artículo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 5005,
Incisos 371 y 372 correspondien-
tes al ejercicio económico financie-
ro en vigencia.

ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2125 14-10-08

ARTICULO 1º- Promover a cate-
goría 17 P.A. y T., en el Ministerio
de Salud - Hospital Regional Ushu-
aia, al agente Carlos Alberto BLEU-
ER, legajo Nº 18117434/00, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción, por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. Nº 205/08.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
Nº 5303, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2126 15-10-08

ARTICULO 1º- Rectificar el Ar-
tículo 4º del Anexo I del Decreto
Provincial Nº 983/08 el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 4º- Las Prácticas
Pre­Profesionales No Rentadas se
desarrollarán durante el período que
las partes convengan, el que no po-
drá ser mayor a un (1) año, debien-
do los alumnos cumplir una carga
horaria mínima de nueve (9) horas
semanales y una máxima de doce
(12) horas semanales. La distribu-
ción de las horas por día será conve-
nida de mutuo acuerdo entre el es-
tudiante y el organismo, no pudien-
do exceder de seis (6) horas diarias.».
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2127 15-10-08

ARTICULO 1º- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Eco-
nomía - Secretaría de Contratacio-
nes y Abastecimiento, como agen-
te categoría 10 P.A. y T., a la seño-
ra Gladys Cecilia GOMEZ MAR-
SHALL, legajo N° 29086109/00, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
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rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2128 15-10-08

ARTICULO 1º- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Obras
y Servicios Públicos ­Subsecreta-
ría de Infraestructura Zona Sur,
como agente categoría 10 P.A. y
T., a la señora Cintia Soledad GO-
MEZ GONZALEZ, legajo N°
32769569/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 2129 15-10-08

ARTICULO 1º- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecno-
logía - Subsecretaría de Cultura,
como agente categoría 10 P.A. y
T., a la señora Claudia Alejandra
GOMEZ, legajo Nº 28008091/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2130 15-10-08

ARTICULO 1º- Reubicar a la agen-
te Alicia Ramona SEGOVIA, lega-
jo Nº 29706170/00, categoría 10
P.O.M. y S., en la Subsecretaría de
Educación Media y Superior, de-
pendiente del Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecno-
logía, a partir del día siguiente de
su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
5203, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2131 15-10-08

ARTICULO 1º- Reubicar a la agen-
te Alejandra Margarita OLDEN-
BURG, legajo Nº 23267275/00, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., en la Sub-
secretaría de Educación Media y
Superior, dependiente del Minis-
terio de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
5203, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2132 15-10-08

ARTICULO 1º- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la joven María Celeste ALONSO,
DNI Nº 34.180.829, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,
de conformidad con lo establecido
en el artículo 14º de la Ley Provin-
cial Nº 389. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Dicha pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de
la señora María Adela ESTECHE,
DNI Nº 13.187.847 y/o el señor
Horacio Carlos ALONSO, DNI Nº
13.187.890, progenitores de la jo-
ven mencionada precedentemente.
ARTICULO 3º- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5403- INCISO
512, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2134 16-10-08

ARTICULO 1º- A partir del día
tres (03) de Octubre de 2008, rea-
sume sus funciones el Sr. Ministro
de Gobierno, Coordinación Gene-
ral y Justicia, Dr. Guillermo Hora-
cio ARAMBURU.

ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

DECRETO Nº 2135 16-10-08

ARTICULO 1º- Conceder el pe-
ríodo de Licencia Especial de In-
vierno, a la señora Contadora Ge-
neral de la Provincia, C.P.N. María
Elena JIMENEZ, a partir del día
catorce (14) y hasta el día veinte
(20) de Octubre de 2008.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2136 16-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el tras-
lado del señor Secretario de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente Dr.
Nicolás Juan LUCAS desde el día
(16) de Octubre hasta el día dieci-
siete (17) de Octubre de 2008, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res a fin de participar de la convo-
catoria realizada por el Servicio
Nacional de Sanidad Animal (SE-
NASA).
ARTICULO 2º- El presente no
ocasionará gastos al Tesoro Pro-
vincial, en virtud de que los mis-
mos serán afrontados por los orga-
nizadores del citado evento.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2137 16-10-08

ARTICULO 1º- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse fijado por el artículo
14º inciso 9) de la Constitución de
la Provincia de Tierra del Fuego,
frente a la petición de la interesada.
ARTICULO 2º- Hacer lugar a la
solicitud de promoción de catego-
ría formulada por la agente Cate-
goría 17 PAyT, ALARCON San-
dra Silvia, Legajo Nº 26059629/00,
ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. Nº 577/08.
ARTICULO 3º- Promover a partir
de la fecha de notificación del pre-
sente a la agente Categoría 17 PAyT,
ALARCON Sandra Silvia, Legajo
N° 26059629/00 a la Categoría 19
PAyT, ello conforme los conside-
randos procedentes y el Dictamen
S.L. y T. Nº 577/08.

ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada con copia certificada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 577/08.
ARTICULO 5º- De forma.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2138 16-10-08

VISTO el Expediente N° 11231-
EC/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio referido
a Conciliación de deudas, suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el señor
Ministro de Economía, Dn. Rober-
to Luis CROCIANELLI y la Co-
muna de Tolhuin, representada por
el señor Intendente, Dn. Eduardo
Claudio QUENO.
Que el mencionado convenio fue
suscripto en fecha 30 de septiem-
bre de 2008 y se encuentra regis-
trado bajo el Nº 13431, resultando
procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Convenio referido
a Conciliación de deudas, suscrip-
to en fecha 30 de septiembre de
2008,. entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Ministro de Economía, Dn.
Roberto Luis CROCIANELLI y
la Comuna de Tolhuin, representa-
da por el señor Intendente, Dn.
Claudio Eduardo QUENO, regis-
trado bajo el Nº 13431, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 2139 16-10-08
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VISTO el expediente Nº 003285-
ED/2008 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio Marco Nº 13372, sus-
cripto entre el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la
Nación, representado por el Señor
Subsecretario de Planeamiento
Educativo, Licenciado Osvaldo
DEVRIES, y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
entonces Ministro de Educación,
Prof. María Isabel CABRERA de
URDAPILLETA.
Que resulta procedente su ratifica-
ción y su posterior intervención de
la Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Convenio Marco
Nº 13372, suscripto entre el Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación, represen-
tado por el Señor Subsecretario de
Planeamiento Educativo, Licencia-
do Osvaldo DEVRIES, y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la entonces Minis-
tro de Educación, Prof. María Isa-
bel CABRERA de URDAPILLE-
TA; por las razones expuestas en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2º- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105º, inciso 7º y 135º, inciso 1)
de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2140 16-10-08

ARTICULO 1º- Otorgar una Pen-
sión por Vejez a favor de la señora
Josefa María LAGONEGRO,
DNI N° F 4.776.624, la que co-
menzará a devengarse a partir del

mes siguiente de la firma del pre-
sente, y previa presentación de re-
nuncia al beneficio que percibe a
nivel nacional de conformidad con
lo establecido en el artículo 14º de
la Ley Provincial Nº 389. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: U.G.G. 5403-INCISO
512, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2141 16-10-08

VISTO el expediente Nº 003363-
ED/2.008 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acta Ampliatoria Nº 12920 del
Convenio Nº 10400, suscripta en-
tre el Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Nación
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que resulta procedente su ratifica-
ción y posterior intervención de la
Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Acta Ampliatoria
Nº 12920 del Convenio Nº 10400,
suscripta entre el Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología de
la Nación, representado por su en-
tonces titular, Lic. Daniel Fernan-
do FILMUS, y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
entonces Ministro de Educación,
Prof. María Isabel CABRERA de

URDAPILLETA; por las razones
expuestas en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2º- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105º, inciso 7) y 135º, inciso 1)
de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2142 16-10-08

ARTICULO 1º- Rectificar el ar-
tículo 2º del Decreto Provincial N°
897/08, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: ARTICU-
LO 2º- "Aprobar la Planta Funcio-
nal del Centro Educativo de Nivel
Secundario Nº 3 de la ciudad de
Ushuaia, asignando un (01) cargo
de Director Centro Secundario
CENS Tiempo Simple ­categoría
401- Interino, un (01) cargo de Se-
cretario Centro Secundario CENS
Tiempo Simple -categoría 404- In-
terino y cincuenta (50) horas cáte-
dra de Nivel Jóvenes y Adultos -
categoría 421- Interinas, a partir del
día catorce (14) de abril de 2008",
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2143 16-10-08

VISTO el expediente Nº 003361-
ED/2.008 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Acta Complementaria Nº 12923 del
Convenio Nº 12910, suscripta en-
tre el Instituto Nacional de Forma-
ción Docente, representado por la
Sra. Directora Ejecutiva, Prof. Ma-
ría Inés Teresita ABRILE, y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por la entonces Ministro
de Educación, Prof. María Isabel
CABRERA de URDAPILLETA.
Que resulta procedente su ratifica-
ción y posterior intervención de la
Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de

lo dispuesto por el artículo 135º de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Acta Complemen-
taria Nº 12923 del Convenio Nº
12910, suscripta entre el Instituto
Nacional de Formación Docente,
representado por la Sra. Directora
Ejecutiva, Prof. María Inés Teresi-
ta ABRILE, y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
entonces Ministro de Educación,
Prof. María Isabel CABRERA de
URDAPILLETA; por las razones
expuestas en los considerandos
precedentes.
ARTICULO 2º- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105º, inciso 7) y 135º, inciso 1)
de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 2144 16-10-08

ARTICULO 1º- Derogar el Decre-
to Provincial Nº 542/07, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Notificar a la par-
te interesada, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2145 16-10-08

ARTICULO 1º- Derogar el Decre-
to Provincial Nº 1387/07, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Notificar a la par-
te interesada, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2146 16-10-08

ARTICULO 1º- Dése de baja al
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Cadete de 2º año Ariel Anastasio
NUÑEZ, DNI Nº 29.761.034 de la
Escuela Superior de Policía Provin-
cial "Comisario Inspector ® Aníbal
Héctor ALLEN" y de la Institución
Policial, a partir del día diez (10) de
julio del año 2008 por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notifíquese al in-
teresado. Comuníquese. Dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2147 16-10-08

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
comisión de servicio otorgada a fa-
vor del agente Gerardo Carlos FI-
LIPPA, legajo Nº 18114430/00, ca-
tegoría 22 P.A. y T., autorizada por
Decreto Provincial Nº 1414/08, a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entre los días 26 agosto al
01 de septiembre de 2008. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2148 16-10-08

ARTICULO 1º- Modificar el ar-
tículo 1º del Decreto Provincial Nº
1723/08, el cual quedará redactado
de la siguiente manera «ARTICU-
LO 1º- Reconocer y autorizar la
comisión de servicio efectuada por
la agente Mónica Patricia FROLA,
legajo Nº 14271064/00, categoría
21 P.A. y T., entre los días 15 al 20
de septiembre del corriente año, a
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res.» Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2149 16-10-08

VISTO el expediente Nº 11131 -
MO/08, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Minis-
tro de Obras y Servicios Públicos,
Arq. LEPEZ MACIAS, Daniel
Rubén D.N.I. Nº 12.665.469 y el
M.M.O SINELLI, Rodrigo Pe-
huen, D.N.I. Nº 26.998.068.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 01 de Octubre de 2008 y se
encuentra registrado bajo el Nº
13430, siendo procedente su rati-
ficación.
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar el Con-
trato de Locación de Servicios, re-
gistrado bajo el Nº 13430, celebra-
do con fecha 01 de Octubre de
2008, entre el señor Ministro de
Obras y Servicios Públicos, Arq.
LEPEZ MACIAS, Daniel Rubén
D.N.I. Nº 12.665.469 en represen-
tación de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y el M.M.O SINELLI,
Rodrigo Pehuen, D.N.I. Nº
26.998.068, cuya copia autentica-
da forma parte del presente.
ARTICULO 2º- Imputar la pre-
sente erogación a la Unidad de
Gasto 5101, Inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 2150 16-10-08

ARTICULO 1º- Adscribir al Blo-
que Frente Para la Victoria de la
Legislatura Provincial, a la agente
Laura Viviana CASTRO, categoría
SAT 03, legajo Nº 22358783/00, a
partir del día siguiente al de su no-
tificación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el

Decreto Nacional Nº 2058/85,
anexo I, punto 2.3 - Reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º- La institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección
General de Administración Finan-
ciera, dependiente de la Secreta-
ría General de Gobierno, la real
prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y
forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2151 16-10-08

ARTICULO 1º- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría de Hacienda Nº 1100/07, ratifi-
cada por Decreto Provincial Nº
1967/07 y autorizar la comisión de
servicios del agente Marcelo AYA-
LA, categoría 10 P.O.M. y S., le-
gajo Nº 31454078/00 a la comuna
de Tolhuin, el día 09 de octubre de
2008, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor del agente mencio-
nado en el artículo anterior.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la U.G.G. 5514, inciso
658 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2152 16-10-08

ARTICULO 1º- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de De-
sarrollo Social - Dirección General
de Administración Financiera,
como agente categoría 10 P.A. y
T., a la señora Norma Graciela
MIELNICHUK, legajo Nº
18618552/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2153 16-10-08

ARTICULO 1º- Reubicar a la agen-
te Lidia VERA, legajo Nº
20240096/00, categoría 10 P.O.M.
y S., en el Ministerio de Desarro-
llo Social - Subsecretaría de Depor-
tes y Juventud, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
5402, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2154 16-10-08

ARTICULO 1º- Reubicar a la agen-
te Claudia Marisol AYALA, legajo
Nº 21490974/00, categoría 10 P.A.
y T., en el Ministerio de Desarro-
llo Social - Subsecretaría de Ges-
tión y Articulación Territorial, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
Nº 5400, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2155 16-10-08

ARTICULO 1º- Promover a cate-
goría 19 P.A. y T., en el Ministerio
de Desarrollo Social ­Subsecreta-
ría de Políticas de Infancia, Ado-
lescencia y Familia Ushuaia, a la
agente Arsenia Isabel FERREYRA,
legajo Nº 10857365/00, a partir del
día siguiente de su notificación, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos y en el Dictamen S.L. y
T. Nº 556/08.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto Nº
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5400, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2156 16-10-08

ARTICULO 1º- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de De-
sarrollo Social - Subsecretaría de
Economía Social y Desarrollo Lo-
cal, como agente categoría 18 P.A.
y T., a la señora Mirtha Lilian
WYSS, legajo Nº 12186152/00, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2158 16-10-08

ARTICULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente María
Lujan CRISTALDO, legajo Nº
12905259/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día quince (15) de
septiembre de 2008, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad con
lo estatuido en el artículo 21º, si-
guientes y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2159 16-10-08

ARTICULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Isoli-
na Transito GUEVARA, legajo Nº
10906693/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día quince (15) de
septiembre de 2008, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad con
lo estatuido en los artículos 21º,
18º, siguientes y concordantes de
la Ley 561, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49º,
inciso c) de la Ley 22.140.

ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2160 16-10-08

ARTICULO 1º- Reubicar a la agen-
te María Francisca OJEDA
AQUINTUI, legajo Nº 18821713,
categoría 10 P.O.M. yS., en el Mi-
nisterio de Desarrollo Social - Sub-
secretaría de Políticas de Infancia,
Adolescencia y Familia, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
Nº 5400, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

DECRETO Nº 2161 16-10-08

ARTICULO 1º- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de De-
sarrollo Social - Dirección General
de Políticas de Infancia, Adolescen-
cia y Familia, como agente catego-
ría 10 P.A. y T., al señor Jorge Is-
mael ORONA, legajo Nº 4994382/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Silvia C. FOSSINI

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. Nº 2109 11-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la Co-
misión de Servicios en la Dirección
General Administración y Despa-
cho, dependiente del Ministerio de
Gobierno, Coordinación General y
Justicia, del agente categoría 10
P.O.M. y S., Sr. Gustavo VITO-
LO ALES, legajo Nº 30566348/00,
de acuerdo a lo previsto en el artí-

culo 45º de la Ley Nacional 22.140,
a partir del día siguiente de la noti-
ficación de la presente y hasta tan-
to se culmine con el trámite de reu-
bicación definitiva.
ARTICULO 2º- La dependencia
mencionada en el artículo preceden-
te deberá enviar dentro de los pri-
meros cinco (5) días de cada mes,
la certificación de la real prestación
de servicios del mes anterior, a la
Dirección de Personal No Docente
de este Ministerio, teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la comunica-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del cobro de los haberes
correspondientes.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2110 11-09-08

ARTICULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Jua-
na Isabel CANDIA, Legajo Nº
10.159.741/02, a cuarenta y cinco
(45) horas cátedra de Nivel Supe-
rior ­categoría 910- Interinas, del
Instituto Provincial de Enseñanza
Superior «Florentino Ameghino»
de la ciudad de Ushuaia, a partir
del día primero (1º) de septiembre
de 2008, a fin de acogerse a los be-
neficios de la Jubilación Ordinaria,
de conformidad con lo estatuido en
los artículos 35º inciso «a», 21º in-
ciso «c», 430 y concordantes de la
Ley Provincial Nº 561, sustituido
por el inciso «a» de la Ley Provin-
cial Nº 721 y por el artículo 4º de la
Ley Provincial Nº 742, y en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en el ar-
tículo 49º, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda.  Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2111 11-09-08

ARTICULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Ale-
jandra ALIAGA, Legajo Nº
16.570.149/00, a los cargos de Vi-
cedirectora de Nivel Inicial Tiem-
po Completo -categoría 105­Su-
plente, Secretaria de Nivel Inicial
Tiempo Completo -categoría 107-

Interina y Maestra de Sección de
Nivel Inicial Tiempo Simple -cate-
goría 109- Titular, todos ellos del
Jardín de Infantes Nº 5 «Tol Olej-
ce» de la ciudad de Río Grande, a
partir del día treinta (30) de agosto
de 2008, a fin de acogerse a los be-
neficios de la Jubilación Ordinaria,
de conformidad con lo estatuido en
los artículos 35º inciso «a», 21º in-
ciso «c», 43º y concordantes de la
Ley Provincial Nº 561, sustituido
por el inciso «a» de la Ley Provin-
cial Nº 721 y por el artículo 4º de la
Ley Provincial Nº 742, y en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en el ar-
ticulo 49º, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140.
ARTICULO 2º- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el
artículo precedente hará constar en
toda la documentación VACANTE:
«Renuncia por Jubilación Ordina-
ria de la docente Alejandra ALIA-
GA, D.N.I. Nº 16.570.149, al car-
go de Maestra de Sección de Nivel
Inicial Tiempo Simple -categoría
109- Titular, del Jardín de Infantes
Nº 5 «Tol Olejce» de la ciudad de
Río Grande, Resolución M.E.C.C.
y T. número según el asignado a la
presente».
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda.  Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2112 11-09-08

ARTICULO 1º- ACEPTAR la Ex-
cusación impetrada por la Profe-
sora Laura María SEAL, D.N.I. Nº
12.857.023, para seguir entendien-
do como Instructora del Sumario
Administrativo que tramita por
Expediente S.L. y T. Nº 048/07,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen
D.A.L. y J. Nº 036/08.
ARTICULO 2º- DESIGNAR Ins-
tructor al Director de Sumarios,
Agente categoría 24 P.A. y T. Car-
los Fabián FLORES, D.N.I. Nº
14.653.144, para seguir entendien-
do en el Sumario Administrativo
identificado en el artículo 1º de la
presente.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR al
instructor designado, con remisión
de las actuaciones sumariales a los
fines de su avocamiento.
ARTICULO 4º- Remitir copia de
la presente Resolución a la Fiscalía
de Estado de la Provincia, a la Di-
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rección de Sumarios de este Mi-
nisterio y a la Dirección de Suma-
rios y Cuerpo de Instructores de la
Secretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 5º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2113 11-09-08

ARTICULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Ro-
melia del Valle LOBO, Legajo Nº
12.869.298/00, al cargo de Secre-
taría de Nivel E.G.B. 1 y 2 Tiempo
Completo -categoría 210- Interina
y al cargo de Maestra de Año de
Nivel E.G.B. 1 y 2 Tiempo Simple
-categoría 212­Titular, de la Escue-
la Provincial N° 24 «Juan Ruiz
Galán» de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día dieciséis (16) de sep-
tiembre de 2008, a fin de acogerse
a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en los artículos 21º, 18º,
siguientes y concordantes de la Ley
Provincial Nº 561, sustituidos por
el inciso «a» de la Ley Provincial
Nº 721 y por el artículo 1º de la
Ley Provincial Nº 742, y en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en el ar-
ticulo 49º, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140.
ARTICULO 2º- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el
artículo precedente hará constar en
toda la documentación VACANTE:
«Renuncia por Jubilación Ordina-
ria de la docente Romelia del Valle
LOBO, D.N.I. Nº 12.869.298, al
cargo de Maestra de Año de Nivel
E.G.B. 1 y 2 Tiempo Simple -cate-
goría 212- Titular, de la Escuela
Provincial N° 24 «Juan Ruiz Ga-
lán» de la ciudad de Ushuaia, Re-
solución M.E.C.C. y T. número
según el asignado a la presente».
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar  al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2114 11-09-08

ARTICULO 1º- Dar por finaliza-
da la Comisión de Servicios del Sr.
Esteban Mauricio RODRIGUEZ,
D.N.I. Nº 28.496.377, autorizada
por Resolución M.E.C.C. y T. Nº
1833/08, a partir del día quince (15)
de agosto de 2.008, por los moti-

vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
Contable y Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2115 11-09-08

ARTICULO 1º- Incluir en el Anexo
I de la Resolución M.E.C.C. y T. Nº
0952/08, a la docente Carolina Isabel
MACIAS, D.N.I. Nº 28.780.142,
monto $ 1080,00, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Haberes y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2116 11-09-08

ARTICULO 1º- Incluir en el Anexo
I de la Resolución M.E.C.C. y T.
Nº 0952/08, a la docente Bárbara
Inés CUBAS, D.N.I. Nº
30.566.488, monto $ 85,29, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Haberes y a quienes co-
rresponda. Dar al  Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2117 11-09-08

ARTICULO 1º- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial al Proyec-
to denominado: «PROGRAMA
ENTRE PARES - CAPACITA-
CION PARA ASESORES ESCO-
LARES», organizado por la Funda-
ción Evolución, conjuntamente con
el Colegio Provincial «Kloketén» de
la ciudad de Ushuaia, durante el
período comprendido entre el día
29 de agosto y el día 28 de noviem-
bre del corriente año; por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Justificar las ina-
sistencias en las que incurran los
docentes que asisten al evento men-
cionado en el artículo precedente,
debiendo presentar, ante las auto-
ridades que así lo requieran, la de-
bida constancia de participación.
ARTICULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 2118 11-09-08

ARTICULO 1º- Excluir del Anexo
I de la Resolución M.E.C.C. y T.
Nº 0989/08, a la docente Maridel-
sa Aurelia ZAMPEDRI, D.N.I. N°
20.255.874, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la
interesada, comunicar a la Di-
rección General de Haberes y a
quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2119 11-09-08

ARTICULO 1º- Abonar el adicio-
nal fijado por Decreto Provincial
Nº 1555/07, a la agente categoría
10 P.O.M. y S., Sra. Jorgelina Inés
SOSA, legajo Nº 23524078/00, a
partir del día veintidós (22) de agos-
to de 2.008, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2120 11-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja a los
adicionales «Especial» y «Area
Crítica» de acuerdo al Decreto
Provincial Nº 2023/06 al agente
categoría 10 P.O.M. y S., Sr. Wal-
ter Rafael SOTOMAYOR, lega-
jo N° 20183768/00, a partir del
día dos (02) de agosto de 2.008,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2121 11-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja al adi-
cional fijado por Decreto Provin-
cial Nº 1555/07, al agente categoría
10 P.A. y T., Sr. Carlos Alejandro
LOPEZ, legajo Nº 30128666/00, a
partir del día veintiséis (26) de agos-
to de 2.008, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2122 11-09-08

ARTICULO 1º- Reconocer la sus-
pensión por razones de servicios
del usufructo de la Licencia Anual
Reglamentaria año 2.007 del agen-
te categoría 22 P.A. y T., Sr. José
Guillermo BONTES, legajo N°
1612140700, a partir del día vein-
tiséis (26) de agosto de 2.008, que-
dando pendiente el goce de treinta
y cinco (35) días de dicha licencia,
por las razones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y Archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2123 11-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja al adi-
cional fijado por Decreto Provin-
cial Nº 1555/07, al agente categoría
21 P.A. y T., Sr. Raúl Adrián HE-
RRERA, legajo N° 14401673/00,
a partir del día cinco (05) de sep-
tiembre de 2.008, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2124 11-09-08

ARTICULO 1º- Dar por finaliza-
da la Comisión de Servicios de la
Sra. Ida Esther GRISOTTO, Le-
gajo Nº 17.049.159/01, autorizada
por Resolución M.E.C.C. y T. Nº
182/08, a partir del día primero (1º)
de julio de 2.008, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
Contable y Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2125 11-09-08

ARTICULO 1º- Abonar los adicio-
nales «Especial» y «Area Crítica»
de acuerdo al Decreto Provincial
N° 2023/06 a la agente categoría
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10 P.O.M. y S., Sra. Silvina Ale-
jandra MARTINEZ, legajo Nº
31352711/00, a partir del día die-
cisiete (17) de octubre de 2.007,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2126 11-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja al adi-
cional fijado por Decreto Provin-
cial Nº 1555/07, al agente categoría
10 P.O.M. y S., Sr. Carlos Omar
ESPINOZA MUÑOZ, legajo N°
18648398/00, a partir del día vein-
te (20) de agosto de 2.008, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2127 11-09-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Au-
torizar la creación del 3º Ciclo de la
Modalidad «Perito Comercial Es-
pecializado en Administración de
Aduanas», del Centro Educativo de
Nivel Secundario Nº 15 de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día sie-
te (07) de abril de 2.008.
ARTICULO 2º- Ampliar la Planta
Funcional del Centro Educativo de
Nivel Secundario Nº 15 de la ciu-
dad de Ushuaia, asignando veinti-
cinco (25) horas cátedra de Nivel
Jóvenes y Adultos -categoría 421-
interinas, de acuerdo a la Estructu-
ra Curricular detallada en el Anexo
I de la presente, a partir del día
siete (07) de abril de 2.008.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2128 11-09-08

ARTICULO 1º- Sustituir del
Anexo I de la Resolución M.E.C.C.
y T. N° 0952/08, donde dice: «$
1023,31», deberá leerse: «$

1080,17», respecto a la Sra. Lidia
MAMANI, D.N.I. N­24.325.427,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Haberes y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2129 11-09-08

ARTICULO 1º- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial a las Se-
gundas Jornadas Nacionales de Li-
teratura e Historia Cultural, deno-
minadas: «CUERPO, IDENTI-
DAD Y ALTERIDAD: IMAGE-
NES DEL OTRO Y DE SI MIS-
MO EN ARTE, CIENCIAS,
EDUCACION», organizadas por
el Instituto Provincial de Educa-
ción Superior «Florentino Ameg-
hino» de la ciudad de Ushuaia, en-
tre los días cinco (05) y once (11)
de septiembre del corriente año; por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2º- Justificar las ina-
sistencias en las que incurran los
docentes que asistan al evento men-
cionado en el artículo precedente,
debiendo presentar, ante las auto-
ridades que así lo requieran, la de-
bida constancia de participación.
ARTICULO 3º- Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente no eroga gasto alguno a
este Ministerio.
ARTICULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 2130 11-09-08

ARTICULO 1º- Reconocer la sus-
pensión por razones de servicio del
usufructo de la Licencia Anual Re-
glamentaria año 2.007, 2º Fracción,
de la agente categoría 19 P.A. y T.,
Sra. María Susana GOICOCHEA,
legajo N° 14406949/00, a partir del
día catorce (14) de agosto de 2.008,
quedando pendiente el goce de doce
(12) días de dicha licencia, por las
razones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2131 11-09-08

ARTICULO 1º- Declarar de Inte-
rés Cultural Provincial al Progra-
ma denominado: «ENLACE
USHUAIA» y a la Campaña de-
nominada: «USHUAIA MAGNI-
FICA», organizados por la Muni-
cipalidad de la ciudad de Ushuaia,
a desarrollarse en la ciudad de men-
ción, por la Lic. Stella M. DOMIN-
GUEZ. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 2132 11-09-08

ARTICULO 1º- Reconocer y Au-
torizar el usufructo de treinta y cin-
co (35) días pendientes de Licen-
cia Anual Reglamentaria año 2.006,
al agente categoría 22 P.A. y T., Sr.
José Guillermo BONTES, legajo Nº
16121407/00, a partir del día ca-
torce (14) de julio y hasta el día
diecisiete (17) de agosto de 2.008,
por las razones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2133 11-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ad-
quisición de diez (10) tonners marca
XEROX WORKCENTRE 4118,
destinados a la Dirección de Per-
sonal Docente, por la suma total
de PESOS TRES MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y SEIS ($
3.976,00), a favor de la firma ECO
PRINT de Romina Escofet, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente se encuentra
contemplado en los fondos trans-
feridos por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación, a la Cuenta
Corriente Especial Nº 1710606/3,
del Banco de Tierra del Fuego, Su-
cursal Ushuaia, denominada: «LEY
DE FINANCIAMIENTO EDU-
CATIVO».
ARTICULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el Mi-
nisterio de Educación de la Nación.
ARTICULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 2134 11-09-08

ARTICULO 1º- Reconocer y apro-
bar el Plan de Trabajo y el Crono-
grama, correspondientes al Trayec-
to de Capacitación para Equipos
Directivos de Nivel Inicial y Pri-
mario - 4ta Cohorte, detallados en
el Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- Establecer que los
destinatarios del Trayecto citado
en el artículo precedente, serán los
Equipos Directivos que actualmen-
te cumplen funciones y los docen-
tes titulares en el cargo, con un
mínimo de diez (10) años de servi-
cios docentes prestados.
ARTICULO 3º- Justificar las ina-
sistencias en las que incurran los
talleristas y capacitandos que par-
ticipen en las diferentes instancias
presenciales, de acuerdo al detalle
obrante en el Anexo I de la pre-
sente.
ARTICULO 4º- Comunicar a la
Secretaría de Educación, a la Di-
rección Provincial de Desarrollo
Profesional Docente, a la Supervi-
sión General de Educación Inicial,
E.G.B. 1, .E.G.B 2, Educación Es-
pecial y Educación de Jóvenes y
Adultos y a quien más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 2135 11-09-08

ARTICULO 1º- Reconocer los
Gastos Operativos correspondien-
tes a la Unidad Técnica Provincial
de Apoyo a la Educación Inicial,
Obligatoria y Modalidades, depen-
diente de la Dirección Provincial
de Desarrollo Profesional Docen-
te, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la libe-
ración de los fondos necesarios
para efectuar el pago de los gastos
mencionados en el artículo prece-
dentes, de acuerdo a lo detallado
en el Anexo I de la presente, por la
suma total de PESOS TREINTA
($ 30,00).
ARTICULO 3º- El costo que de-
mande la presente se encuentra con-
templado por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación, mediante los
fondos transferidos en la Cuenta
Corriente N° 53520110/93 del
Banco de la Nación Argentina - su-
cursal Ushuaia -, denominada:
«CABECERA JURISDICCIO-
NAL DE LA RED FEDERAL DE
FORMACION DOCENTE
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CONTINUA».
ARTICULO 4º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante
el Ministerio de Educación de la
Nación.
ARTICULO 5º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 2136 11-09-08

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto
las Resoluciones M.E. y C. Nº
565/93 y su modificatoria Nº 273/
94, y la Resolución M.E. Nº 1048/
03; por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 2137 11-09-08

ARTICULO 1º- Revocar, por con-
trario imperio, la Resolución
M.E.C.C. y T. Nº 1746/08. Ello
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la se-
ñora Instructora actuante con co-
pia certificada de la presente Re-
solución.
ARTICULO 3º- Remitir copia au-
tenticada de la presente Resolución
a la Dirección de Asuntos Legales
y Jurídicos de este Ministerio y a
la Dirección de Sumarios y Cuer-
po de Instructores de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia.
ARTICULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 2138 11-09-08

ARTICULO 1º- Reconocer las ta-
reas realizadas en el mes de julio de
2.008, del Responsable Contable
de la Unidad Técnica Provincial de
Apoyo a la Educación Inicial Obli-
gatoria y Modalidades, dependien-
te de la Dirección Provincial de
Desarrollo Profesional Docente, Sr.
Rodolfo Rubén Daniel QUIRO-
GA, D.N.I. Nº 12.836.351, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la libe-
ración de los fondos necesarios
para efectuar el pago de la Factura
Tipo «B» Nº 0002-00000002, por
la suma total de PESOS CUATRO
MIL ($ 4.000,00).
ARTICULO 3º- El costo que de-
mande la presente Resolución se
encuentra contemplado por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,

mediante los fondos transferidos
en la Cuenta Corriente N°
53520110/93 del Banco de la Na-
ción Argentina - sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JU-
RISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACION
DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 4º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTICULO 5º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTICULO 6º- De forma.

VARGAS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL

RESOL. Nº 388 05-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la ad-
quisición de alimentos destinados
a las instituciones dependientes de
la Dirección General de Políticas
de Infancia, Adolescencia y Fami-
lia de la ciudad de Ushuaia, por la
suma estimativa de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te con Afectación Especifica N°
1710603/2, denominada Programa
de Políticas Sociales Comunitarias
(PO.SO.CO.), del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5404, Inciso 514 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 389 06-05-08

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor del señor Juan Segun-
do VELAZQUEZ, DNI Nº
16.366.644 y la señora María Va-
leria FERNANDEZ, C.I. Nº
80.057, consistente en la extensión
de una orden de pasaje por el tra-
mo USHUAIA/RIO GRANDE/
USHUAIA. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida

presupuestaria: U.G.G: 5400 - In-
ciso 514 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 390 06-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la ad-
quisición de alimentos destinados
a la institución Centro Infantil Los
Enanitos dependiente de la Direc-
ción de Infancia Ushuaia, por la
suma estimativa de PESOS DOS
MIL OCHOCIENTOS VEINTE
($ 2.820,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te con Afectación Especifica N°
1710604/9, denominada Programa
Social Nutricional (PRO.SO.NU.),
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5413, Inciso 514 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 391 07-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la Li-
cencia sin Goce de Haberes al agen-
te Cat. POMyS-10, Luciano Ro-
drigo MORENO CALDERON,
Leg. N° 30597601/00, a partir del
15 de Febrero y hasta el 15 de abril
de 2008, de acuerdo a lo previsto
en el Capítulo IV, Artículo 13, Apar-
tado II, Inciso b) del Decreto Na-
cional Nº 3413/79. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 392 07-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la Dirección
de Atención Primaria de Salud
Ushuaia de la Agte. Cat. POMyS-
10, Nora del Carmen CONTRE-
RAS, Leg. Nº 18117452/00, a par-
tir del día siguiente al de su notifi-
cación y por el término de seis (6)
meses de conformidad a lo previs-

to en el Artículo 45º de la Ley
22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La institución de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes, la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes anterior,
a la Dirección de General de Admi-
nistración Financiera de este Minis-
terio, teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la documentación requerida, dará
lugar a la suspensión del cobro de
los haberes correspondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 393 07-05-08

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación como Jefe División
Adulto Mayor Ushuaia de la Agte.
Cat. PAyT-17, Bernardita NAVA-
RRO, Leg. N° 16001484/00, a par-
tir del día siguiente al de su notifi-
cación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 394 07-05-08

ARTICULO 1°- Designar Jefe Pro-
gramas Alimentarios Río Grande a
la Agte. Cat. 21 P.A. y T. Virginia
PERALTA, Leg. Nº 27816923/00 a
partir del 05 de mayo de 2008. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
designación es de carácter transi-
toria, motivo por el cual cuando la
agente cesare en sus funciones,
cualquiera sea el motivo, continua-
rá prestando servicios en la cate-
goría de revista que se detalla en el
Artículo 1º.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FOSSINI
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RESOL. Nº 395 07-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la sus-
pensión de la Licencia Anual Re-
glamentaria 2007 de la Agte. Cat.
10-POMyS PUCHETA Mitra
Leg. N° 100404103/00, a partir del
07 de abril del 2008, quedándole a
usufructuar treinta (30) días. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 396 07-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la sus-
pensión de la 1° fracción de la Li-
cencia Anual Reglamentaria 2007
de la Agte. Cat. 22-PAyT DIAZ
SOLANILLA Cecilia Leg. N°
22237613/00, a partir del 04 de
marzo del 2008, quedándole a usu-
fructuar dieciséis (16) días. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 397 07-05-08

ARTICULO 1º- Reubicar en la Di-
rección de Instituciones de Protec-
ción Especial a la Agte. Cat. 10
POMyS, Carolina SOLIS, Leg. N°
31637907/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

FOSSINI

RESOL. Nº 398 07-05-08

ARTICULO 1º- Designar a la
Agente Cat. PAyT-19, Amalia Ale-
jandra DOMINGUEZ, Leg. N°
17073309/00, como Jefe División
Pequeño Hogar Río Grande, a par-
tir del 31 de marzo de 2008. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carác-

ter transitoria, motivo por el cual
cuando la agente cesare en sus fun-
ciones, cualquiera sea el motivo,
continuará prestando servicios en
la categoría de revista que se deta-
lla en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 399 07-05-08

ARTICULO 1º- Asignar una Caja
Chica por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS ($ 200,00), a favor de
la División Mesa de Entradas y Ar-
chivo de este Ministerio, destina-
da para el despacho de correspon-
dencia y otros imprevistos de me-
nor cuantía. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Designar respon-
sable para la administración y ren-
dición de la misma a la agente:
LEZCANO VARGAS Isabel,
D.N.I. N° 12.189.873.
ARTICULO 3º- Los fondos serán
rendidos en su totalidad, de acuer-
do a las normativas vigentes.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 400 07-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación del suplemento especial para
el personal dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Social determi-
nado en la Cláusula Primera del Acta
Acuerdo y ADDENDA registrados
bajo los Nros. 11257 y 11258, ra-
tificadas mediante Decreto Provin-
cial N° 2023/06, a la agente PISA-
NO Melina Leg. N° 25861656/00
partir del 22 de Abril de 2008. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 401 07-05-08

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
Resolución M.D.S. Nº 163/08. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Asignar una Caja
Chica dependiente de la Cuenta con
Afectación Especifica Programa
Políticas Sociales Comunitarias
(PO.SO.CO.) Cta. Cte. N°
1710603/2 del Banco Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, por la
suma de PESOS UN MIL ($
1.000,00), destinada a atender los
gastos correspondientes a la asis-
tencia de dietas especiales de ali-
mentación brindadas a las perso-
nas asistidas por el Departamento
del Adulto Mayor.
ARTICULO 3°- Asignar una Caja
Chica dependiente de la Cuenta con
Afectación Especifica Programa
Políticas Sociales Comunitarias
(PO.SO.CO.) Cta. Cte. Nº
1710603/2 del Banco Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, por la
suma de PESOS UN MIL ($
1.000,00), destinada a atender los
gastos correspondientes a la asis-
tencia de dietas especiales de ali-
mentación brindadas a las perso-
nas asistidas por el Departamento
de Discapacidad.
ARTICULO 4°- Designar respon-
sables para la administración y ren-
dición de la Caja Chica del Depar-
tamento del Adulto Mayor a las
agentes: Bibiana GOMEZ, D.N.I.
Nº 16.119.492 y María Inés
OBANDO, D.N.I. N° 24.162.045
y para la Caja Chica del Departa-
mento de Discapacidad a los agen-
tes: Ana Carina CABRERA, D.N.I.
Nº 25.180.697 y Marcela SALA-
ZAR, D.N.I. N° 23.256.537.
ARTICULO 5°- Los fondos serán
rendidos en su totalidad, de acuer-
do a las normativas vigentes.
ARTICULO 6°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 7°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 402 07-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la ad-
quisición de alimentos destinados
a la institución Centro Infantil In-
tegrado dependiente de la Direc-
ción de Infancia Ushuaia, por la

suma estimativa de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA ($ 2.540,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te con Afectación Especifica N°
1710604/9, denominada Programa
Social Nutricional (PRO.SO.NU.),
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5413, Inciso 514 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 403 07-05-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ad-
quisición de alimentos destinados
a la institución Centro de Acción
Familiar dependiente de la Direc-
ción de Infancia Ushuaia, por la
suma estimativa de PESOS DOS
MIL NOVECIENTOS SESENTA
($ 2.960,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te con Afectación Especifica N°
1710604/9, denominada Programa
Social Nutricional (PRO.SO.NU.),
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5413, Inciso 514 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 404 07-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la li-
quidación del suplemento especial
para el personal dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social de-
terminado en la Cláusula Primera
del Acta Acuerdo y ADDENDA
registrados bajo los Nros. 11257
y 11258, ratificadas mediante De-
creto Provincial N° 2023/06, a la
agente DEL PINO Sonia Haydee
Leg. N° 25288164/00 partir del 03
de Diciembre de 2007. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la
interesada. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia
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y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 405 07-05-08

ARTICULO 1°- Dar de alta en el
«Adicional Dedicación Específica
por Atención a Menores, Perso-
nas con Capacidades Diferentes y
Adultos Mayores» creado por De-
creto Provincial N° 1380/07 y su
modificatorio N° 1437/07 a la
Agente Cat. POMyS-10 DEL
PINO Sonia Haydee Leg. N°
25288164/00, a partir del 03 de
Diciembre de 2007. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Dar de alta en el
Adicional Protección Menores en
Riesgo, a la agente Cat. POMyS-
10 DEL PINO Sonia Haydee Leg.
N° 25288164/00, a partir del 03 de
Diciembre de 2007. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 406 07-05-08

ARTICULO 1°- Reconocer el asue-
to dado al personal que presta ser-
vicios en el Hogar de Día de la ciu-
dad de Río Grande, el día 28 de
abril de 2008 y en el Hogar de Día
de la ciudad de Ushuaia, el día 5 de
mayo de 2008. Ello por lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los
interesados, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 407 07-05-08

ARTICULO 1º- Instruir SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO a la
Agente Legajo N° 32233970/00,
Romina Isabel SARDINA por en-
contrarse presuntamente incursa en
las causales establecidas en el Art.
32, Inc. d) de la Ley Nac. 22140, a
consecuencia de las presuntas ina-
sistencias injustificadas incurridas
a su puesto de trabajo, a partir del
20/11/06, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Designar Instruc-

tor «ad-hoc» de la investigación
administrativa ordenada en el Ar-
tículo 1º de la presente al Agente
Carlos Alberto PEREZ, quien pre-
via aceptación del cargo deberá re-
querir instrucciones en la Dirección
General de Sumarios de la Secreta-
ría Legal y Técnica a fin de aseso-
rarse del procedimiento a imprimir
en las actuaciones y dependerá de
la autoridad superior de dicha área
técnica durante el lapso de la sus-
tanciación salarial.
ARTICULO 3°- Previo a dar ini-
cio a la investigación, remitir el
Expediente N° 6487-MD/2007, a
la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica, a
fin de proceder al correspondiente
caratulado y registro de las actua-
ciones.
ARTICULO 4º- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución
a la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos y a la Dirección General de
Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 5º- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 408 08-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la ad-
quisición de alimentos destinados
a la institución Centro Infantil In-
tegrado de la ciudad de Río Gran-
de, por la suma estimativa de PE-
SOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS CON 10/100 (256,10),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te con Afectación Especifica N°
1710604/9, denominada Programa
Social Nutricional (PRO.SO.NU.),
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5413, Inciso 514 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 409 08-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la ad-
quisición de alimentos destinados
a las instituciones Hogar de Día y
Residencia Estudiantil dependien-
tes de la Dirección General de Po-
líticas de Infancia Adolescencia y

Familia de la ciudad de Río Gran-
de, por la suma estimativa de PE-
SOS DOS MIL TRES CON 14/
100 ($ 2.003,14), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te con Afectación Especifica N°
1710603/2, denominada Programa
de Políticas Sociales Comunitarias
(PO.SO.CO.), del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5414, Inciso 514 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 410 08-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la ad-
quisición de alimentos destinados
a las instituciones Pequeño Hogar,
Hogar Menores Madres y Casa de
Admisión dependientes de la Di-
rección General de Políticas de In-
fancia Adolescencia y Familia de la
ciudad de Río Grande, por la suma
estimativa de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y TRES CON 40/100 ($ 2.853,40),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te con Afectación Especifica N°
1710603/2, denominada Programa
de Políticas Sociales Comunitarias
(PO.SO.CO.), del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5414, Inciso 514 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 411 08-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios a LU 87 TV
Canal 11, dependiente de la Secre-
taría de Comunicación Institucio-
nal del Agte. Cat. PAyT- 18, Raúl
Alejandro ROCCA, Leg. N°
17568746/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación y por
el término de seis (6) meses de con-
formidad a lo previsto en el Ar-
tículo 45° de la Ley 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los

considerandos.
ARTICULO 2°- La institución de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes, la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior, a la Dirección de General de
Administración Financiera de este
Ministerio, teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y for-
ma de la documentación requerida,
dará lugar a la suspensión del co-
bro de los haberes correspondien-
tes.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 412 08-05-08

ARTICULO 1°- Dar de alta en el
«Adicional Dedicación Específica
por Atención a Menores, Perso-
nas con Capacidades Diferentes y
Adultos Mayores» creado por De-
creto Provincial Nº 1380/07 y su
modificatorio Nº 1437/07 a la Agen-
te Cat. PAyT-19 SALA Lidia Leila
Leg. Nº 13608352/00, a partir del
26 de Diciembre de 2007. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

FOSSINI

RESOL. Nº 413 08-05-08

ARTICULO 1º- Otorgar un subsi-
dio consistente en la extensión de
una orden de pasaje por el tramo
USHUAIA/RIO GRANDE/
USHUAIA a favor del joven M.B.
DNI N° 35.283.444. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 414 09-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios a la Escuela
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Provincial Nº 17 Comisario Ramón
Lucio CORTES - San Sebastián,
dependiente del Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecno-
logía de la Agte. Cat. POMyS- 18,
María Cristina MORENO, Leg. N°
14953345/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación y por
el término de un (1) año de confor-
midad a lo previsto en el Artículo
45° de la Ley 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La institución de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes, la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior, a la Dirección de Administra-
ción Financiera de Políticas de In-
fancia, Adolescencia y Familia Río
Grande, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la documentación requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
cobro de los haberes correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 415 09-05-08

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios que
lleva a cabo entre los días 7 y 10 de
mayo de 2008 en la ciudad de Cór-
doba, la señora Coordinadora de la
Subsecretaría de Economía Social
y Desarrollo Local, Lic. Mara Ga-
briela CRUZ, Legajo N° 21627851/
00. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor de la mencionada
en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 416 13-05-08

ARTICULO 1°- Prorrógase por el
término de diez (10) días hábiles la
contestación a la Resolución N° 67/
08 de la Legislatura Provincial, de
acuerdo a los términos del Artículo
1° de la Ley Provincial N° 142 y
modificatoria de la Ley Territorial
N° 369. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la

señora Gobernadora y a la Legisla-
tura Provincial, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

FOSSINI

RESOL. Nº 417 14-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación del suplemento especial para
el personal dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Social determi-
nado en la Cláusula Primera del Acta
Acuerdo y ADDENDA registrados
bajo los Nros. 11257 y 11258, ra-
tificadas mediante Decreto Provin-
cial N° 2023/06, a la agente CAU-
COTA Ana Raquel Leg. N°
30150817/00 partir del 07 de Ene-
ro de 2008. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 418 14-05-08

ARTICULO 1°- Modificar en el
Anexo I de la Resolución MDS N°
278/08 donde dice «Agte. Cat.
POMyS-10 FERRERO María Su-
sana Leg. N° 13946084/00» debe
considerarse «Agte. Cat. POMyS-
10 FERRO María Susana Leg. N°
13946084/00». Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 419 14-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
por el tramo RIO GRANDE/
TOLHUIN/RIO GRANDE a fa-
vor de la joven judicializada Nata-
lia LUGO, DNI. N° 33.484.657 y
de sus hijos Uriel de la Cruz
LUGO, DNI. N° 44.333.829 de
seis (6) años de edad y Jade An-
drea LUGO, DNI. N° 45.887.727
de tres (3) años, los que deberán
trasladarse a dicha localidad el día
16/05/08 regresando el día 18/05/
08, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, deberá ser imputado a la
partida presupuesta U.G.G. 5403
- Inciso 514 del ejercicio económi-

co y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 420 15-05-08

ARTICULO 1°- DESESTIMAR
la presentación efectuada por la
Sra. Graciela BORGES, D.N.I N°
18.664.980, contra la notificación
cursada mediante Nota N° 2973,
Letra: SDS en virtud de los consi-
derandos precedentes y del Dicta-
men S.L y T N° 316/08.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia del presente y
del Dictamen S.L y T N° 316/08.
ARTICULO 3°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 421 15-05-08

ARTICULO 1°- Abonar el suple-
mento por Fallo de Caja a los agen-
tes PAGANO Gladys Leg. N°
14045459/00 y GALEANO An-
gel Luis Leg. Nº 14308054/00 par-
tir del 27 de Febrero de 2008, quie-
nes cumplen funciones de cajero o
similar, el que deberá ser liquidado
de acuerdo al coeficiente resultan-
tes que establece el Inciso a) del
Artículo 1° del Decreto Provincial
N° 372/98. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 422 15-05-08

ARTICULO 1°- Excluir del
Anexo I de la Resolución MDS
N° 278/08 a la agente Cat. PAyT-
10 RODRIGUEZ Yesica Grisel-
da Leg. N° 30153900/00. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 423 15-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la ad-
quisición de alimentos destinados
a la institución Centro Infantil In-
tegrado dependiente de la Direc-

ción General de Políticas de Infan-
cia, Adolescencia y Familia de la
ciudad de Río Grande, para el pe-
ríodo comprendido entre los días
14 al 20 de Mayo del corriente año,
por la suma estimativa de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS TRECE
CON 01/100 ($ 1.213,01), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te con Afectación Especifica N°
1710604/9, denominada Programa
Social Nutricional (PRO.SO.NU.),
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5413, Inciso 514 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 424 15-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la ad-
quisición de alimentos destinados
a las instituciones Pequeño Hogar,
Hogar de Menores Madres y Casa
de Admisión, dependientes de la
Dirección General de Políticas de
Infancia Adolescencia y Familia de
la ciudad de Río Grande, por la
suma estimativa de PESOS DOS
MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y OCHO CON 19/100 ($
2.648,19), por los motivos expues-
tos en los considerandos, por el pe-
riodo comprendido entre los días
14 al 20 de Mayo de 2008.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te con Afectación Especifica N°
1710603/2, denominada Programa
de Políticas Sociales Comunitarias
(PO.SO.CO.), del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5414, Inciso 514, del ejercicio eco-
nómico y financiero En vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 425 15-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la ad-
quisición de alimentos destinados
a las instituciones Hogar de Día y
Residencia Estudiantil dependien-
tes de la Dirección General de Po-
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líticas de Infancia Adolescencia y
Familia de la ciudad de Río Gran-
de, para el período comprendido
entre los días 14 al 20 de Mayo del
corriente año, por la suma estima-
tiva de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y SIE-
TE CON 09/100 ($ 2.557,09), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través de la Cuenta Corrien-
te con Afectación Especifica N°
1710603/2, denominada Programa
de Políticas Sociales Comunitarias
(PO.SO.CO.), del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5414, Inciso 514, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 426 15-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios al Departamen-
to Seguridad y Vigilancia Río Gran-
de dependiente del Ministerio de
Educación, Cultura, Ciencia y Tec-
nología al agente Cat. POMyS­10
VALENZUELA Daniel Martín Leg.
N° 23598825/00 a partir del día
siguiente al de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer saber al
Departamento Seguridad y Vigilan-
cia Río Grande dependiente del
Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología que antes del
día 5 de cada mes deberá remitir a
la Dirección de Administración Fi-
nanciera Río Grande la certificación
de trabajo a los efectos de la firma
y entrega del Recibo de Haberes
correspondiente.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 427 15-05-08

ARTICULO 1°- Dar de baja del
suplemento especial para el per-
sonal dependiente del Ministerio
de Desarrollo Social determinado
en la Cláusula Primera del Acta
Acuerdo y ADDENDA registrados
bajo los Nros. 11257 y 11258, ra-
tificadas mediante Decreto Provin-

cial N° 2023/06, al agente Cat.
PAyT-18 ROCCA Raúl Alejandro
Leg. N° 17568746/00 partir del 14
de Mayo de 2008. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 428 15-05-08

ARTICULO 1°- Dar de baja del
suplemento especial para el per-
sonal dependiente del Ministerio
de Desarrollo Social determinado
en la Cláusula Primera del Acta
Acuerdo y ADDENDA registrados
bajo los Nros. 11257 y 11258, ra-
tificadas mediante Decreto Provin-
cial N° 2023/06, al agente Cat.
PAyT-22 MENDEZ Marcos Ma-
nuel Leg. N° 25261729/00 partir
del 12 de Mayo de 2008. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 429 15-05-08

ARTICULO 1º- Reubicar en la Di-
rección de Promoción de Derechos
«Casa de los Chicos y Chicas»
Ushuaia a la agente Cat. POMyS-
10, Melina PISANO, Leg. N°
25861656/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 430 15-05-08

ARTICULO 1°- Reubicar en el
Centro Infantil «Los Enanitos» a la
Agte. Cat. 10 PAyT, Mariana MI-
RANDA, Leg. N° 29657903/00, a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 431 15-05-08

ARTICULO 1°- Autorizar la ex-
cepción horaria a favor de la agente
Cat. 22 PAyT, Inés SCARFATTI,
Leg. N° 13297174/00, en el hora-
rio de 12,00 a 20,00 hs. a partir del
19 de mayo de 2008. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 432 15-05-08

ARTICULO 1°- Asignar una Caja
Chica por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00), a fa-
vor de la Dirección de Protección
y Asistencia dependiente de la Di-
rección General de Políticas de
Infancia, Adolescencia y Familia
de la ciudad de Ushuaia, destina-
da a solventar los gastos even-
tuales que surjan para el normal
funcionamiento del área. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Designar respon-
sable para la administración y ren-
dición de la misma a los agentes:
VELASQUEZ CUYUL, Iris
D.N.I. N° 18.721.427 y ROME-
RO, Edy Antonia D.N.I. N°
10.697.828.
ARTICULO 3°- Los fondos serán
rendidos en su totalidad, de acuer-
do a las normativas vigentes.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 433 15-05-08

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio de hasta la suma de PESOS
SIETE MIL OCHOCIENTOS ($
7.800.00) a favor de la señora Ve-
rónica del Carmen MEDINA,
D.N.I. N° 21.737.936, para ser
aplicado a la cobertura de alquiler,
por el término de seis (6) meses,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente

Subsidios- S.D.S.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5404. Inciso 514, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 434 15-05-08

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio de hasta la suma de PESOS
CIENTO VEINTIOCHO ($
128,00) a favor del señor Juan
Carlos GUEBARA, D.N.I. N°
11.343.571, para ser aplicado a
la adquisición de lentes, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Hacer efectivo el
pago a través del Fondo Permanente
Subsidios - S.D.S.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a la UGG.
5404, Inciso 514, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FOSSINI

RESOL. Nº 435 15-05-08

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios al
ámbito de la Policía de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur de la agente
Cat. 10 ­POMyS, María Alejan-
dra LENCINA, Leg. N° 18036057/
00 a partir del día 28 de diciembre
de 2007 y hasta tanto concluya el
trámite de reubicación. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Hacer saber al De-
partamento Personal de la Policía
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur que antes del día 5 de cada mes
deberá remitir a la Dirección Gene-
ral de Administración Financiera la
certificación de trabajo a los efec-
tos de la firma y entrega del Recibo
de Haberes correspondiente.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 436 15-05-08

ARTICULO 1°- Reubicar en el
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Hogar de Día Ushuaia a la Agte.
Cat. 19 PAyT, Karina Andrea LO-
PEZ, Leg. N° 20384748/00, a par-
tir del día 14 de abril de 2008. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOSSINI

RESOL. Nº 437 15-05-08

ARTICULO 1º- Asignar una Caja
Chica por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000,00), a favor de la
Unidad de Coordinación - Subse-
cretaría de Políticas de Infancia
Adolescencia y Familia, destinada
a tramitar compras menores que
permitan el normal funcionamien-
to de los talleres que se dictan en la
Casa de los chicos y chicas, de
acuerdo a lo motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Designar respon-
sable para la administración y ren-
dición de la misma a la agente Cat.
22 P.A.yT. María Victoria SOLA-
NET, D.N.I. N° 13.380.432.
ARTICULO 3°- Los fondos serán
rendidos en su totalidad, de acuer-
do a las normativas vigentes.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

FOSSINI

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

HIDROCARBUROS

RESOL. Nº 105 10-09-08

ARTICULO 1º- Suspender a par-
tir del día 09 de septiembre de 2008,
el usufructo de la segunda fracción
de Licencia Anual reglamentaria co-
rrespondiente al año 2007, al agen-
te AGUIRRE GONZALEZ,
Eduardo Alejandro Leg. 22652652/
00, restando usufructuar 22 días.
ARTICULO 2º- Notificar al in-
teresado, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D´ANDREA

RESOL. Nº 106 12-09-08

ARTICULO 1º- Suspender a par-
tir del día 12 de septiembre de 2008,
el usufructo de la segunda fracción
de Licencia Anual reglamentaria co-
rrespondiente al año 2007, a la
agente BALDERRAMAS, Julieta
del Carmen Leg. 24629448/00, res-
tando usufructuar 18 días.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D´ANDREA

RESOL. Nº 107 12-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible al
Departamento de Servicios Auxi-
liares de Río Grande, dependien-
te de la Secretaría General de Go-
bierno.
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustibles por
un valor total de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500.00).
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 108 12-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la Co-
misión de Servicios del Señor Di-
rector Provincial de Capacitación
y Proyecto Ing. Ricardo SAPORI-
TI, D.N.I. Nº 10.155.194, a trasla-
darse desde la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires a la Ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a partir del día quince (15)
y hasta el día diecinueve (19) de
Septiembre de 2008 inclusive.
ARTICULO 2º- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos BUENOS AIRES -
USHUAIA - BUENOS AIRES y
la liquidación de viáticos corres-
pondientes.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias UGG
5801 - INCISO 3, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 109 12-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible a LU
88 TV CANAL 13 RIO GRAN-
DE, representada por el Jefe de
Sección Operativa y Técnica, Sr.

Fabián Alejandro Rami.
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustibles por
un valor total de PESOS SETE-
CIENTOS ($ 700.00), a rendir en
la Secretaría de Hidrocarburos.
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 110 12-09-08

ARTICULO 1º- A partir del trece
(13) de Septiembre de 2008, rea-
sume sus funciones el Señor Di-
rector Provincial de Asuntos Jurí-
dicos y Licitaciones Dr. Omar ES-
POSITO.
ARTICULO 2º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 111 15-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
un valor de PESOS UN MIL ($
1.000,00), a la Dirección de Inclu-
sión Social, dependiente del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, repre-
sentada por su Directora Virginia
de Gregorio.
ARTICULO 2º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 112 15-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible a la
Dirección Provincial de Tierras y
Hábitat, representada por su Di-
rector el Sr. Luis SUAREZ GA-
RIN, para ser utilizados en el tras-
lado de vehículos oficiales.
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
PESOS DOSCIENTOS ($
200.00), a rendir en la Secretaría de
Hidrocarburos.
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 113 18-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible a la
Dirección Provincial de Limites y
Fronteras, por los motivos expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
la suma de PESOS QUINIENTOS
($ 500,00), a rendir en la Secretaria
de Hidrocarburos.

ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 114 18-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible al
Director de Administración del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos, Sr. Fernando Foréstello.
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
la suma de PESOS QUINIENTOS
($ 500,00), a rendir en la Secretaría
de Hidrocarburos.
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 115 23-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible a la
Sra. Graciela ITURBURU, Coor-
dinadora de la Dirección Provin-
cial de Diversidad Cultural Río
Grande, dependiente del Ministe-
rio de Educación.
ARTICULO 2º- Autorizar la en-
trega de Vales de Combustible por
PESOS QUINIENTOS ($
500.00), a rendir en la Secretaría de
Hidrocarburos.
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 117 26-09-08

ARTICULO 1º- A partir del die-
cinueve (19) de Septiembre de
2008, reasume sus funciones el
Señor Director Provincial de Ca-
pacitación y Proyecto Ing. Ricar-
do SAPORITI.
ARTICULO 2º- De forma.

D´ANDREA

RESOL. Nº 119 06-10-08

VISTO el Decreto Provincial Nº
1026/08 que aprueba los Jurisdic-
cionales de Compras y Contrata-
ciones, y el procedimiento para la
administración de las erogaciones
por aplicación de las Leyes Pro-
vinciales 55, 105, 211 y 294, y Ley
Nacional 17319 y modificatorias;
y el Decreto Provincial Nº 847/04
que fija montos para el pago de viá-
ticos al personal de la Administra-
ción Pública; y

CONSIDERANDO:
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Que en cumplimiento de sus fun-
ciones, el personal de planta per-
manente y planta política de la Se-
cretaría de Hidrocarburos, debe
trasladarse periódicamente a dis-
tintos puntos de la Provincia de
Tierra del Fuego, como del Terri-
torio Nacional, como así también
concurrir al dictado de cursos de
capacitación, reuniones de trabaja-
do en la cuidad de Ushuaia, Río
Grande y Capital Federal.
Que en virtud de la dinámica del
sector, y administrando en la ac-
tualidad la Secretaria de Hidrocar-
buros, fondos de afectación espe-
cífica de la Ley Provinciales 211, y
Ley Nacional 17319 y modificato-
rias, resulta procedente hacer fren-
te a las erogaciones generadas en
concepto de viáticos y traslados
del personal, a través de dichos
fondos.
Que los montos de viáticos fijados
por el Decreto Provincial Nº 847/
04 serán los de aplicación para todo
el personal que realice dichas co-
misiones de servicios, y de acuer-
do al listado que forma parte inte-
grante de la presente norma, como
Anexo I, para lo que se procederá
según lo reglamentado en dicho
Decreto.
Que la liquidación de los viáticos
por comisión de servicios realiza-
dos por personal de planta políti-
ca y de Gabinete, también serán
afrontados con los fondos de afec-
tación específica del sector, conti-
nuando con los lineamientos fija-
dos por el Decreto Provincial Nº
847/04 Artículos 3º) y 8º).
Que resulta aconsejable fijar los
puntos geográficos dentro de la
Provincia que habitualmente son
fiscalizados por el personal habili-
tado para tales fines y de acuerdo
al detalle que corre agregado a la
presente norma como Anexo II.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en la Ley Provincial 752
Artículos 2° y 19°.

Por ello:
EL SECRETARIO DE
HIDROCARBUROS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Aprobar los linea-
mientos establecidos en la presen-
te norma y sus Anexos I y II, a
aplicar en concepto de viáticos y
traslados por comisiones de servi-
cios realizadas por personal del

ámbito de la Secretaría de Hidro-
carburos, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2º- El gasto que se ge-
nere de la realización de las comi-
siones de servicios y traslados co-
rrespondientes, será imputado con
cargo a las Partidas Presupuesta-
rias correspondientes a la Secreta-
ría de Hidrocarburos y afrontadas
con los fondos de afectación espe-
cífica del sector.
ARTICULO 3º- De forma.

D´ANDREA

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE
RELACIONES

INTERNACIONALES Y
CULTO

RESOL. Nº 001 07-03-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje vía aérea
sin cargo por los tramos USHU-
AIA -BUENOS AIRES - USHU-
AIA amparado en el artículo 3º de
la disposición D.N.T.A.C. Nº 218/
84 por la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas. A favor de la Lic. Clau-
dia Elda AQUINO, en su condi-
ción de Comisionada de Area de
Frontera.
ARTICULO 2º- De forma.

AQUINO

RESOL. Nº 002 07-03-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje vía aérea
con un descuento del 50% a favor
de la señora ORTIZ, Valeria An-
drea DNI Nº 33.688.222; por los
tramos USHUAIA -BUENOS AI-
RES - USHUAIA amparado en la
disposición D.N.T.A.C. N° 147/
83 por la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas.
ARTICULO 2º- De forma.

AQUINO

RESOL. Nº 003 17-03-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje vía aérea
con un descuento del 50% a favor
de la señora AVALOS, Clara Elena
DNI Nº F 5.579080; por los tra-
mos USHUAIA -BUENOS AI-
RES - USHUAIA amparado en la
disposición D.N.T.A.C. Nº 147/83
por la empresa Aerolíneas Argen-

tinas.
ARTICULO 2º- De forma.

AQUINO

RESOL. Nº 004 19-03-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje vía aérea
con un descuento del 50% a favor
del señor AGUIRRE, Aldo Alber-
to DNI Nº 16.430.772; por los tra-
mos RIO GRANDE -BUENOS
AIRES - RIO GRANDE ampara-
do en la disposición D.N.T.A.C.
Nº 147/83 por la empresa Aerolí-
neas Argentinas.
ARTICULO 2º- De forma.

AQUINO

RESOL. Nº 005 27-03-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje vía aérea
con un descuento del 50% a fa-
vor de la señora VALDEZ, María
de los Angeles DNI Nº
12.122.039; por los tramos
USHUAIA - SAN SALVADOR
DE JUJUY - USHUAIA ampa-
rado en la disposición D.N.T.A.C.
Nº 147/83 por la empresa Aerolí-
neas Argentinas.
ARTICULO 2º- De forma.

AQUINO

RESOL. Nº 006 01-04-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje vía aérea
con un descuento del 50% a favor
de la señora MERCADO, Liliana
Beatriz DNI Nº 10.905.602; por
los tramos USHUAIA -CORDO-
BA- USHUAIA amparado en la
disposición D.N.T.A.C. Nº 147/83
por la empresa Aerolíneas Argen-
tinas.
ARTICULO 2º- De forma.

AQUINO

RESOL. Nº 007 29-04-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje vía aérea
con un descuento del 50% a favor
de la señora SEQUEIRA, Catali-
na Graciela DNI Nº 13.875784;
por los tramos USHUAIA -COR-
DOBA- USHUAIA amparado en
la disposición D.N.T.A.C. Nº 147/
83 por la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas.

ARTICULO 2º- De forma.

AQUINO

RESOL. Nº 008 12-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ex-
tensión de dos (2) pasaje vía aérea
con un descuento del 50% a favor
del señor WENTEN Martín Hora-
cio DNI Nº 23.258.986 y de su hijo
menor de edad WENTEN Alejo
Elian DNI Nº 46.087.208; por los
tramos USHUAIA -BUENOS AI-
RES- USHUAIA amparado en la
disposición D.N.T.A.C. Nº 147/83
por la empresa Aerolíneas Argen-
tinas.
ARTICULO 2º- De forma.

AQUINO

RESOL. Nº 009 23-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje vía aérea
con un descuento del 50% a favor
del señor CALDERON, Enrique
Luis; LE Nº 7.996.938; por los tra-
mos RIO GRANDE -BUENOS
AIRES- RIO GRANDE ampara-
do en la disposición D.N.T.A.C.
Nº 147/83 por la empresa Aerolí-
neas Argentinas.
ARTICULO 2º- De forma.

RAVAGLIA

RESOL. Nº 010 30-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje vía aérea
con un descuento del 50% a favor
del señor BOGADO, Santiago
DNI Nº 29.840.175; por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA amparado en la
disposición D.N.T.A.C. Nº 147/83
por la empresa Aerolíneas Argen-
tinas.
ARTICULO 2º- De forma.

AQUINO

RESOL. Nº 011 30-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la ex-
tensión de un (1) pasaje vía aérea
con un descuento del 50% a favor
del señor COPA CALDERON,
Gregorio DNI Nº 18.821.852; por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA amparado en
la disposición D.N.T.A.C. Nº 147/
83 por la empresa Aerolíneas Ar-
gentinas.
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ARTICULO 2º- De forma.

AQUINO

RESOLUCIONES
DIRECCION GENERAL DE

RENTAS

RESOL. Nº 98 06-10-08

ARTICULO 1º- PRESTAR CON-
FORMIDAD A LA CONCLU-
SION DE LA QUIEBRA POR
AVENIMIENTO de la contribu-
yente INTEGRAL ONA S.R.L.,
inscripta en el padrón del Impues-
to sobre los Ingresos Brutos bajo
el Nº 101432/3, con domicilio fis-
cal declarado en la calle Mons. Fag-
nano nº 426 de la Ciudad de Ushu-
aia, por la totalidad de la deuda ve-
rificada en autos «INTEGRAL
ONA S.R.L. S/QUIEBRA» (Exp.
1183) en trámite ante el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Distrito Judicial Sur,
actualizada con más los intereses
devengados hasta la fecha de sus-
cripción del plan de pagos, de con-
formidad con las disposiciones le-
gales vigentes que resulten de apli-
cación a la fecha del acogimiento,
en las siguientes condiciones: 1) No
efectuar quita alguna; 2) abonar el
crédito en dos (2) cuotas mensua-
les, iguales y consecutivas en las
condiciones señaladas por la Re-
solución D.G.R. Nº 004/98; 3) la
primer cuota se ingresará juntamen-
te con la formalización del plan de
pagos y 4) la fallida deberá garanti-
zar el crédito mediante el afianza-
miento de la obligación por un ter-
cero de acreditada solvencia, el que
revestirá el carácter de fiador soli-
dario y principal pagador sin be-
neficio de excusión y división
ARTICULO 2º- HACERLE SA-
BER que los gastos de derecho de
verificación que ascienden a la
suma de PESOS CINCUENTA ($
50.-) deberán ser cancelados en su
totalidad una vez que adquiera fir-
meza la conclusión de la quiebra
por avenimiento.
ARTICULO 3º- HACERLE SA-
BER al contribuyente que deberá
suscribir dentro de los DIEZ (10)
días corridos contados a partir del
día posterior al día hábil judicial de
nota siguiente al de la resolución
que declara la conclusión de la quie-
bra por avenimiento, plan de pa-
gos conforme lo dispuesto por el
artículo 1º de la presente.
ARTICULO 4º- HACERLE SA-

BER que en caso de incumplimien-
to a la presente propuesta, esta Di-
rección General de Rentas se en-
cuentra habilitada para solicitar la
formación de un nuevo proceso
falencial y/o proceder a la inmedia-
ta ejecución fiscal del crédito recla-
mado a la fallida y/o al tercero fia-
dor.
ARTICULO 5º- HACERLE SA-
BER que al contribuyente que de-
berá asumir las costas que pudie-
ran corresponder por la interven-
ción del Fisco Provincial en autos
«INTEGRAL ONA S.R.L. S/
QUIEBRA» (Expte. Nº 1183) en
trámite ante el Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial, Distrito Judicial Sur,
Ushuaia, Tierra del Fuego, sea en
el proceso principal y/o sus inci-
dentes.
ARTICULO 6º- HACERLE SA-
BER que esta Dirección General
de Rentas da conformidad a la ga-
rantía de fianza otorgada por el Sr.
ADO ALBERTO CHRISTIAN
HENNINGER en carácter de fia-
dor solidario y principal pagador,
renunciando al beneficio de excu-
sión y división.
ARTICULO 7º- Regístrese, noti-
fíquese al contribuyente y cumpli-
do, archívese.

RUVIOLI

RESOL. Nº 99 06-10-08

ARTICULO 1º- Declarar como
días inhábiles administrativos los
días 22, 23, 24, 25, 26, 29 y 30 de
septiembre y 01, 02 y 03 de octu-
bre del corriente año, en el ámbito
del Distrito Río Grande de la Di-
rección General de Rentas a efec-
tos del cómputo de los plazos es-
tablecidos para el cumplimiento de
las obligaciones formales y mate-
riales y plazos de rigor otorgados
para contribuyentes, responsables
y terceros en general radicados en
la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2º- De forma.

RUVIOLI

RESOLUCIONES
CONTADURIA GENERAL

RESOL. Nº 51 20-08-08

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto la
reconstrucción del expediente
1847-ME-07 ordenada por Reso-
lución 49/08, por lo expuesto en

los considerandos.
ARTICULO 2º- Ordenar el archi-
vo definitivo del expediente 11000-
EC-08, S/Reconstrucción expe-
diente 1847/ME/07.
ARTICULO 3º- De forma.

JIMENEZ

RESOL. Nº 52 20-08-08

ARTICULO 1º- Dar por conclui-
do el proceso de reconstrucción del
expediente 5349-EC-2007, confor-
me a los términos establecidos en
la Ley N° 141 Capítulo II, Artícu-
lo 28.
ARTICULO 2º- Solicitar a la Mesa
General de Entradas y Salidas de-
pendiente de la Secretaria General,
agregue un comentario en el sistema
S.I.G.A. al expediente 5349-EC­07,
indicando que se declaro la perdida
del mismo por Resolución Cont.
Gral 16/08, siendo reconstruido bajo
la carátula Nº 7823-EC-08.
ARTICULO 3º- De forma.

JIMENEZ

RESOL. Nº 53 20-08-08

ARTICULO 1º- Dar por conclui-
do el proceso de reconstrucción
del Expediente Nº 1691/ME/06,
conforme a los términos estable-
cidos en la Ley 141 Capítulo II,
Artículo 28º.
ARTICULO 2º- Solicitar a la Mesa
General de Entradas y Salidas de-
pendiente de la Secretaria General,
agregue un comentario en el Siste-
ma S.I.G.A. al Expediente Nº 1691/
ME/06, indicando que se declaro
la pérdida del mismo por Resolu-
ción Cont. Gral Nº 24/08, siendo
reconstruido bajo la carátula Nº
6721/EC/08.
ARTICULO 3º- De forma.

JIMENEZ

RESOL. Nº 54 11-09-08

ARTICULO 1º- Disponer la audi-
toría del expediente 8307/MS/2008
con toda su documentación respal-
datoria luego de efectuado el libra-
miento de la Orden de Pago.
ARTICULO 2º- Designar a los
agentes Alejandra Cardenas y Héc-
tor Velázquez de la Contaduría Ge-
neral y Vanesa Vera de la Auditoría
Interna, para llevar a cabo la audi-
toría dispuesta.
ARTICULO 3º- Notificar a los de-

signados en el artículo 1º, al Minis-
terio de Salud, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

JIMENEZ

RESOL. Nº 55 11-09-08

ARTICULO 1º- Disponer para el
día Jueves 11 de Septiembre de
2008, la verificación del Hogar Re-
sidencial Olga sobre el funciona-
miento, las prestaciones de la tota-
lidad de los servicios declarados,
condiciones de seguridad, condicio-
nes edilicias y habilitaciones con
las que cuenta.
ARTICULO 2º- Designar a los si-
guientes funcionarios y agentes
para llevar adelante dicha verifica-
ción, Auditora General Adjunta,
C.P. Viviana G. Mansilla Vargas,
Auditor Legal Dr. Matías García
Zarlenga, Jefa de Departamento de
Salud Pública de la Auditoría In-
terna, agente Vanesa Vera y la Di-
rectora de Control de Gestión de la
Contaduría General agente Susana
E. Alterach.
ARTICULO 3º- Labrar un acta de
presentación en el lugar rubricada
por los agentes y funcionarios de-
signados a la verificación y el res-
ponsable del establecimiento, que
será entregada a la Contaduría Ge-
neral conjuntamente con un infor-
me de la Auditoría Interna.
ARTICULO 4º- De forma.

JIMENEZ

RESOL. Nº 56 19-09-08

ARTICULO 1º- Disponer para el
día 22 de Septiembre de 2008, la
verificación del Hotel Residencial
Fernández las prestaciones de la
totalidad de los servicios declara-
dos, condiciones de seguridad, con-
diciones edilicias y habilitaciones
con las que cuenta el Hotel Resi-
dencial Fernández.
ARTICULO 2º- Designar para lle-
var adelante dicha verificación, al
funcionario Auditor Legal Dr. Ma-
tías García Zarlenga y los agentes,
Diego Pezzi y Oscar Vera.
ARTICULO 3º- Labrar un acta de
presentación en el lugar rubricada
por los agentes y funcionarios de-
signados a la verificación y el res-
ponsable del establecimiento, que
será entregada a la Contaduría Ge-
neral conjuntamente con un infor-
me de la Auditoría Interna.
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ARTICULO 4º- De forma.

JIMENEZ

RESOL. Nº 57 19-09-08

ARTICULO 1º- Ordenar la bús-
queda del expediente 10058/MO/
07, en los términos del artículo 14º
del Decreto Provincial Nº 2242/94.
ARTICULO 2º- Solicitar a las dis-
tintas áreas de la Gobernación que
en sus respectivos ámbitos y por
el término de quince (15) días, efec-
túen la búsqueda de las actuacio-
nes citadas en el artículo preceden-
te e informen los resultados obte-
nidos a la Contaduría General.
ARTICULO 3º- De forma.

JIMENEZ

RESOL. Nº 58 01-10-08

ARTICULO 1º- Exceptuar del Ar-
tículo 2º de la Resolución Nº 03/08
C.G., a la Dirección Provincial de
Asuntos Penitenciarios y Patrona-
tos de Liberados, destinado a la
Adquisición de víveres y elemen-
tos de limpieza para las Unidades
de Detención de las Ciudades de
Ushuaia y Río Grande, el cual ver-
sa: «Se podrán realizar pagos me-
diante Fondos Permanentes y/o
Caja Chica, hasta la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS ($
400,00) con cargo a los códigos 2 y
3, del clasificador por Objeto del
Gasto, superado este monto, cada
erogación no podrá ser superior a
la suma de PESOS TRES MIL ($
3.000,00) en el caso de los Fondos
Permanentes».
ARTICULO 2º- Fijar la suma de
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00)
como tope máximo para cada ero-
gación efectuada a través del FON-
DO PERMANENTE GASTOS
GENERALES, ARTICULO 57°,
VIVERES PRIVADOS DE LI-
BERTAD.
ARTICULO 3º- La presente excep-
ción se otorga desde el 18 de Octu-
bre de 2.008 y por el plazo de
NOVENTA (90) días hábiles.
ARTICULO 4º- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y Archivar.

JIMENEZ

RESOLUCIONES
TESORERIA GENERAL

RESOL. Nº 62 31-07-08

ARTICULO 1º- Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente paga-
dora en el Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego Sucursal Ushu-
aia, denominada «FONDO DE
SOLVENCIA SOCIAL.»
ARTICULO 2º- Habilitar como fir-
mante de la cuenta mencionada en
el Artículo precedente a los agen-
tes. Massi, Emilio José D.N.I.
14.393.916; Funes, Paula D.N.I.
21.824.371; Coronel, Sergio Mar-
tín D.N.I. 27.120.681; Sanchez,
Martín Julian D.N.I. 27.580.467.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el Ar-
tículo anterior como responsables
de la Cuenta Especial.
ARTICULO 4º- Notificar a los in-
teresados, comunicar al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

BRONZOVIC

RESOL. Nº 76 16-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja como
firmante de la Cuenta Corriente N°
1710558/9, denominada: «Minis-
terio de Educación y Cultura - Polo
Universitario», del Banco Tierra
del Fuego, sucursal Ushuaia, al se-
ñor Jorge Oscar RABASSA, DNI.
Nº 5.400.236, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a quien
corresponda, comunicar al Banco
Nación Argentina, sucursal Río
Grande, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BRONZOVIC

RESOL. Nº 77 16-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja como
firmantes de la Cuenta Corriente
Especial Nº 43400294/68 denomi-
nada: «PROMSE», del Banco Na-
ción Argentina, sucursal Río Gran-
de, a las personas detalladas en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a quien
corresponda, comunicar al Banco
Nación Argentina, sucursal Río
Grande, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BRONZOVIC

RESOL. Nº 78 24-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja como
firmantes de la Cuenta Corriente
Nº 1710615/5, denominada: «Fon-
do para el Desarrollo de la Telera-
diodifusión Provincial - Canal 11»,
del Banco Tierra del Fuego, su-
cursal Ushuaia, al señora Norma
Nancy HUELVA, DNI. Nº
14.737.928, en virtud de acogerse
a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.
ARTICULO 2º- Habilitar como fir-
mantes de la cuenta mencionada en
el artículo precedente, a los agen-
tes detallados en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente, por los conceptos vertidos
en los considerandos.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente siendo indispensable,
como mínimo, la firma de dos agen-
tes designados.
ARTICULO 4º- De forma.

BRONZOVIC

RESOL. Nº 80 26-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja como
firmante de la cuenta corriente Nº
1710605/6 denominada «Coparti-
cipación D.N.R.P.- Cuenta Pagos»
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, Sucursal Ushuaia, a la
señora María del Carmen LON-
GUEIRA, D.N.I. Nº 11.361.256
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a quien
corresponda, comunicar al Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BRONZOVIC

RESOL. Nº 81 26-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja como
firmante de la Cuenta Corriente Nº
3710173/6, denominada: «Fondo
Permanente Emergencias Subsecre-
taria de Economía Social y Desa-
rrollo Local Río Grande», del Ban-
co Tierra del Fuego, sucursal Ushu-
aia a la señora Marina Concepción
VALDEZ, D.N.I. Nº 18.447.047.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Habilitar como fir-
mante de la cuenta mencionada en
el artículo anterior, al agente Ale-
jandro Javier AMPUERO, D.N.I.

Nº 26.649.583.
ARTICULO 3º- De forma.

BRONZOVIC

RESOL. Nº 82 29-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja como
firmante de la Cuenta Corriente
Especial Nº 1710693/3, denomina-
da: «Cuenta Pagadora - Ministerio
de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología - Fondo de Solvencia
Social», del Banco Tierra del Fue-
go, sucursal Ushuaia, al señor Hum-
berto Oscar PERALTA. D.N.I. Nº
13.013.167, en virtud de acogerse
a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.
ARTICULO 2º- Habilitar como fir-
mantes de la cuenta mencionada en
el artículo precedente, a los agen-
tes detallados en el Anexo I, que
forma parte integrante de la pre-
sente, por los conceptos vertidos
en los considerandos.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente siendo indispensable,
como mínimo, la firma de dos agen-
tes designados.
ARTICULO 4º- De forma.

BRONZOVIC

RESOL. Nº 83 29-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja como
firmante de la Cuenta Corriente N°
1710603/3. denominada: «Ley de
Financiamiento Educativo», del
Banco Tierra del luego, sucursal
Ushuaia, al señor Humberto Oscar
PERALTA, D.N.I. Nº 13.013.167.
en virtud de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria.
ARTICULO 2º- Habilitar como fir-
mantes de la cuenta mencionada en
el artículo precedente, al agente
Rodrigo Gastón GARCIA MAR-
TE. D.N.I. Nº 25.075.721, por los
conceptos vertidos en los conside-
randos.
ARTICULO 3º- De forma.

BRONZOVIC

RESOL. Nº 84 29-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar el cie-
rre de la Cuenta Corriente Nº
1710383/4, denominada:
«A.SO.MA.», del Banco Tierra del
Fuego, sucursal Ushuaia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
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ARTICULO 2º- De forma.

BRONZOVIC

RESOL. Nº 85 29-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente en el
Banco Tierra del Fuego, sucursal
Ushuaia, denominada «Fondo Per-
manente Gastos Generales, de fun-
cionamiento de la Administración
y Secretaría de Derechos Huma-
nos».
ARTICULO 2º- Designar como fir-
mantes de la cuenta mencionada en
el artículo precedente, a los agen-
tes Vanesa Verónica VALLE AGUI-
LAR, D.N.I. Nº 28.008.528 y Rosa
Ema FLORES, D.N.I. Nº
12.849.781.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente siendo indispensable como
mínimo la firma de dos agentes de-
signados.
ARTICULO 4º- De forma.

BRONZOVIC

RESOL. Nº 87 02-10-08

VISTO la Ley Provincial Nº 495 y
su Decreto Reglamentario Nº 1122/
02; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la citada Ley de Ad-
ministración Financiera se le asig-
na competencias a la Tesorería Ge-
neral de la Provincia como órgano
rector del Sistema de Tesorería, para
reglamentar y estandarizar los dis-
tintos procesos que se llevan a cabo
en esa dependencia.
Que en tal sentido el Tesorero Ge-
neral de la Provincia en cumplimien-
to de esa atribución, ya dictó la
Resolución T.G.P. Nº 079/08 y la
Resolución T.G.P. Nº 086/08 nor-
malizando así los distintos proce-
sos que se efectúan en el ámbito de
la dependencia de la Tesorería Ge-
neral de la Provincia.
En ese entendimiento corresponde
dictar el instructivo correspondien-
te a la registración de Obligaciones
del Tesoro.
Que el proceso que se detallará a
continuación estará acotado a la
Dirección de Programación Finan-
ciera y la estructura que de ella de-
pende, integrada por funcionarios
y agentes.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto

administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 168° de la
Constitución Provincial, Ley Pro-
vincial N° 495, Título IV y Decre-
to Provincial N° 3669/07.

Por ello:
EL TESORERO GENERAL DE

LA PROVINCIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Aprobar el Proce-
dimiento de Registración de Obli-
gaciones del Tesoro detallado en el
Anexo I que forma parte de la pre-
sente.
ARTICULO 2º- Instruir a la Di-
rección de Dirección de Programa-
ción Financiera establecida en la Es-
tructura Orgánica de la Tesorería
General de la Provincia y el Regla-
mento Interno de la Tesorería Ge-
neral de la Provincia, a verificar el
cumplimiento establecido en el
Anexo I de la presente por parte
de los funcionarios y agentes que
se encuentran a su cargo.
ARTICULO 3º- Comunicar a los
interesados, Notificar a la Conta-
duría General de la Provincia, a la
Unidad de Auditoría Interna, a la
Secretaria de Hacienda del Minis-
terio de Economía, a la Secretaria
de Informática y Comunicaciones
y al Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BRONZOVIC

RESOLUCIONES
SUBTESORERIA GENERAL

RESOL. Nº 02 03-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la aper-
tura de una Cuenta Corriente en el
Banco de la Provincial de Tierra
del Fuego, Sucursal Ushuaia, de-
nominada «Anticipo con Cargo a
Rendir - Secretaría Legal y Técni-
ca», a favor de la Secretaría Legal y
Técnica de la provincia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Habilitar como fir-
mantes de la cuenta mencionada en
el artículo precedente al Director
de Administración Financiera, se-
ñor José María ABDALA, DNI Nº
24.264.532; al Jefe Departamento
Despacho Administrativo, señor
Ricardo CHEUQUEMAN, DNI
Nº 20.709.905, y la Jefa División
Control y Registro, señorita Ma-
riela S. MARCONCINI DNI Nº

25.633.201.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo anterior como responsables
de la cuenta corriente.
ARTICULO 4º- Notificar a los in-
teresados, comunicar al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

LIPORACE

RESOL. Nº 03 04-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada «Anticipo con Cargo a Ren-
dir Dirección de Aeronáutica», de
acuerdo a los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Designar como fir-
mante de la cuenta mencionada en
el artículo precedente a los agentes
Carlos Eduardo LAVADO, D.N.I.
Nº 20.709.997, Silvia Beatriz
AGUIRRE GONZALEZ, D.N.I.
Nº 25.025.806 y Cristian Alberto
PEREYRA, D.N.I. Nº 23.248.653.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el ar-
tículo anterior.
ARTICULO 4º- Notificar a los in-
teresados, comunicar al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

LIPORACE

RESOL. Nº 04 09-09-08

ARTICULO 1º- Dar de baja como
firmante de la Cuenta Corriente
Nº 1710631/5 en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, Su-
cursal Ushuaia, denominada «Ley
Nacional de Deportes Nº 20655 -
Pagadora de la Subsecretaría de
Deportes y Juventud» al Sr.
LUNA, Ricardo Roberto D.N.I.
Nº 17.271.628, al Sr. CHACON,
Sergio Raúl D.N.I. Nº 23.258.923
y a la Sra. FONSECA, Nancy
Beatriz D.N.I. Nº 17.673.372,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Designar como fir-

mante de la cuenta corriente men-
cionada en el artículo anterior al Sr.
DIAZ, José Bernardino D.N.I. Nº
13.013.152, a la Sra. GIRARDI,
Sandra Analía D.N.I. Nº
29.161.385 y al Sr. VERA VARE-
LA, Leonardo Andrés D.N.I. Nº
32.336.172.
ARTICULO 3º- Notificar a quien
corresponda, comunicar al Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

LIPORACE

RESOL. Nº 05 09-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar el cie-
rre de la cuenta corriente Nº
1710630/8 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia, denominada «Fondo Per-
manente Gastos Generales, Art.
57º, Dirección Provincial de Defen-
sa Civil, del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete y Gobierno»,
ponlos motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a quien
corresponda, comunicar al Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

LIPORACE

RESOL. Nº 06 09-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente paga-
dora en el Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego, sucursal
Ushuaia, denominada «Juegos
Evita Nacionales, pagadora Sub-
secretaria de Deportes y Juven-
tud», por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2º- Designar como fir-
mantes de la cuenta mencionada en
el artículo precedente a los agentes
José Bernardino DIAZ, D.N.I. Nº
13.013.152; Sandra Analía GI-
RARDI, D.N.I. Nº 29.161.385 y
Leonardo Andrés VERA VARELA,
D.N.I. Nº 32.336.172.
ARTICULO 3º- Habilitar las fir-
mas en orden conjunta e indistin-
tamente, siendo indispensable
como mínimo la firma de dos (2)
de los agentes designados en el Ar-
tículo anterior como responsables
de la Cuenta Especial.
ARTICULO 4º- Notificar a los in-
teresados, comunicar al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
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dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

LIPORACE

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE
CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO

RESOL. Nº 022 01-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación del diario PRENSA LI-
BRE de Prensa S.R.L., por la suma
de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS DIECIOCHO CON
DIECIOCHO CENTAVOS ($
3.818,18), por espacios publicita-
rios en concepto de Publicidad Ins-
titucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a Id
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 023 01-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación del portal web REPOR-
TE AUSTRAL.COM.AR de José
Darío Ayala, por la suma de PE-
SOS DOS MIL ($ 2.000,00), por
espacios publicitarios en concep-
to de Publicidad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a la
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 024 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con la señora Norma Ra-
mona Lezcano, titular de la revista
La Voz Fueguina, por la suma de
PESOS CUATRO MIL DOS-
CIENTOS SESENTA Y OCHO
CON VEINTINUEVE CENTA-
VOS ($ 4.268,29), por espacios pu-
blicitarios en concepto de Publici-
dad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
la Unidad de Gestión 5513-Inci-

so 360, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 025 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación en el portal web
SUR54.COM de Marcelo Ariel
Martín, por la suma de PESOS
TRES MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 3.750,00), por espa-
cios publicitarios en concepto de
Publicidad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo y la
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 026 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con la revista la Voz del
Sur de S&M Comunicaciones
S.R.L., por la suma de PESOS DOS
MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON DOS
CENTAVOS ($ 2.439,02), por es-
pacios publicitarios en concepto de
Publicidad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 027 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación del programa Argentina
País Generoso que produce el Cei-
bo Producciones de Mario Alcides
Barreto en radio FM FRIA, por la
suma de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS CON
SESENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 1.666,67), por espacios publi-
citarios en concepto de Publicidad
Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a la
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio

económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 028 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con la firma S&C Asocia-
dos S.R.L., titular de la emisora
FM DEL PUEBLO, por la suma
de PESOS TRES MIL CUAREN-
TA Y TRES CON CUARENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 3.043,48),
por espacios publicitarios en con-
cepto de Publicidad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
la Unidad de Gestión 5513-Inci-
so 360, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 029 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con la firma FM del Sol
S.H., titular de la emisora FM DEL
SOL, por la suma de PESOS TRES
MIL QUINIENTOS CINCUEN-
TA CON SETENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 3.550,72), por espacios
publicitarios en concepto de Pu-
blicidad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
la Unidad de Gestión 5513-Inci-
so 360, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 030 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con la firma FM PREN-
SA de Prensa S.R.L., por la suma
de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS DIECISEIS CON NO-
VENTA CENTAVOS ($
2.816,90), por espacios publici-
tarios en concepto de Publicidad
Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a la
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.

ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 031 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con el señor Oscar Rene
Ibañez, titular de la emisora FM
ESTACION DEL SIGLO, por la
suma de PESOS CUATRO MIL
CINCUENTA Y SIETE CON
NOVENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 4.057,97), por espacios pu-
blicitarios en concepto de Publici-
dad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a la
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 032 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con el señor Oscar D’A-
gostino, titular de la emisora FM
LA 97 RADIO FUEGUINA, por
la suma de PESOS CUATRO MIL
CINCUENTA Y SIETE CON
NOVENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 4.057,97), por espacios
publicitarios en concepto de Pu-
blicidad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
la Unidad de Gestión 5513-Inci-
so 360, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 033 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con el señor Ramón Al-
berto Armas, titular de la emisora
FM NEVADA, por la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
TREINTA Y SEIS CON VEINTI-
TRES CENTAVOS ($ 2.536,23),
por espacios publicitarios en con-
cepto de Publicidad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
E Unidad de Gestión 5513-Inci-
so 360, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
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vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 034 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación del programa COMUNI-
CACION RAYADA que produce
Ifis Elke Gajardo Paine en FM
Radio Argentina, por la suma de
PESOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS DIECISEIS CON SESENTA
Y SIETE CENTAVOS ($
2.916,67), por espacios publicita-
rios en concepto de Publicidad Ins-
titucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
la Unidad de Gestión 5513-Inci-
so 360, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOL. Nº 035 02-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con el señor Guillermo
Acuña, titular de la emisora FM
UNIVERSO, por la suma de PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS
CINCUENTA CON SETENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 3.550,72),
por espacios publicitarios en con-
cepto de Publicidad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a
la Unidad de Gestión 5513-Inci-
so 360, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

DIAZ

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

TRABAJO

RESOL. Nº 025 22-08-08

ARTICULO 1°- NO HOMOLO-
GAR el Acuerdo suscripto y pre-
sentado en forma conjunta, por el
trabajador Señor RAUL VIVIA-
NO CALAPEÑA y la razón so-
cial PAVLOV HERMANOS S.H.,
en el marco del Expediente N°
710/08 - U;
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a

las partes. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 026 22-08-08

ARTICULO 1º- NO HOMOLO-
GAR el Convenio de Pago suscrip-
to entre el trabajador Señor FEDE-
RICO NICOLAS LAVADO y la
razón social MARIO BAGDADI,
en el marco del Expediente N° 764/
08-U;
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a
las partes. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 027 26-08-08

ARTICULO 1°- Disponer la
apertura de Sumario Administra-
tivo a los efectos de dilucidar la
presunta infracción a la Ley 141
-de Procedimiento Administrati-
vo- en la tramitación de los Ex-
pedientes caratulados «Rendición
de Fondos Ayudas Económicas
Estudiantiles», correspondientes
al año 2007.
ARTICULO 2°- De forma.

NOAL

RESOL. Nº 028 26-08-08

ARTICULO 1º- Autorizar la can-
celación de la Factura C-0001-
00000036 por la suma de PESOS
NOVECIENTOS ($ 900,00) a fa-
vor de la Dra. María Belen CERU-
TTI, en concepto de honorarios
profesionales brindados a la Secre-
taría de Trabajo entre los días 20 y
28 de marzo de 2007, por los mo-
tivos expuestos en los exordio.
ARTICULO 2º- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos y perfeccionada a ope-
ración, procédase al pago de las
obligaciones generadas, con los
Fondos de Afectación Específicas
provenientes de la cuenta corrien-
te Nº 1-71-0611/7 del Banco de Tie-
rra del Fuego denominada «Minis-
terio de Trabajo».
ARTICULO 3º- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuesta-
ria U.G.G. 5702 inciso 343 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4º- De forma.

NOAL

RESOL. Nº 029 27-08-08

ARTICULO 1°- SANCIONAR a
la razón social EDIAM S.A., con
una sanción de MULTA de PESOS
SIETE MIL QUINIENTOS
VEINTICUATRO ($ 7.524.-),
equivalente a CUATRO (4) unida-
des de multa, según el valor unita-
rio establecido por Resolución Sub.
T. Nº 082/07, por infracción a los
arts. nº 162 - párrafo 3° y n° 208
del Decreto PEN N° 351/79; arts.
n° 4 - inc. A), n° 5 - incs. H) y L) y
art. nº 9 - inc. J) de la Ley N°
19.587;
ARTICULO 2°- INTIMAR a la
razón social EDIAM S.A., a de-
positar la multa en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia - MULTAS N°
1710288/7) dentro de los cinco (5)
días de notificada y acreditar el pago
en el expediente, con copia de la
boleta de depósito (Arts. 10° y 14°
de la Ley Provincial N° 90), bajo
apercibimiento de promover la ac-
ción de apremio prevista en el art.
n° 12 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 030 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social PLENA S.R.L., con
una sanción de MULTA de PESOS
NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS CINCO ($ 9.405.-), equiva-
lente a DOS (5) unidades de multa,
según el valor unitario establecido
por Resolución Sub. T. N° 082/07,
por infracción al art. n° 128 de la
Ley N° 20.744;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social PLENA S.R.L., a de-
positar la multa en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia - MULTAS N°
1710288/7) dentro de los cinco (5)
días de notificada y acreditar el pago

en el expediente, con copia de la
boleta de depósito (Arts. 10° y 14°
de la Ley Provincial N° 90), bajo
apercibimiento de promover la ac-
ción de apremio prevista en el art.
n° 12 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 031 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social ECOMAT S.R.L.,
con una sanción de MULTA de PE-
SOS TRES MIL SETECIENTOS
SESENTA Y DOS ($ 3.762.-),
equivalente a DOS (2) unidades de
multa, según el valor unitario esta-
blecido por Resolución Sub. T. N°
082/07, por infracción a los arts.
n° 52 y n° 140 de la Ley n° 20.744;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social ECOMAT S.R.L., a
depositar la multa en el Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia - MULTAS N°
1710288/7) dentro de los cinco (5)
días de notificada y acreditar el pago
en el expediente, con copia de la
boleta de depósito (Arts. 10° y 14°
de la Ley Provincial N° 90), bajo
apercibimiento de promover la ac-
ción de apremio prevista en el art.
n° 12 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
Nº 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 032 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social HAN KI YOO, con
una sanción de MULTA de PESOS
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TRES MIL SETECIENTOS SE-
SENTA y DOS ($ 3.762.-), equi-
valente a DOS (2) unidades de
multa, según el valor unitario esta-
blecido por Resolución Sub. T. N°
082/07, por infracción a los arts.
n° 76, n° 80 y n° 172 del Decreto
PEN N° 351/79;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social HAN KI YOO, a de-
positar la multa en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia - MULTAS N°
1710288/7) dentro de los cinco (5)
días de notificada y acreditar el pago
en el expediente, con copia de la
boleta de depósito (Arts. 10° y 14°
de la Ley Provincial N° 90), bajo
apercibimiento de promover la ac-
ción de apremio prevista en el art.
n° 12 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- INTIMAR a la
sancionada, a presentar dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de
notificada, la información y/o do-
cumentación que certifique la ade-
cuación de sus instalaciones a lo
que fuera requerido a través del
Informe Acusatorio Circunstancia-
do, arriba referenciado;
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 033 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social HUMUS DEL
LAGO S.R.L., con una sanción de
MULTA de PESOS SIETE MIL
QUINIENTOS VEINTICUATRO
($ 7.524.-), equivalente a CUA-
TRO (4) unidades de multa, según
el valor unitario establecido por Re-
solución Sub. T. N° 082/07, por
infracción al art. n° 128 de la Ley
N° 20.744;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social HUMUS DEL LAGO
S.R.L., a depositar la multa en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur (Cuenta Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia -

MULTAS N° 1710288/7) dentro
de los cinco (5) días de notificada
y acreditar el pago en el expedien-
te, con copia de la boleta de depó-
sito (Arts. 10° y 14° de la Ley Pro-
vincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apre-
mio prevista en el art. n° 12 de la
Ley Provincial Nº 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- INTIMAR a la
sancionada, a presentar dentro de
las setenta y dos (72) horas de no-
tificada la documentación y/o reci-
bos de haberes que certifique la
total regularización del pago de sa-
larios a su personal;
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 034 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social VIDRIERIA ROCA
S.A., con una sanción de MULTA
de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y UNO ($
1.881.-), equivalente a UNA (1)
unidad de multa, según el valor
unitario establecido por Resolución
Sub. T. N° 082/07, por infracción
al art. n° 8 de la Ley N° 20744;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social VIDRIERIA ROCA
S.A., a depositar la multa en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur (Cuenta Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia -
MULTAS N° 1710288/7) dentro
de los cinco (5) días de notificada
y acreditar el pago en el expedien-
te, con copia de la boleta de depó-
sito (Arts. 10° y 14° de la Ley Pro-
vincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apre-
mio prevista en el art. n° 12 de la
Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.

ARTICULO 4º- INTIMAR a la
sancionada a presentar dentro de
los cinco (5) días de notificada, la
documentación y/o recibos de suel-
dos, que certifique fehacientemen-
te, que ha abonado a su personal
con retroactividad al mes de abril
de 2008, fecha de la intimación efec-
tuada en el marco del Sumario arri-
ba referenciado, el ochenta por cien-
to (80 %) del adicional por zona
desfavorable;
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese;

NOAL

RESOL. Nº 035 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social GIRO CONS-
TRUCCIONES S.A., con una san-
ción de MULTA de PESOS
TREINTA Y SIETE MIL SEIS-
CIENTOS VEINTE ($ 37.620.-),
equivalente a VEINTE (20) unida-
des de multa, según el valor unita-
rio establecido por Resolución Sub.
T. N° 082/07, por infracción al art.
n° 128 de la Ley Nº 20744;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social GIRO CONSTRUC-
CIONES S.A. a depositar la multa
en el Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur (Cuenta Ministerio
de Gobierno, Trabajo y Justicia -
MULTAS N° 1710288/7) dentro
de los cinco (5) días de notificada
y acreditar el pago en el expedien-
te, con copia de la boleta de depó-
sito (Arts. 10° y 14" de la Ley Pro-
vincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apre-
mio prevista en el art. n° 12 de la
Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 036 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social CONSTRUCTO-
RA BAJO VERDE S.R.L., con una

sanción de MULTA de PESOS
TRES MIL SETECIENTOS SE-
SENTA Y DOS ($ 3.762.-), equi-
valente a DOS (2) unidades de
multa, según el valor unitario esta-
blecido por Resolución Sub. T. N°
082/07, por infracción a los arts.
n° 27 - punto 1 y n° 31 - punto 2 -
inc. B) de la Ley n° 24.557; art. n°
1 - incs. E) y L) del Anexo I de la
Resolución N° 231/96; arts. n° 10
y n° 20 del Decreto PEN N° 911/
96 y art. n° 1 e inc. B) del Anexo I
de la Resolución S.R.T. N° 51/79;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social CONSTRUCTORA
BAJO VERDE S.R.L., a depositar
la multa en el Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur (Cuenta
Ministerio de Gobierno, Trabajo
y Justicia ­MULTAS Nº 1710288/
7) dentro de los cinco (5) días de
notificada y acreditar el pago en el
expediente, con copia de la boleta
de depósito (Arts. 10° y 14° de la
Ley Provincial N° 90), bajo aper-
cibimiento de promover la acción
de apremio prevista en el art. nº 12
de la Ley Provincial Nº 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a
la sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 037 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social ECOMAT S.R.L.,
con una sanción de MULTA de PE-
SOS CINCO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y TRES ($ 5.643.-),
equivalente a TRES (3) unidades
de multa, según el valor unitario
establecido por Resolución Sub. T.
N° 082/07, por infracción a los arts.
n° 1 y n° 2 de la Resolución S.R.T.
N° 51/97;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social ECOMAT S.R.L., a
depositar la multa en el Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia - MULTAS N°
1710288/7) dentro de los cinco (5)
días de notificada y acreditar el pago
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en el expediente, con copia de la
boleta de depósito (Arts. 10° y 14°
de la Ley Provincial N° 90), bajo
apercibimiento de promover la ac-
ción de apremio prevista en el art.
n° 12 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 038 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social CLAUDIO MAR-
COS CALDERON VARGAS, con
una sanción de MULTA de PESOS
TRES MIL SETECIENTOS SE-
SENTA Y DOS ($ 3.762.-), equi-
valente a DOS (2) unidades de
multa, según el valor unitario esta-
blecido por Resolución Sub. T. N°
082/07, por infracción a los arts.
n° 52 y n° 80 de la Ley N° 20.744;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social CLAUDIO MAR-
COS CALDERON VARGAS, a
depositar la multa en el Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia ­MULTAS N°
1710288/7) dentro de los cinco
(5) días de notificada y acreditar
el pago en el expediente, con co-
pia de la boleta de depósito
(Arts. 10° y 14° de la Ley Pro-
vincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apre-
mio prevista en el art. n° 12 de la
Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- INTIMAR a la
sancionada, a presentar la docu-
mentación que certifique que ha
solicitado la rúbrica del Libro de
Sueldos y Jornales, debidamente
regularizado;
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-

cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 039 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social EDUARDO RO-
BERTO ORTEGA, con una san-
ción de MULTA de PESOS TRES
MIL SETECIENTOS SESENTA
Y DOS ($ 3.762.-), equivalente a
DOS (2) unidades de multa, según
el valor unitario establecido por Re-
solución Sub. T. N° 082/07, por
infracción al art. n° 8 de la Ley N°
20744;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social EDUARDO ROBER-
TO ORTEGA, a depositar la mul-
ta en el Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur (Cuenta Minis-
terio de Gobierno, Trabajo y Jus-
ticia - MULTAS N° 1710288/7)
dentro de los cinco (5) días de no-
tificada y acreditar el pago en el
expediente, con copia de la boleta
de depósito (Arts. 10° y 14° de la
Ley Provincial N° 90), bajo aper-
cibimiento de promover la acción
de apremio prevista en el art. n° 12
de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- INTIMAR a la
sancionada a presentar dentro de
los cinco (5) días de notificada, la
documentación y/o recibos de suel-
do, que certifique fehacientemen-
te, que ha abonado a su personal
con retroactividad al mes de abril
de 2008, fecha de la intimación efec-
tuada en el marco del Sumario arri-
ba referenciado, el ochenta por cien-
to (80%) del adicional por zona
desfavorable;
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 040 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social CONSTRUCTO-
RA BAJO VERDE S.R.L., con una
sanción de MULTA de PESOS
TRES MIL SETECIENTOS SE-

SENTA y DOS ($ 3.762.-), equi-
valente a DOS (2) unidades de
multa, según el valor unitario esta-
blecido por Resolución Sub. T. N°
082/07, por infracción al Decreto
N° 1567/74; art. n° 15 del C.C.T.
N° 76/75 y art. n° 15 - inc. b) -
apartado 3) de la Ley Provincial
N° 90;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social CONSTRUCTORA
BAJO VERDE S.R.L., a depositar
la multa en el Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur (Cuenta
Ministerio de Gobierno, Trabajo
y Justicia ­MULTAS N° 1710288/
7) dentro de los cinco (5) días de
notificada y acreditar el pago en el
expediente, con copia de la boleta
de depósito (Arts. 10° y 14° de la
Ley Provincial N° 90), bajo aper-
cibimiento de promover la acción
de apremio prevista en el art. nº 12
de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 041 27-08-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social DaPCo S.R.L., con
una sanción de MULTA de PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y UNO ($ 1.881.-),
equivalente a UNA (1) unidad de
multa, según el valor unitario esta-
blecido por Resolución Sub. T. N°
082/07, por infracción al art. nº 31 -
punto 2 - inc. b) de la Ley Nº 24.557
y art. nº 1 - incs. E) y L) del Anexo
I de la Resolución Nº 231/96;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social DaPCo S.R.L., a de-
positar la multa en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur
(Cuenta Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia - MULTAS Nº
1710288/7) dentro de los cinco (5)
días de notificada y acreditar el pago
en el expediente, con copia de la
boleta de depósito (Arts. 10° y 14°
de la Ley Provincial N° 90), bajo
apercibimiento de promover la ac-

ción de apremio prevista en el art.
nº 12 de la Ley Provincial Nº 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- INTIMAR a la
sancionada, a presentar dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de
notificada, la documentación que
certifique a su personal, en tiempo
y forma, de la ART contratada;
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 042 03-09-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social MARES SUR FUE-
GUINA S.A., con una sanción de
MULTA de PESOS DIECIOCHO
MIL OCHOCIENTOS DIEZ ($
18.810.-), equivalente a DIEZ (10)
unidades de multa, según el valor
unitario establecido por Resolución
Sub. T. N° 082/07, por infracción
al art. n° 128 de la Ley N° 20.744;
ARTICULO 2º- INTIMAR a la
razón social MARES SUR FUE-
GUINA S.A., a depositar la multa
en el Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur (Cuenta Ministerio
de Gobierno, Trabajo y Justicia -
MULTAS Nº 1710288/7) dentro
de los cinco (5) días de notificada
y acreditar el pago en el expedien-
te, con copia de la boleta de depó-
sito (Arts. 10º y 14º de la Ley Pro-
vincial N° 90), bajo apercibimien-
to de promover la acción de apre-
mio prevista en el art. nº 12 de la
Ley Provincial Nº 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada, que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) días de notificada la
presente, en los términos del Art.
N° 10 de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 4º- INTIMAR a la
sancionada, a presentar dentro de
las cuarenta y ocho (48) lloras de
notificada, la documentación que
certifique fehacientemente que ha
regularizado, el incumplimiento
normativo que se le imputa;
ARTICULO 5º- NOTIFICAR a la
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sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 043 03-09-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social PIEDRAS Y MA-
DERAS S.R.L., con una sanción
de APERCIBIMIENTO en los tér-
minos del art. n° 15 - apartado A
­punto 1 de la Ley provincial N°
90, por infracción al art. 52 - fines.
c), d), g) y h), de la Ley Nº 20.744;
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) de notificada la pre-
sente, en los términos del art. 10
de la Ley Provincial Nº 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 044 03-09-08

ARTICULO 1º- NO HOMOLO-
GAR el Acuerdo suscripto entre el
trabajador Señor DIEGO AN-
DRES OLMOS y su empleador,
la Razón Social KRAKEYEN
S.R.L., en el marco del Expediente
N° 644/08 -U;
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 045 03-09-08

ARTICULO 1º- HOMOLOGAR
el Acuerdo suscripto entre la ra-
zón social TRANSPORTADORA
DE CAUDALES JUNCADELLA
S.A. y el Señor MARIO ALEJAN-
DRO BARRERA, respectivamen-
te, presentado y firmado ante la
Dirección de Relaciones del Tra-
bajo de Ushuaia, en el marco del
Expediente Nº 640/08 D.R.T.U.,
arriba referenciado;
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 046 03-09-08

ARTICULO 1º- HOMOLOGAR

el Acuerdo suscripto entre la ra-
zón social TRANSPORTADORA
DE CAUDALES JUNCADELLA
S.A. y el Señor VICENTE FER-
NANDO GONZALEZ, respecti-
vamente, presentado y firmado
ante la Dirección de Relaciones del
Trabajo de Ushuaia, en el marco
del Expediente Nº 637/08
D.R.T.U., arriba referenciado;
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 047 03-09-08

ARTICULO 1º- NO HOMOLO-
GAR el Convenio de Pago suscrip-
to entre la razón social LLANEZA
Y ASOCIADOS RIO GRANDE
S.A. y el trabajador Señor NES-
TOR GONZALEZ, en el marco
del Expediente N° 759/08-U;
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 048 03-09-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social ALDO FERNAN-
DO QUERCIALI, con una sanción
de APERCIBIMIENTO en los tér-
minos del art. nº 15 - apartado A
­punto 1 de la Ley provincial N°
90, por infracción al art. 52 - incs.
c), d), f), g) y h) y puntos 1, 2, 3 y
4, de la Ley Nº 20.744;
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) de notificada la pre-
sente, en los términos del art. 10
de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 049 03-09-08

ARTICULO 1º- HOMOLOGAR
el acuerdo suscripto entre la tra-
bajadora Sra. DELIA ROSA
CONCHA y la Razón Social SO-
CIEDAD ANONIMA IMPOR-
TADORA Y EXPORTADOR
DE LA PATAGONIA (S.A.I.E.P.),
en el marco del Expediente N°

560/08-U.;
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a las
partes. Dése al Boletín Oficial.
Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 050 03-09-08

ARTICULO 1º- SANCIONAR a
la razón social GUAMAWIL
S.R.L., con una sanción de APER-
CIBIMIENTO en los términos del
art. n° 15 - apartado A - punto 1 de
la Ley provincial N° 90, por in-
fracción al art. n° 52 y a sus inci-
sos c), d), f) g) y h) y puntos 2, 3 y
4, de la Ley N° 20.744;
ARTICULO 2º- NOTIFICAR a la
sancionada que contra la Resolu-
ción recaída, podrá interponer re-
curso de apelación, por ante la Jus-
ticia Ordinaria Laboral, dentro de
los cinco (5) de notificada la pre-
sente, en los términos del art. 10
de la Ley Provincial N° 90.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
sancionada. Dése al Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.

NOAL

RESOL. Nº 051 08-09-08

ARTICULO 1º- APERTURAR las
negociaciones paritarias entre la
ASOCIACION DE TRABAJA-
DORES DEL ESTADO -delega-
ción Tierra del Fuego, y la UNION
DEL PERSONAL CIVIL DE LA
NACION, en representación de los
trabajadores allí nucleados, por una
parte y el PODER EJECUTIVO
PROVINCIAL, por la otra, en el
marco de la Ley provincial N° 113,
Leyes Nacionales N° 14250 y sus
modificaciones y N° 23546 y De-
cretos Nacionales dictados en su
consecuencia.
ARTICULO 2º- TENER presente
en la oportunidad de su requerimien-
to la homologación del Reglamento
Interno de Funcionamiento.
ARTICULO 3º- HACER SABER
a las partes, que los acuerdos que
se alcancen tendientes a su homo-
logación, no podrán contener cláu-
sulas violatorias de normas de or-
den público o dictadas en protec-
ción del interés general.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a las
partes, con entrega de copia. Dése
al Boletín Oficial. Cumplido, ar-
chívese.

NOAL

RESOL. Nº 052 08-09-08

ARTICULO 1º- APERTURAR las
negociaciones paritarias entre la
ASOCIACION TRABAJADO-
RES DE LA SANIDAD ARGEN-
TINA (ATSA) - Filial Tierra del
Fuego y la ASOCIACION DE
TRABAJADORES DEL ESTA-
DO (ATE) - Tierra del Fuego, en
representación de los trabajadores
que se desempeñan en el ámbito de
la salud, por una parte y el PO-
DER EJECUTIVO PROVIN-
CIAL, por la otra, en el marco de la
Ley provincial Nº 113, Leyes Na-
cionales N° 14250 y sus modifica-
ciones y N° 23546 y Decretos Na-
cionales dictados en consecuencia.
ARTICULO 2º- TENER presente
la homologación en oportunidad de
su presentación, tanto de la cons-
titución de la Comisión Paritaria
como así también del Reglamento
Interno de Funcionamiento.
ARTICULO 3º- HACER SABER
a las partes, que para acceder a los
acuerdos que se alcancen tendien-
tes a su homologación, los mismos
no podrán contener cláusulas vio-
latorias de normas de orden públi-
co o dictadas en protección del in-
terés general.
ARTICULO 4º- NOTIFICAR a las
partes, con entrega de copia. Dése
al Boletín Oficial. Cumplido, ar-
chívese.

NOAL

RESOL. Nº 053 12-09-08

ARTICULO 1º- RECHAZAR el
recurso de reconsideración incoa-
do por improcedente en virtud de
las consideraciones expuestas;
ARTICULO 2º- ELEVAR las pre-
sentes a superioridad a efectos de
habilitar la vía jerárquica;
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
recurrente que dentro de los cinco
(5) días de notificada que las pre-
sentes actuaciones fueron recibidas
por el superior, podrá mejorar o
ampliar los fundamentos de su re-
curso;
ARTICULO 4º- NOTIFICAR al
recurrente;
ARTICULO 5º- DESGLOSAR
desde fojas 712 en adelante a efec-
tos de conformar Sumario de in-
fracción a los fines de resolver las
presuntas infracciones laborales
denunciadas.

NOAL
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DISPOSICIONES
DIRECCION DE

PRODUCCION PESQUERA Y
ACUICOLA SUSTENTABLE

DISP. Nº 05 01-10-08

ARTICULO 1º- Designar al Se-
ñor Marcelo Luis ROMAGNA,
DNI N° 21.833.598, corno Ob-
servador Pesquero a desempe-
ñarse en el marco del Programa
de Observadores Científicos a
Bordo por el término de noven-
ta días a partir de notificada la
presente.
ARTICULO 2º- El incumplimien-
to a lo establecido en la Resolución
M.P. Nº 593/04, podrá dar lugar a
la suspensión o cancelación de la
presente designación.
ARTICULO 3º- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ISLA

DISP. Nº 06 01-10-08

ARTICULO 1º- Designar al Señor
Ernesto José STEFANETTI DNI
Nº 12.342.109, como Observador
Pesquero a desempeñarse en el
marco del Programa de Observa-
dores Científicos a Bordo por el
término de noventa días a partir de
notificada la presente.
ARTICULO 2º- El incumplimien-
to a lo establecido en la Resolución
M.P. Nº 593/04. podrá dar lugar a
la suspensión o cancelación de la
presente designación.
ARTICULO 3º- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ISLA
DISPOSICION REGISTRO
DE MARCAS Y SEÑALES

DISP. Nº 26 17-09-08

ARTICULO 1º- Dése de BAJA el
Título de la Señal Porcina A12, ins-
cripto en el Registro de Señales de
la Provincia en el Libro Nº 1, Folio
Nº 03 perteneciente al Señor Aqui-
lino GARCIA FERNANDEZ, LE
Nº 1.822.615.
ARTICULO 3º- Asiéntese en el
Registro Provincial de Marcas y
Señales, comuníquese a los intere-
sados, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y ARCHIVESE.

CANALIS

DISPOSICIONES
DIRECCION DE REGISTROS

I.G.J.

DISP. Nº 227 26-09-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados: Li-
bro Diario Nº 2 de fojas cuarenta
(40) bajo el número 016803, Libro
Actas Nº 2 de fojas doscientos
(200) bajo el número 016804, Li-
bro Registro de Asociados Nº 2 de
fojas cuarenta y nueve (49) bajo el
número 016805, Libro Acta de Co-
misión Directiva Nº 1 de fojas dos-
cientos (200) bajo el número
016806, Libro de Registro de Asis-
tencia Asambleas Nº 1 de fojas dos-
cientas (200) bajo el número
016807, pertenece a la entidad de-
nominada «ASOCIACION VECI-
NAL DEL BARRIO DOS BAN-
DERAS» MATRICULA Nº 1102,
con domicilio en la calle BARRIO
DOS BANDERAS CASA Nº 9 de
la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido, archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 228 26-09-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados: Li-
bro Copiador Diario General Nº 5
de fojas quinientas (500) bajo el
número 016808, Libro Subdiario de
Clientes Nº 2 de fojas cien (100)
bajo el número 016809, pertene-
ciente a la firma denominada «SA-
FUCO S.A.» S-30 con domicilio
en la calle AVENIDA PERITO
MORENO Nº 1451 de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 229 26-09-08

ARTICULO 1º- Apruébese la ru-
brica del libro denominado: Libro
Actas Nº 1 de fojas Trescientas
(300) bajo el número 016811 perte-
neciente a la firma denominada «EL
ANGEL S.R.L.» E-44 con domici-
lio en la calle CARLOS GARDEL
Nº 622 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2º- Regístrese. Publí-

quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 230 26-09-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados: Li-
bro Registro de Acciones Nº 1 de
fojas cuarenta y nueve (49) bajo el
número 016812, Libro Actas Di-
rectorio y Asambleas Nº 1 de fojas
doscientas (200) bajo el número
016813, Libro Inventario y Balan-
ces Nº 1 de fojas doscientas (200)
bajo el número 016814, Libro De-
posito de Acciones y Registro de
Asistencia Asambleas Generales Nº
1 de fojas cuarenta y nueve (49)
bajo el número 016815, Libro Co-
piador Diario Nº 1 de fojas dos-
cientas cincuenta (250) bajo el nú-
mero 016816 , perteneciente a la
firma denominada «ABC & COM-
PAÑIA S.A.» A-52 con domicilio
en la calle KARUKINKA Nº 593
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 231 26-09-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados: Li-
bro Copiador Diario Nº 6 de fojas
quinientas (500) bajo el número
016823, Libro Copiador Compra de
Monedas y Billetes Extranjeros,
Oro Amonedado y en Barra de Bue-
na Entrega Nº 11 de fojas quinien-
tas (500) bajo el número 016824,
perteneciente a la firma denomina-
da « THALER AGENCIA DE
CAMBIO S.A.» T-07 con domici-
lio en la calle SAN MARTIN Nº
209 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 232 26-09-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados: Li-
bro Actas Nº 2 de fojas doscientas
(200) bajo el número 016825, Li-
bro Registro de Asistencia Asam-

bleas Nº 1 de fojas doscientas (200)
bajo el número 016826, pertene-
ciente a la entidad denominada
«CAMARA DE OPERADORES
PORTUARIOS Y SERVICIOS
AFINES» MATRICULA Nº 727
con domicilio en la calle LEOPOL-
DO LUGONES N° 1945 de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 233 02-10-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Copiador de Inventario y Balan-
ces Nº 2 de fojas doscientos cin-
cuenta (250) bajo el número 016828
perteneciente a la firma denomina-
da «DAPCO S.R.L.» D-10 con
domicilio en la calle ONAS Nº 55
de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

VACCAREZZA

DISPOSICIONES
DIRECCION DE REGISTROS

RIO GRANDE I.G.J.

DISP. Nº 69 25-07-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Diario Nº
3, de fojas mil (1000) bajo el nú-
mero 016630, perteneciente a la
entidad «AIMY S.A.» Con domi-
cilio en calle Belgrano N° 825 de la
ciudad de Río Grande Tierra del
Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 78 05-08-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Diario Nº
3, de fojas quinientas (500) bajo el
número 016665, perteneciente a la
entidad «FARMACIA DEL PUE-
BLO S.C.S.», con domicilio en ca-
lle Avda. San Martín N° 402 de la
ciudad de Río Grande Tierra del
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Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

VACCAREZZA

DISP. Nº 94 01-09-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador Diario Nº
1, de fojas quinientas (500) bajo el
número 016765, Libro Copiador
Inventario y Balance Nº 1, de fojas
quinientas (500) bajo el número
016766, Libro de Actas de Asam-
blea de Socios Nº 1, de fojas dos-
cientas (200) bajo el número
016767, perteneciente a la entidad
«JARDIN DE INFANTES DO-
MINO S.R.L.» Con domicilio en
calle Alberdi Nº 453 de la ciudad de
Río Grande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 98 18-09-08

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro Copiador IVA Com-
pras Nº 10, de fojas quinientas
(500) bajo el número 016790, per-
teneciente a la entidad «TRANS-
PORTES CANTARINI S.R.L.»
Con domicilio en calle, Combate
de Montevideo N° 834 de la ciu-
dad de Río Grande Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISPOSICION DIRECCION
GENERAL DE CATASTRO

DISP. Nº 7 15-09-08

ARTICULO 1º- Archivar el expe-
diente Nº 01606/2002 del registro
de esta Gobernación, por el cual el
agrimensor Osvaldo OMODEO
VANONE, Matrícula Nacional N°
2771, gestiona el registro del plano
de mensura y deslinde de las par-
celas 1 «a» 17 del macizo 47 y 1
«a» 9 del macizo 48 de la sección

F, del departamento Río Grande.
ARTICULO 2º- Caducar las actua-
ciones administrativas iniciadas, sin
que se puedan hacer valer las tra-
mitaciones anteriores.
ARTICULO 3º- Remitir copia de
la presente al profesional actuan-
te, al propietario, al Registro de la
Propiedad Inmueble y a la Muni-
cipalidad de Río Grande.
ARTICULO 4º- De forma.

BUFFA

RESOLUCIONES
DIRECCION PROVINCIAL

DE ENERGIA

RESOL. Nº 299 10-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados en concepto de Aporte
Bomberos Voluntarios - Ley 326/
88 durante el período comprendi-
do entre el 01/08/08 y el 31/08/08
a la ASOCIACION BOMBEROS
VOLUNTARIOS USHUAIA,
ASOCIACION BOMBEROS
VOLUNTARIOS ZONA NORTE
y ASOCIACION BOMBEROS
VOLUNTARIOS «2 DE ABRIL»
por la suma de PESOS ONCE MIL
CIENTO TREINTA Y SEIS CON
01/100 ($ 11.136,01) para cada
asociación, debiéndose emitir las
pertinentes órdenes de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 - Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 7.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 300 10-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la com-
pra directa de botines y borceguíes
dieléctricos, mamelucos de grafa,
camisas y pantalones de trabajo
destinados al personal de Redes,
Generación, Tableristas, Departa-
mento Tolhuin, y Guardia Recla-
mos a la firma PROVEEDORA
INDUSTRIAL S.R.L. por la suma
total de PESOS TREINTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS SETENTA
Y CUATRO ($ 36.774,00), para
cumplir con la 2º entrega de la ropa
de trabajo al personal de la D.P.E.
correspondiente al Ejercicio 2008,
en cumplimiento de lo establecido
en el Artículo 33º del C.C.T. 36/75;
debiéndose emitir la pertinente
Orden de Compra.

ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 301 10-09-08

ARTICULO 1º- Proceder a rete-
ner de los haberes del ex agente de
esta Dirección, Rubén Osmar
ARIAS, la suma de PESOS DOS
MIL SETECIENTOS ONCE
CON CUARENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 2.711,42.-), de acuerdo
al Oficio del Poder Judicial de la
Provincia de Tierra del Fuego de
fecha 01 de Septiembre de 2.008,
en los autos caratulados «MENE-
SES MARIA DEL CARMEN C/
ARIAS RUBEN OSMAR S/ DA-
ÑOS Y PERJUICIOS» (Expte.
4.543), y por lo expuesto en los
Considerandos de la presente.
ARTICULO 2º- Dar conocimien-
to al Departamento Administrati-
vo Contable a fin de que realice los
descuentos en la proporción de Ley
y realice el correspondiente depó-
sito en el BANCO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO - SUCURSAL USHUAIA, a
nombre del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial -
DJS, Secretaría a cargo del Dr. Gus-
tavo F. GONZALEZ, en los autos
ut supra mencionados.
ARTICULO 3º- Notificar al ex
agente y girar copia a su Legajo
Personal.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 302 10-09-08

ARTICULO 1º- Promover al agente
de esta Dirección Provincial de
Energía, Sr. Escobar José Benito,
en el cargo de Capataz Mecánico,
categoría 13 del C.C.T. Nº 36/75,
en virtud de lo expuesto en el Dic-
tamen Legal Nº 124/2008.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria N° 1-1-2-
06-15-105 de la D.P.E.- Personal.
ARTICULO 3º- Con la notifica-
ción del agente, girar copia de su
legajo personal.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 304 15-09-08

ARTICULO 1º- Designar al Ing.
Fernando ARAS, Jefe del Depar-
tamento Planificación y Costos,
Asesor Externo Permanente de la
Dirección Provincial de Energía a
partir de la presente, de acuerdo a
lo expresado en los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2º- Exceptuar al Ing.
Fernando ARAS de registrar el in-
greso y egreso a la DPE, ya que
cuando sea requerido por el Poder
Legislativo, realizará tareas fuera
de las instalaciones de la DPE.
ARTICULO 3º- Que la nueva fun-
ción asignada al agente aludido pre-
cedentemente no genera erogación
alguna a la DPE.
ARTICULO 4º- Notificar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Archivar.

LUPIANO

RESOL. Nº 305 15-09-08

ARTICULO 1º- Aprobar el reinte-
gro de PESOS TRESCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y UNO
($ 337.341,00) a favor de la Coo-
perativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivien-
da de Río Grande Limitada para
hacer frente a la cuota debitada por
el Banco Tierra del Fuego el día 19/
08/2008, correspondiente a la ope-
ración de crédito 37201/02 en el
marco del Convenio entre el Mi-
nisterio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, la
Cooperativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivien-
da de Río Grande Limitada y la
Provincia de Tierra del Fuego A. e
I.A.S para el incremento de poten-
cia eléctrica instalada en la ciudad
de Río Grande; debiéndose emitir
la correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
previsto para el ejercicio 2008 sur-
gido de la asistencia crediticia re-
suelta en el marco del convenio en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 8 -
Transferencias de Capital
(F.E.D.E.I. Río Grande).
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 306 15-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores re-
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caudados por el concepto ALUM-
BRADO PUBLICO durante el
período comprendido entre el 01/
08/08 y el 31/08/08 por la suma
total de PESOS VEINTITRES
MIL CIENTO OCHENTA Y SIE-
TE’ CON 71/100 ($ 23.187,71),
según lo establecido en el Conve-
nio de fecha tres (3) de Octubre de
1.989; debiéndose emitir la perti-
nente orden de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 ­Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 307 15-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura Nº
80020-22509439/7 período agos-
to/08 de la firma CAMUZZI GAS
DEL SUR S.A. referente al consu-
mo de gas natural de los generado-
res de energía eléctrica de la Usina
de Tolhuin, en la suma de PESOS
VEINTISIETE MIL CIENTO
SESENTA Y CUATRO CON 60/
100 ($ 27.164,60); debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 308 15-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar y Apro-
bar la liquidación mensual a partir
del mes de Septiembre/08 por un
monto total de PESOS TRES-
CIENTOS ($ 300,00) cada una, del
concepto Ayuda Universitaria al
agente Carlos MAIDA, quien ha
reunido la totalidad de los requisi-
tos establecidos en la REGLA-
MENTACION PARA OTOR-
GAMIENTO DE AYUDA UNI-
VERSITARIA, mientras reúna las
condiciones para su otorgamiento.
ARTICULO 2º- Autorizar al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a realizar los reajustes corres-
pondientes del concepto Ayuda
Universitaria por el mes de Agos-
to/08 al agente Carlos MAIDA.
ARTICULO 3º- Dar conocimien-
to al Sindicato Regional de Luz y
Fuerza de la Patagonia Seccional
Ushuaia, con copia de la presente.

ARTICULO 4º- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria N° 1-1-2-
06-15-105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 5º- Notificar al agente
y girar copia a su legajo personal.
ARTICULO 6º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 310 15-09-08

ARTICULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente cate-
goría 14 del C.C.T. N° 36/75 de
planta permanente, como Capataz
Electricista dependiente del Depar-
tamento Generación, Julián LON-
DERO, DNI. Nº 14.250.184, a
partir del día 22 de Septiembre de
2.008, por acogerse al Beneficio de
Jubilación Ordinaria otorgada por
Resolución I.P.A.U.S.S. Nº 563/
2008.
ARTICULO 2º- Establecer que se
cuenta con el formulario de Libre
Deuda debidamente cumplimentado.
ARTICULO 3º- Reconocer el be-
neficio estipulado en el artículo 9°
inciso b) del C.C.T. 36/75.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias 1-
1-2-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía ­Partida de Personal.
ARTICULO 5º- Notificar al agen-
te, luego girar copia a su legajo
personal.
ARTICULO 6º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 312 15-09-08

ARTICULO 1º- Aprobar los dé-
bitos correspondientes a las co-
misiones bancarias aplicadas so-
bre las recaudaciones obtenidas
del cobro de las facturas por con-
sumo de energía eléctrica que las
entidades Bancarias y las Tarjetas
de Crédito realizaron a esta Di-
rección durante el mes de JUNIO/
08, por un total de PESOS VEIN-
TIUN MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON
37/100 ($ 21.858,37), detalladas
en Anexo I, el cual forma parte de
la presente.
ARTICULO 2º- Reconocer la im-
putación del gasto en 112-06-15-
105 Dirección Provincial de Ener-
gía ­Inciso 3 - Partida Principal 5 -
Partida Parcial 5, realizadas en el
mes de JUNIO/08.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 313 15-09-08

ARTICULO 1º- Reconocer el Adi-
cional de «Compensación por Ti-
tulo Técnico en Función Especifi-
ca» al agente ALVAREZ, Hugo
Daniel, categoría 04 del C.C.T. 36/
75, Ayudante dependiente del De-
partamento Generación, a partir del
24/07/08, en virtud de los conside-
rados de la presente.
ARTICULO 2º- La compensación
mencionada será acreditada mientras
mantenga sus funciones específicas
atinentes al Titulo presentado.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en las partidas presupuestarias 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E.-Per-
sonal.
ARTICULO 4º- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su
Legajo personal.
ARTICULO 5º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 314 15-09-08

ARTICULO 1º- Reconocer el Adi-
cional «Compensación por Título
Técnico en Función Específica» al
agente de esta Dirección, Santiago
SASSANI, D.N.I. Nº 28.185.548,
categoría 04 del C.C.T. 36/75, Ayu-
dante, con efecto retroactivo al 21
de Julio de 2.008, en virtud de los
Considerandos de la presente.
ARTICULO 2º- La compensa-
ción mencionada será acreditada
mientras mantenga sus funciones
específicas atinentes al título pre-
sentado.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4º- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su le-
gajo personal.
ARTICULO 5º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 315 22-09-08

ARTICULO 1º- Aprobar la cance-
lación de la Invoice N° 90795393
de la firma ROLLS ROYCE ENER-
GY SYSTEMS INC. por la suma
total de DOLARES DOS MIL
SETENTA Y SEIS (U$S 2.076,00),
referente a la provisión los Items
Nros 2 al 5 de la Orden de Compra
N° 44/2008, ascendiendo la eroga-
ción total surgida de la compra de
divisas y pago de comisión banca-

ria por transferencia al exterior en
el B.T.F., a la suma de PESOS SEIS
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
SIETE CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 6.827,36) confor-
me constancia de débito surgida del
Resumen de Cuenta obrante a fs.
145; debiéndose emitir las corres-
pondientes Ordenes de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6 .
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 317 22-07-08

ARTICULO 1º- Rectificar el Ar-
tículo 1º de la Resolución D.P.E.
Nº 292/2008 el que quedará redac-
tado de la siguiente manera: «AR-
TICULO 1º- Aprobar la cancela-
ción de las facturas A Nros. 0002-
19329, 19330, 19331, 19332,
19333, 19334. 19335, 19336 y
19347 por la suma total de PESOS
SESENTA Y CUATRO MII, NO-
VECIENTOS CUARENTA Y
TRES ($ 64.943,00), de la firma
PROVEEDORA INDUSTRIAL
S.R.L., referidas a la provisión en
los Items Nros 1, 2, 6 al 10, 12 al
32, 34 al 39 y 41 al 44, y parcial-
mente los Items Nros 3 al 5, 11, 33
y 40 de la Orden de Compra N°
174/2008».
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 318 22-09-08

ARTICULO 1º- Aprobar la cance-
lación de la factura A-1-17160 de
la firma ARGENCOBRA S.A. por
la suma total de PESOS SETEN-
TA Y UN MIL SEISCIENTOS
VEINTE ($ 71.620,00) conforme
Acta de Medición y Certificado de
adicional Nº 1 de la Obra: «Tendi-
do de Conductor Subterráneo de
33 Kv ­tramo ARA Gral. Belgrano
y Beauvoir hasta ubicación del nue-
vo Centro de Distribución»; de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 1
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(F.E.D.E.I.).
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 319 22-09-08

ARTICULO 1º- Modificar el en-
cuadre legal de la Contratación de
los Ing. José C. MAZZEO y Héc-
tor D. CORTI para el dictado del
«Programa de Capacitación para el
personal operativo de la Distribu-
ción de la DPE» la cual deberá es-
tar en los alcances del Art. 26°, In-
ciso 3º - apartado h) de la Ley de
Territorial Nº 6.
ARTICULO 2º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 320 22-09-08

ARTICULO 1º- Encuadrar al agen-
te de esta Dirección, Juan Paulo
LAMAS, categoría 04 del C.C.T.
Nº 36/75, Ayudante Administrati-
vo, en al Art. 53º del C.C.T. Nº 36/
75, reconociendo en los haberes del
mismo el adicional «Tareas Peligro-
sas», a partir de los haberes del mes
de Septiembre/08, por lo expuesto
en los considerandos de la presen-
te, Dictamen A.L. Nº 119/08 e In-
forme D.P.E. Nº 124/2008.
ARTICULO 2º- Autorizar al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a realizar la liquidación corres-
pondiente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E. -Per-
sonal.
ARTICULO 4º- Notificar al agente
y girar copia a su legajo personal.
ARTICULO 5º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 321 22-09-08

ARTICULO 1º- Reconocer al
agente de esta Dirección, Hugo
Daniel STRICKER, categoría 13
del C.C.T. 36/75, Capataz Mecá-
nico, el adicional «Disponibilidad
de Servicio» a partir de los habe-
res del mes de Septiembre/08, por
lo expuesto en los Considerandos
de la presente y Dictamen A.L.
Nº 119/08.
ARTICULO 2º- Autorizar al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a realizar la liquidación corres-
pondiente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto

en las Partidas Presupuestarias 1-
1-2-06-15-105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4º- Notificar al agente
y girar copia a su legajo personal.
ARTICULO 5º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 323 25-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar el pago
de PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y
NUEVE CON 34/100 ($
384.269,34) correspondiente al
saldo adeudado a la firma RAFAEL
G. ALBANESI S.A. sobre la fac-
tura A Nº A Nº 1-27199 referente al
suministro de gas natural a la Cen-
tral Termoeléctrica Ushuaia del mes
de julio/08; debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 ­Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 324 26-09-08

ARTICULO 1º- Autorizar la can-
celación de la Factura Proforma
obrante a fs. 5935 de la firma AU-
TOTROL S.A.C.I.A. e I. por la
suma total de PESOS UN MI-
LLON CUARENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS TREINTA Y
TRES ($ 1.045.533,00) conforme
al Acta de Medición y Certificado
Básico Nº 1 de la Obra: «PROVI-
SION, MONTAJE, Y CO-
NEXIONADO OBRA ELEC-
TROMECANICA PARA LA
CONSTRUCCION DE UN (1)
CENTRO DE DISTRIBUCION
DE ENERGIA ELECTRICA DE
33/13,2 KV EN LA CIUDAD DE
USHUAIA», en dos cuotas, igua-
les, mensuales y consecutivas de
PESOS QUINIENTOS VEINTI-
DOS MIL SETECIENTOS SE-
SENTA Y SEIS CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 522.766,50);
debiéndose emitir los correspon-
dientes Libramientos de Pago.
ARTICULO 2º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 327 26-09-08

ARTICULO 1º- Aprobar los débi-

tos correspondientes a las comi-
siones bancarias aplicadas sobre las
recaudaciones obtenidas del cobro
de las facturas por consumo de
energía eléctrica que las entidades
Bancarias y las Tarjetas de Crédito
realizaron a esta Dirección durante
el mes de JULIO/08, por un total
de PESOS VEINTE MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS
CON 28/100 ($ 20.746,28), deta-
lladas en Anexo I, el cual forma
parte de la presente.
ARTICULO 2º- Reconocer la im-
putación del gasto en 112-06-15-
105 Dirección Provincial de Ener-
gía ­Inciso 3 - Partida Principal 5 -
Partida Parcial 5, realizadas en el
mes de JULIO/08.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 329 30-09-08

ARTICULO 1º- Aplicar la tarifa
especial del suministro de energía
eléctrica del cincuenta por ciento
(50%) por incapacidad laboral a la
usuaria la Sra. Elena Azucena ZA-
RATE DNI 5.292.444 en el marco
de los Decretos Provinciales Nros.
1558/92 y 1726/93; en un todo de
acuerdo a los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2º- Autorizar al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a emitir los comprobantes co-
rrespondientes a los efectos de
cumplimentar lo resuelto.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOLUCIONES SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. Nº 121 15-10-08

VISTO:
El expediente Nº: 26046/08  STJ-
SSA caratulado «Nuevos Juzgados
de Familia y Minoridad s/Adqui-
sición de equipamiento de telefo-
nía”, por el que tramita la Licita-
ción Privada Nº: 05/08, y

CONSIDERANDO:
A fs. 90 de las aludidas actuacio-
nes obra el dictamen de la Comi-
sión de Preadjudicación, que fue
anunciado en la sede de este Tribu-
nal a partir del 2 de octubre del
corriente año, según constancia de
fs. 92 vta.
Habiendo vencido el plazo para la

presentación de impugnaciones,
dicho dictamen se encuentra firme,
por lo que compartiendo el criterio
de la comisión, corresponde adju-
dicar la presente contratación.

Por ello, de acuerdo a lo estableci-
do en la Acordada Nº 33/07,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA,
R E S U E L V E :

1º) ADJUDICAR el renglón 01 de
la presente Licitación a la firma
«TDF Informática», por un total
de pesos quince mil ciento setenta
y cuatro con cuarenta centavos ($
15.174,40).
2º) ADJUDICAR el renglón 02 de
la presente Licitación a la firma
«Génesys Informática», por la
suma total de pesos veintisiete mil
trescientos veinticuatro ($
27.324,00).
3º) IMPUTAR definitivamente los
montos consignados precedente-
mente  a la partida presupuestaria
pertinente del ejercicio vigente.
4º) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini  - Vice-
presidente.-

-Anexo I, Resolución STJ
nº 123/08 -

Nómina de los cuatro (4) inscrip-
tos para concursar por el cargo de
Prosecretario Interino del Juzgado
en lo Civil y Comercial del Distri-
to Judicial Norte (expte. nº 26032/
08 STJ-SSA)

1.- BARRIA LODEIRO, Paula
Verónica (DNI nº 25.774.843)
2.- HAURIE, Claudia Gabriela
(DNI nº 22.583.381)
3.- LUNA, María Verónica (DNI
nº 29.565.060)
4.- MALOSCH, Mauro Lisandro
Rodrigo (DNI nº 25.013.923)

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini  - Vice-
presidente.-

Anexo Acordada n° 37/05
STJ-SSA

Reglamento de Concursos para
cubrir cargos de Funcionarios en el
Poder Judicial de la Provincia de
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Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.

Artículo 6.- Impugnaciones
6.1.- a) El listado de postulantes
válidamente inscriptos será publi-
cado por un día en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, con el objeto
de que cualquier persona pueda
dentro de los siguientes cinco (5)
días, impugnar a los postulantes
por motivos de inhabilidad física,
moral o legal.
b) De las impugnaciones presenta-
das se correrá traslado al impugna-
do por igual término, para que pro-
duzca el descargo que estime per-
tinente. Dentro de los siguientes
quince (15) días de haberse produ-
cido el descargo o de vencido el
plazo para hacerlo, el Superior Tri-
bunal de Justicia resolverá sobre la
procedencia o improcedencia de la
impugnación; decisión que será irre-
currible. De aceptarse la impugna-
ción el postulante quedará exclui-
do del concurso.
c) Serán desestimadas «in límine»
las impugnaciones que se funden
en principios o prácticas discrimi-
natorias que la Constitución Na-
cional, la Constitución de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego y las le-
yes federales o locales dictadas en
su consecuencia, condenen de ma-
nera explícita o implícita.

Dr. Hugo A. MONTONI.-

RESOL. Nº 125 15-10-08

VISTO:
Mediante Acordada N°: 63/07 se
asignó al Sr. Miguel Angel Basual-
do, en forma interina, la función de
Jefe del Equipo de Trabajo de Ges-
tión Documental y Automotores
en el Distrito Judicial Norte, y

CONSIDERANDO:
A los fines de avanzar en la reorga-
nización del Area de Servicios Ge-
nerales en el Distrito Judicial Nor-
te y teniendo en cuenta la opinión
del Delegado del Distrito, el Jefe
de Servicios Generales y el Direc-
tor de Infraestructura Judicial so-
bre el desempeño del agente referi-
do, resulta procedente confirmar la
asignación interina de la función de
Jefe del Equipo de Trabajo aludi-
do, de conformidad a lo previsto
por Acordada N°: 52/07.
Como consecuencia de ello, mien-
tras ejerza dicha tarea percibirá en
forma provisional la remuneración

prevista para la misma según la ci-
tada Acordada N°: 52/07 (Super-
visor- Nivel C de la escala).
Corresponder señalar que la con-
firmación en el cargo dependerá del
mérito del agente y los resultados
obtenidos en cuanto a la eficiencia
del servicio a cargo del área.
Conforme se expresara en la Acor-
dada N°: 63/07 la asignación de la
función de supervisión y dirección
que motiva la presente no genera
en principio derecho a recategori-
zaciones. Las promociones se re-
solverán en virtud al mérito -como
se expusiera- y a la capacitación
que deberá instrumentarse a través
de la Jefatura del Area de Servicios
Generales y la Escuela Judicial, las
pautas fijadas por Acordada N°:
52/07.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
R E S U E L V E :

1º) MANTENER la asignación al
agente del Area de Servicios Gene-
rales del Distrito Judicial Norte
Miguel Angel Basualdo de la fun-
ción de Jefe del Equipo de Trabajo
de Gestión Documental y Auto-
motores, con carácter interino y
bajo las demás condiciones expues-
tas en los considerandos.
2°) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla, dando fe
de todo ello el señor Secretario de
Superintendencia y Administra-
ción.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

RESOL. Nº  126 15-10-08

VISTO
La necesidad de asignar espacio en
forma transitoria al nuevo Juzgado
de Familia y Minoridad en el edifi-
cio de Tribunales del Distrito Ju-
dicial Norte, hasta tanto se culmi-
ne la obra de remodelación de la
«ex casa del Gobernador», y

CONSIDERANDO:
Según lo informado por la Direc-
ción de Infraestructura Judicial y
analizadas desde el punto de vista
funcional las distintas posibilida-
des existentes, resulta procedente
la asignación de la oficina donde se
desempeña actualmente el perso-

nal de la Delegación de la Prosecre-
taría de Registros y Archivo.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
R E S U E L V E :

1º) ASIGNAR temporariamente
para la instalación del Juzgado de
Primera Instancia de Familia y
Minoridad Nº: 2 del Distrito Judi-
cial Norte, el espacio donde se des-
empeña actualmente el personal de
la Delegación de la Prosecretaría de
Registros y Archivo en la sede de
Tribunales de ese Distrito, el que
será reubicado provisionalmente en
dependencias de la Delegación de
Tasas de Justicia.
2º) MANDAR se registre, comu-
nique, publique y cumpla.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini  - Vice-
presidente.-

RESOL. Nº 127 15-10-08

VISTO y CONSIDERANDO:
El hecho de la desaparición de la
menor Sofía Yazmín Herrera ha ori-
ginado una labor jurisdiccional ex-
traordinaria y dadas sus caracte-
rísticas requiere, como se expusie-
ra por Resolución nº: 116/08, la ne-
cesidad de imprimir la mayor cele-
ridad al proceso disponiendo to-
dos los medios posibles al efecto.
En ese orden, resulta procedente
establecer la suspensión de los pla-
zos para dictar providencias de trá-
mite, resoluciones y sentencias en
los restantes procesos radicados
ante el Juzgado de la causa, salvo
en los que existieran personas de-
tenidas y en casos de urgencia de-
terminados por el Magistrado.
Asimismo, durante el mes de no-
viembre del corriente continuará
a cargo del turno en materia pe-
nal el Juzgado de Instrucción de
Segunda Nominación, en tanto
subsista la situación que motiva
la presente.

Por ello, conforme lo previsto por
los arts. 156, inc. 3, de la Constitu-
ción Provincial y 36, inc. a), de la
Ley Orgánica del Poder Judicial,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
R E S U E L V E :

1º) SUSPENDER los términos en

que corresponde dictar providen-
cias de trámite, resoluciones y sen-
tencias, en los procesos radicados
ente el Juzgado de Instrucción de
Primera Nominación del Distrito
Judicial Norte, salvo en los que
existieran personas detenidas y en
casos de urgencia determinados por
el Magistrado.
2º) DISPONER que durante el mes
de noviembre permanecerá de tur-
no el Juzgado de Instrucción de
Segunda Nominación del Distrito
Judicial Norte, en tanto subsista la
situación que motiva las presentes
medidas.
3º) MANDAR se registre, comu-
nique, publique y cumpla.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

RESOL. Nº 128 15-10-08

VISTO y CONSIDERANDO:
Mediante Resolución nº: 74/07, del
8 de junio de 2007, se dispuso por
motivos propios del servicio el tras-
lado transitorio del Sr. Prosecreta-
rio de la Defensoría ante este Es-
trado, Dr. Mauricio Neri Cravero,
a la Fiscalía del Distrito Judicial
Sur, para cumplir funciones a las
órdenes del Sr. Fiscal Mayor, Dr.
Guillermo Massimi.
Atento a lo solicitado por este úl-
timo funcionario, la opinión favo-
rable del Fiscal ante este Tribunal,
Dr. Oscar L. Fappiano, y teniendo
en cuenta el lapso en que el Dr.
Cravero ejerce dicha función, el
desempeño demostrado a cargo de
la misma y teniendo en cuenta las
necesidades del servicio de la Fis-
calía de este Distrito Judicial, re-
sulta procedente confirmar el tras-
lado.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
R E S U E L V E :

1º) CONFIRMAR el traslado del
Sr. Prosecretario, Dr. Mauricio
Neri Cravero, a la Fiscalía del Dis-
trito Judicial Sur, para cumplir fun-
ciones a las órdenes del Sr. Fiscal
Mayor.
2º) INSTRUIR a la Dirección de
Concursos para que se efectúe el
llamado para la cobertura de la va-
cante pertinente en la Defensoría
ante el Superior Tribunal de Jus-
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ticia.
3º) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini  - Vice-
presidente.-

RESOL. Nº 129 15-10-08

VISTO y CONSIDERANDO:
Atento a lo informado por los Se-
ñores Jueces  de Instrucción de Pri-
mera Nominación y Correccional
del Distrito Judicial Sur, Dres. Ja-
vier de Gamas Soler y Maximilia-
no García Arpón, respectivamen-
te, resulta conveniente al servicio,
disponer el traslado del agente Os-
car Alberto Lobo a la Oficina de
Mandamientos y Notificaciones
del Distrito Judicial Sur a partir del
20 de octubre del corriente.
Asimismo, atento a la vacante ge-
nerada  y  a la conformidad de los
Titulares de los Juzgados en cues-
tión, es procedente el traslado de
la Oficial Tercero María Laura Al-
derete al Juzgado Correccional.

Por ello, de conformidad a lo pres-
cripto por el art. 36 inc. «e» de la
Ley Orgánica del Poder Judicial,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
R E S U E L V E :

1) DISPONER el traslado del agen-
te Oscar Alberto Lobo, Legajo Nº:
275, a la Oficina de Mandamien-
tos y Notificaciones del Distrito
Judicial Sur y de la agente María
Laura Alderete, Legajo Nº 278, al
Juzgado Correccional del Distrito
Judicial Sur, a partir del día 20 del
corriente mes y año.
2º) MANDAR se registre, notifi-
que, publique en la página web y
se cumpla.
Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini  - Vice-
presidente.-

ACORDADAS SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA Nº 67/2008

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 15 días del mes de octu-
bre del año dos mil ocho, reunidos
en Acuerdo los señores Jueces del

Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Carlos Gonzalo
Sagastume y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del
primero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Provincial
impone a este Tribunal el deber de
proveer la designación de los Ma-
gistrados que integran el Poder Ju-
dicial a propuesta del Consejo de
la Magistratura.
Que ante la necesidad de cubrir las
vacantes de Juez de los nuevos
Juzgados de Primera Instancia de
Familia y Minoridad de ambos
Distritos Judiciales, dicho Cuerpo
efectuó los concursos respectivos,
llamando a inscripción de interesa-
dos en el ámbito nacional.
Que como resultado de los mismos,
remitió a este Tribunal la propues-
ta de designación del Dr. Pablo Fa-
bián Duarte de Gouvea como Juez
del Juzgado de Familia y Minori-
dad del Distrito Judicial Norte y
del Dr. Marco Mellién como Juez
del Juzgado de Familia y Minori-
dad del Distrito Judicial Sur, deci-
siones adoptadas mediante Acor-
dadas Nº: 299 y Nº: 298, respecti-
vamente, ambas de fecha 17 de sep-
tiembre de 2007.

Por ello, de conformidad a lo pre-
visto por el artículo 142 de la Cons-
titución Provincial,

A C U E R D A N :

1º) DESIGNAR Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Familia y
Minoridad Nº: 2 del Distrito Judi-
cial Norte, al Dr. Pablo Fabián
DUARTE DE GOUVEA, D.N.I.
Nº: 13.465.998.
2º) DESIGNAR Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Familia y
Minoridad Nº: 2 del Distrito Judi-
cial Sur, al Dr. Marco MELLIEN,
D.N.I. Nº: 18.097.507.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique, publi-
que y cumpla la presente, dando fe
de todo ello el Sr. Secretario de Su-
perintendencia y Administración.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

ACORDADA  Nº 68/2008

En la ciudad de Ushuaia, Capital

de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, a los  quince  días del
mes de octubre del año dos mil
ocho, reunidos en Acuerdo los
señores jueces del Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia,
Dres. Carlos Gonzalo Sagastume
y María del Carmen Battaini, bajo
la presidencia del primero de los
nombrados, y

CONSIDERANDO:
A Fs. 213,  los Sres. Jueces de  la
Sala Civil, Comercial y del Trabajo
de la Cámara de Apelaciones, Dres.
Josefa  Haydé Martín,  Francisco
Justo de la Torre y  Ernesto Adrián
Löffler, han solicitado la designa-
ción de la Dra. Marina Montero
como Prosecretaria Interina del tri-
bunal a su cargo, a fin de cubrir la
ausencia de la Dra. Requejado Ca-
rrere, la que se encuentra gozando
de licencia por maternidad.
El Defensor ante el Superior Tri-
bunal, Dr. Gustavo Ariznabarreta,
prestó conformidad para la asigna-
ción de la Dra. Montero, según
consta a Fs. 215.
A Fs. 217,  el  Area de Personal
informa que le fue concedida licen-
cia por maternidad a la Dra. María
Carola Requejado Carrere desde el
2 de mayo del año en curso hasta el
27 de noviembre del corriente, in-
clusive.
De conformidad con el régimen es-
tablecido sobre el particular me-
diante Resolución STJ nº 70/08,
corresponde hacer lugar a lo solici-
tado.

Por ello, de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 142 de la Consti-
tución Provincial y 36 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial,

A C U E R D A N :

DESIGNAR a la Dra. Marina
MONTERO (Legajo Nª 486), como
Prosecretaria Interina de la Sala Ci-
vil, Comercial y del Trabajo de la
Cámara de Apelaciones (Nivel 11
de la escala de remuneraciones del
Poder Judicial). Con lo que terminó
el acto, firmando los señores jueces
quienes disponen se registre, noti-
fique y cumpla, dando fe de todo
ello el Sr. Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

ACORDADA Nº 69/2008

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 15 días del mes de octubre del
año dos mil ocho, se reúnen en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Carlos Gonzalo
Sagastume y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del
primero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Mediante Acordada Nº: 92/2004 se
estableció el adicional por guardia
pasiva en distintas dependencias,
con el objeto de atender necesida-
des del servicio relacionadas con
áreas técnicas, que pudieran pre-
sentarse en días y horas inhábiles.
Dicho adicional debe ser actualiza-
do económicamente y ajustado a
las nuevas estructuras de personal.

Por ello,
A C U E R D A N :

DISPONER que a partir del mes
de octubre del corriente año el adi-
cional remunerativo por servicio de
guardia pasiva será equivalente al
quince por ciento (15 %) del suel-
do básico de la categoría de Auxi-
liar 3º (Nivel 3 de la escala de re-
muneraciones). El Sr. Secretario de
Superintendencia y Administra-
ción asignará dicha compensación
económica a los agentes que cum-
plan efectivamente la función. Asi-
mismo, suspenderá o suprimirá el
beneficio cuando entienda que no
se dan las apuntadas razones de
servicio. Las guardias podrán dis-
tribuirse por períodos no inferio-
res a una (1) semana por agente de
una misma dependencia. Queda
derogada la Acordada nº: 92/04.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique, publique y cumpla la pre-
sente, dando fe de todo ello el se-
ñor Secretario de Superintenden-
cia y Administración.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

ACORDADA Nº 70/2008

En la ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
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go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los quince días del mes de
octubre del año dos mil ocho, re-
unidos en Acuerdo los Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Carlos Gonzalo
Sagastume y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del
primero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
A fin de cubrir el cargo de Oficial
31 del Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad nº 2 del
Distrito Judicial Norte, se llamó a
concurso de oposición y antece-
dentes, cerrado al personal del Po-
der Judicial, el que tramita por ex-
pediente nº 24087/07 STJ-SSA.
Llevadas a cabo las evaluaciones
de los postulantes, calificadas que
fueron las mismas y sus antece-
dentes -conforme el régimen esta-
blecido por Acordada STJ nº 46/
06-, dio como resultado el siguien-
te orden de mérito: 1º) Nancy Ma-
riela HEREDIA; 2º) Néstor Raúl
FERRO y 3º) Patricia Mirta VA-
LLE; lo que así fue establecido
mediante resolución de este Tribu-
nal nº 106/08, de fecha 25 de sep-
tiembre del corriente año (fs. 83
del expediente aludido).
Habiendo quedado firme el orden
de mérito, corresponde el dictado
del acto administrativo pertinente
a fin de designar al concursante que
ocupará el cargo en cuestión.
De conformidad con lo establecido
en el art. 5 del Reglamento de Con-
cursos, el Tribunal debe resolver la
designación en base a la terna re-
sultante, mas el orden de mérito
que ocupan los concursantes en la
misma no es vinculante, y la elec-
ción queda dentro del marco de su
actuación discrecional.
Analizadas las actuaciones y los
antecedentes de los ternados, y te-
niendo especialmente en cuenta la
propuesta efectuada a fs. 90 por el
Dr. Pablo Duarte de Gouvea, el tri-
bunal estima conveniente designar
a la Sra. Nancy Mariela Heredia,
primera en orden de mérito.

Por ello,
A C U E R D A N :

Designar a la Sra. Nancy Mariela
HEREDIA (legajo personal nº 290,
DNI nº 20.462.001), en el cargo de
Oficial Tercero del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Familia y Mino-
ridad nº del Distrito Judicial Nor-
te; a partir de la toma de posesión

en sus funciones y con sujeción a
las disposiciones del Reglamento
de Organización y Funcionamien-
to del Poder Judicial (Acordada
STJ nº 120/94 y sus mod.).
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores jueces quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla, dando fe de todo ello el Sr. Se-
cretario de Superintendencia y
Administración.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

ACORDADA Nº 71/2008

En la ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los quince días del mes de
octubre del año dos mil ocho, re-
unidos en Acuerdo los Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Carlos Gonzalo
Sagastume y María del Carmen Ba-
ttaini, bajo la presidencia del pri-
mero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Mediante Resolución STJ nº 115/
08 se declaró desierto el concurso
de oposición y antecedentes lleva-
do a cabo para cubrir el cargo de
Auxiliar Primero del Juzgado de
Familia y Minoridad nº 2 del Dis-
trito Judicial Norte (expte. nº
24089/07 STJ-SSA), toda vez que
no se presentó a rendir examen nin-
guno de los postulantes inscriptos;
autorizándose al Dr. Pablo Duarte
de Gouvea a proponer para el car-
go en cuestión a un agente de este
Poder Judicial (fs. 45).
A fs. 48 el Dr. Duarte de Gouvea
propone al agente Clemente Emi-
lio Lafuente, Auxiliar Tercero del
Juzgado de Familia y Minoridad
nº 1 del Distrito Judicial Norte.

Por ello,
A C U E R D A N :

Designar al Sr. Clemente Emilio
LAFUENTE (legajo personal nº
464, DNI nº 17.586.590), en el cargo
de Auxiliar Primero del Juzgado de
Primera Instancia de Familia y
Minoridad nº 2 del Distrito Judi-
cial Norte; a partir de la toma de
posesión en sus funciones y con
sujeción a las disposiciones del Re-
glamento de Organización y Fun-
cionamiento del Poder Judicial

(Acordada STJ nº 120/94 y sus
mod.).
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores jueces quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla, dando fe de todo ello el Sr. Se-
cretario de Superintendencia y
Administración.

Carlos Gonzalo Sagastume - Pre-
sidente.-
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente.-

COMUNICADO

La Intendencia del Parque Na-
cional Tierra del Fuego comuni-
ca que se ha secuestrado en juris-
dicción del Parque Nacional Tierra
del Fuego: UN (1) equino macho,
pelaje Rosillo Colorado, de entre
DOCE (12) y QUINCE (15) años
de edad, sin marca legible, lucero en
la frente, crin y cola sin tusar, cua-
tro patas negras, vaso de mano iz-
quierda partido, muesca en oreja de-
recha, herrado en las cuatro patas.
Se cita al/los propietarios para que
en el plazo de TRES (3) días hábi-
les contados a partir del día lunes
27/10/2008, se hagan presentes en
la oficinas de la mencionada Inten-
dencia sitas en calle San Martín
1395, de la ciudad de Ushuaia, en
el horario de 09:00 a 16:00 horas, a
efectos de realizar las actuaciones
administrativas correspondientes.
Vencido el plazo mencionado, y en
caso de no presentarse persona al-
guna, se procederá al decomiso del
animal, de acuerdo a lo establecido
en el punto 3, del Anexo I, de la
Resolución Nº 325/05 del Honora-
ble Directorio de la Administración
de Parques Nacionales.

Guardaparque Daniel RAMOS.
Intendente Parque Nacional Tierra
del Fuego.

B.O. 2491/2493

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad del
Distrito Judicial Norte a cargo
de la Dra. Susana del Valle García,
Secretaría del Dr. Juan Villagra, cita
y emplaza al Sr. JOSE FERNAN-
DO CERON, DNI 13.807.998,
para que dentro del décimo día con-
tado a partir del siguiente a la últi-
ma publicación, comparezca a es-
tar a derecho, en los autos caratu-

lados "MAITA NORA EULALIA
C/CERON JOSE FERNANDO
S/DIVORCIO" Expte. Nº 17.116/
2007, bajo apercibimiento de de-
signarle Defensor de Ausentes.

Publíquese por diez (10) días en el
Boletín Oficial y en Tiempo Fue-
guino.-
Río Grande, 03 de Octubre de 2008
Juan Villagra - Secretario Interino.-

B.O. 2488/2497

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte, sito en Ruta
Nacional Nº 3, ex Campamento
Y.P.F. de la ciudad de Río Grande, a
cargo de la Dra. Silvia Herraez, Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
D. Boccardo, en autos caratulados
"OYARZO OYARZO, DOMITI-
LIO SEGUNDO S/SUCESION
AB INTESTATO", expediente Nº
11.634, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el Sr. Domitilio
Segundo Oyarzo Oyarzo, DNI Nº
10.743.130, para que dentro del pla-
zo de treinta días a contar desde la
última publicación de edictos los
acrediten (CPCCLRM: 663.3,
673.2).

Publíquense edictos por tres días
en el Boletín Oficial y en un diario
de mayor circulación.
Río Grande 02 de Octubre de 2008.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2490/2492

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre Nº 131 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Provin-
cial Nº 619 y la Resolución Plena-
ria Nº 51/04 del Tribunal de Cuen-
tas, en autos caratulados «S/JUI-
CIO DE RESIDENCIA OSVAL-
DO JAVIER MAGI - DP 3515/
07», Expediente TCP Nº 116/08,
que se tramitan ante el Auditor Fis-
cal CPN Daniel Alberto Maldones,
designado por Resolución Plenaria
TCP Nº 40/08, da a conocer el ini-
cio del Juicio de Residencia y con-
voca a toda la ciudadanía a la radi-
cación de denuncias que estimen
pertinentes sobre apartamientos a
la legalidad en que pudiera haber
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incurrido el funcionario saliente,
que se desempeñara como Presi-
dente del Instituto Fueguino de
Turismo durante el período com-
prendido entre el 29/12/05 y el 17/
12/07, las cuales deberán ser for-
muladas por escrito y en el térmi-
no de 10 días, a partir de la última
publicación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en calle 12 de Octubre Nº 131 de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. A 14,30 hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y
en los diarios de circulación masi-
va de Tierra del Fuego.

Ushuaia,
CPN Claudio Alberto RICCIUTI-
PRESIDENTE .-
CPN Daniel A. MALDONES-
AUDITOR FISCAL.-

B.O. 2491/2492

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre Nº 131 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Pro-
vincial Nº 619 y la Resolución Ple-
naria Nº 51/04 del Tribunal de
Cuentas, en autos caratulados «S/
JUICIO DE RESIDENCIA
SRA. NELIDA ELVIRA LANZA-
RES», Expediente TCP Nº 133/
08, que se tramitan ante el Audi-
tor Fiscal CPN Daniel Alberto
Maldones, designado por Reso-
lución Plenaria TCP Nº 33/08, da
a conocer el inicio del Juicio de
Residencia y convoca a toda la ciu-
dadanía a la radicación de denun-
cias que estimen pertinentes so-
bre apartamientos a la legalidad
en que pudiera haber incurrido el
funcionario saliente, que se des-
empeñara como Legisladora Pro-
vincial durante el período com-
prendido entre el 17/12/03 y el
17/12/07, las cuales deberán ser
formuladas por escrito y en el tér-
mino de 10 días, a partir de la úl-
tima publicación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en calle 12 de Octubre Nº 131 de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. A 14,30 hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el

Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.

Ushuaia,
CPN Claudio Alberto RICCIUTI-
PRESIDENTE.-
CPN Daniel A. MALDONES-
AUDITOR FISCAL.-

B.O. 2491/2492

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre Nº 131 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Provin-
cial Nº 619 y la Resolución Plena-
ria Nº 51/04 del Tribunal de Cuen-
tas, en autos caratulados «S/JUI-
CIO DE RESIDENCIA SR.
JORGE NORBERTO CERRO-
TTA», Expediente TCP Nº 124/08,
que se tramitan ante el Auditor Fis-
cal CPN Daniel Alberto Maldones,
designado por Resolución Plenaria
TCP Nº 39/08, da a conocer el ini-
cio del Juicio de Residencia y con-
voca a toda la ciudadanía a la radi-
cación de denuncias que estimen
pertinentes sobre apartamientos a
la legalidad en que pudiera haber
incurrido el funcionario saliente,
que se desempeñara como Presi-
dente del Banco de Tierra del Fue-
go durante el período comprendi-
do entre el 10/7/07 y el 17/12/07,
las cuales deberán ser formuladas
por escrito y en el término de 10
días, a partir de la última publica-
ción de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en calle 12 de Octubre Nº 131 de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 Hs. A 14,30 hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y en
los diarios de circulación masiva de
Tierra del Fuego.

Ushuaia,
CPN Claudio Alberto RICCIUTI-
PRESIDENTE.-
CPN Daniel A. MALDONES-
AUDITOR FISCAL.-

B.O. 2491/2492

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre Nº 131 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Pro-

vincial Nº 619 y la Resolución Ple-
naria Nº 51/04 del Tribunal de
Cuentas, en autos caratulados «S/
JUICIO DE RESIDENCIA SR.
ROBERTO ANIBAL FRATE»
Expediente TCP Nº 110/2008, que
se tramitan ante el Auditor Fiscal
CPN Daniel Alberto Maldones,
designado por Resolución Plena-
ria TCP Nº 37/08, da a conocer el
inicio del Juicio de Residencia y
convoca a toda la ciudadanía a la
radicación de denuncias que esti-
men pertinentes sobre aparta-
mientos a la legalidad en que pu-
diera haber incurrido el funciona-
rio saliente, que se desempeñara
como Legislador Provincial duran-
te el período comprendido entre
el 17/12/03 y el 17/12/07, las cua-
les deberán ser formuladas por es-
crito y en el término de 10 días, a
partir de la última publicación de
este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en calle 12 de Octubre N° 131 de
la ciudad de Ushuaia, de Lunes a
Viernes de 8,00 Hs. A 14,30 hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
Boletín Oficial de la Provincia y
en los diarios de circulación masi-
va de Tierra del Fuego.

Ushuaia,
CPN Claudio Alberto RICCIUTI
- PRESIDENTE.-
CPN Daniel A. MALDONES-
AUDITOR FISCAL.-

B.O. 2491/2492

«Por estar así ordenado en los au-
tos caratulados «VITO o VITO
AGUILA JUAN AURELIANO y
COMICHEO GUERRERO o
COMICHEO DE VITO o CO-
MICHEO GUERRERO DE
VITO MARTA S/SUCESION
AB - INTESTATO» Expte. Nº
12766, que tramita por ante el
Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur sito en
calle Congreso Nacional Nº 502
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo de la Jueza Dra.
María Adriana RAPOSSI, Secre-
taría Unica a cargo del Dr. Ma-
nuel Isidoro López, se ha dis-
puesto citar por tres (3) días a
todos los herederos y acreedores
de los causantes Juan Aureliano
Vito o Vito Aguila y Marta o Co-

micheo Guerrero o Comicheo de
Vito o Comicheo Guerrero de Vito,
para que dentro del término de
treinta (30) días concurran a acre-
ditarlo y hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos (arts. 673.2
y sgtes. del CPCCLR y M).
USHUAIA, 7 de Julio de 2008".-

Para ser publicado por tres (3)
días en el Boletín Oficial de la
Provincia.
Manuel I. López - Secretario.-

B.O. 2492/2494

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial Distrito
Judicial Sur, sito en la calle Con-
greso Nacional Nº 502, Barrio Ba-
hía Golondrina, de la Ciudad de
Ushuaia, a cargo de la Dra. María
Adriana RAPOSSI, Secretaría úni-
ca, a cargo del Dr. Gustavo Fer-
nando GONZALEZ, cita y empla-
za por 30 días a herederos y acre-
edores y/o a quienes se consideren
con derecho sobre los bienes del
Sr. CARLOS FERNANDO PAS-
TOR, DNI Nº 18.266.888, en los
autos caratulados: «PASTOR
CARLOS FERNANDO S/SU-
CESION AB-INTESTATO»
Expte. Nº 10.541.- FDO. DRA
MARIA ADRIANA RAPOSSI.-
JUEZ Subrogante.-

Publíquese por 3 días (TRES
DIAS) en el BOLETIN OFICIAL
y en el LU 87 TV CANAL 11 de
Ushuaia, a los 6 días del mes de
Octubre de 2.008.-
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 2492/2494

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, Dis-
trito Judicial Norte a cargo de la
Doctora Silvia Herráez - Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo sito en Ruta Nº 3 (Ex -
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos cara-
tulados: «PADILLA LUISA CON-
CEPCION S/SUCESION AB-
INTESTATO» (Expte. Nº 11575)
se ha resuelto publicar EDICTOS
por TRES (3) días en un diario de
circulación local, todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante para
que dentro de TREINTA (30) días
lo acrediten. Firmado Dra. Silvia
Herráez Juez.-
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Río Grande 16 de Octubre de
2.008.-
PUBLIQUESE POR 3 DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL.
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2492/2494

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial -
Distrito Judicial Norte de Tierra
del Fuego, a cargo de la Dra. Silvia
HERRAEZ, Secretaría única a car-
go del Dr. Horacio BOCCARDO,
sito en Ruta Nacional N° 3 ex cam-
pamento YPF, de la ciudad de Río
Grande, en los autos Caratulados:
«COSTILLA OCTAVIANO S/
SUCESION AB INTESTATO»
Expte. N° 11570. Cita y emplaza
a todos lo que se encuentren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante SR. OCTAVIANO
COSTILLA DNI Nº 6.984.733
para que dentro de treinta (30) días
lo acrediten (C.C . 3539).

Río Grande 08 de Octubre de 2008.
Nota: El presente deberá ser pu-
blicado por un tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación local (CPCC
673).
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2492/2494

El Juzgado de Primera Instan-
cia con Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, sito en el ex
campamento Y.P.F., a cargo del Dr.
Aníbal López Tilli, Secretaría a
cargo del Dr. Pablo Hernán Bozzi,
en autos caratulados: «PEREYRA,
JORGE ENRIQUE s/SUCE-
SIÓN AB INTESTATO» - Expte.
nro. 9.880, CITA y EMPLAZA a
todos los que se consideren con de-
recho respecto de los bienes deja-
dos por el causante, para que en el
término de TREINTA (30) días
contados a partir de la última pu-
blicación, comparezcan a acreditar
tal circunstancia (art. 673.1,3
CPCCLRyM).

Río Grande, 06 de Octubre de
2.008.-
Para ser publicado por el término
de TRES (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Tierra del
Fuego.

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2492/2494

El Juzgado de primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, Dis-
trito Judicial Norte, de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, con
sede en Ruta 3 s/nº ex Campamento
YPF, de la ciudad de Río Grande, a
cargo de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
David Boccardo, comunica por el
término de tres (3) días que en el
expediente número 11780, autos ca-
ratulados: «GUERRERO SILVA
CARMEN S/SUCESION AB IN-
TESTATO», se ha ordenada citar
y emplazar a herederos y acreedo-
res de Guerrero Silva Carmen, que
se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por la causante para
que dentro del plazo de 30 días
contados a partir de la última pu-
blicación lo acrediten.

El presente deberá publicarse por
tres días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tierra del Fuego e Is-
las del Atlántico Sur.
Río Grande, 8 de Octubre de 2008.
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2492/2494

El Juzgado de primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
Distrito Judicial Norte, de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, con
sede en Ruta 3 s/n° ex Campamento
YPF, de la ciudad de Río Grande, a
cargo del Dr. Aníbal Rodolfo Ló-
pez Tilli, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo Hernán Bozzi, comunica por
el término de tres (3) días que en el
expediente número 9420, autos ca-
ratulados: «GOMEZ MIRTA SU-
SANA S/SUCESION AB IN-
TESTATO», se ha ordenado citar
y emplazar por 30 días a herede-
ros y acreedores de Gómez Mirta
Susana, que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la
causante para que dentro del plazo
de 30 días contados a partir de la
última publicación lo acrediten.

El presente deberá publicarse por
tres días en el "Boletín Oficial" de
la Provincia de Tierra del Fuego e
Islas del Atlántico Sur.
Río Grande, 03 de Octubre de
2008.-

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2492/2494

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: Gran Lase-
rre S.R.L.

INSTRUMENTO QUE SE INS-
CRIBE: Instrumento privado de
fecha 29 de Agosto de 2008.

DOMICILIO: Comodoro Augus-
to Laserre 566 - Río Grande - Pcia.
de Tierra del Fuego.

SOCIOS:
Apellido y Nombre: Julio Jorge
Solís
D.N.I.: 20.723.006
Nacionalidad: Argentina
Domicilio: Piedrabuena 1189 -
Río Grande - Pcia. de Tierra del
Fuego.
Estado civil: Divorciado.
Profesión: Comerciante.
Apellido y Nombre: Lorena Na-
talia Ruiz
D.N.I.: 26.445.300
Nacionalidad: Argentina
Domicilio: Viedma 48 - Río Gran-
de - Pcia. de Tierra del Fuego.
Estado civil: Soltera.
Profesión: Comerciante.

OBJETO SOCIAL:  La sociedad
tiene por objeto realizar por cuen-
ta propia, de terceros y/o asociada
a terceros, las siguientes activida-
des; 1) Servicios: Turismo y hote-
lería: Podrá realizar toda actividad
relacionada con el turismo, como
el arrendamiento, la explotación,
concesión de complejos hoteleros
y turísticos, sean estos propios o
de terceros, públicos o privados
bajo la forma de concesión, leasing
o cualquier otra modalidad contrac-
tual. Asimismo podrá brindar y
comercializar los servicios relacio-
nados a ello como el transporte te-
rrestre, aéreo, marítimo y fluvial;
2) Importación y exportación: De
todo tipo de bienes y productos
que estén en el comercio y que sean
necesarios para la realización de las
actividades y objeto previstos en
esta sociedad, inclusive, las reali-
zadas al amparo de la Ley 19.640,
y aquellas que la modifiquen, sus-
tituyan, y/o complementen, o que
lo hagan en el futuro; 3) Mandata-
ria de servicios: Cumplir manda-

tos, comisiones, representaciones
y servicios otorgados o encomen-
dados por terceros vinculados con
las operaciones comprendidas en
su objeto, respecto a cualquier tipo
de bienes, productos o cosas que
estén en el comercio y que tengan
vinculación con el objeto principal
de la empresa. Todas estas activi-
dades resultan meramente enuncia-
tivas y podrá desarrollar cuantas
más actividades sean conducentes
al desarrollo del objeto y al finan-
ciamiento de estas actividades,
mientras no sea requerido el cum-
plimiento de las leyes que hagan al
funcionamiento de entidades finan-
cieras. A tal fin la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para ad-
quirir derechos, contraer obligacio-
nes, comprometerse por cualquier
título y llevar a cabo todos los ac-
tos de administración y disposi-
ción que fueren menester y ejercer
los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este contrato.

CAPITAL SOCIAL: El capital so-
cial se fija en la suma de Pesos Diez
Mil ($ 10.000.-) dividido en Cien
Cuotas de Pesos Cien ($ 100) de
valor nominal cada una. El capital
social puede aumentarse mediante
decisión de la Asamblea de Socios
que represente el 51% del capital
debiendo dicho aumento ser reali-
zado mediante escritura pública.-

SUSCRIPCION E INTEGRA-
CION DEL CAPITAL: El capital
social se suscribe e integra confor-
me el siguiente detalle: Julio Jorge
Solís CINCUENTA (50) cuotas
sociales representativas de CINCO
MIL PESOS ($ 5.000,00) y la Sra.
Lorena Natalia Ruiz suscribe CIN-
CUENTA (50) cuotas sociales re-
presentativas de CINCO MIL
PESOS. Los nombrados integran
en este acto en dinero en efectivo,
el veinticinco por ciento (25%) de
su respectiva suscripción, obligán-
dose los socios a integrar el saldo
restante, dentro del plazo de dos
años, computados a partir de la
fecha de inscripción de la sociedad.

ADMINISTRACION: La direc-
ción y administración de la socie-
dad estará a cargo del señor socio
Julio Jorge Solís y el señor Héctor
Ricardo González, argentino, ma-
yor de edad, divorciado, contador
público, titular del Documento Na-
cional de Identidad Nº 11.851.823,
con domicilio en la calle Don Bos-
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co 1148 - Río Grande - Provincia
de Tierra del Fuego, y la sra. Socia
Lorena Natalia Ruiz en su carácter
de director suplente quienes acep-
tan los cargos para los que fueron
designados en este acto.

CIERRE DEL EJERCICIO: El
cierre del ejercicio social se produ-
cirá el 30 de junio de cada año.

DURACION DE LA SOCIE-
DAD: Noventa y Nueve años a
partir de su inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio.

RIO GRANDE, 16 de Octubre de
2008.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día:

Constitución de GSG SRL

INTEGRANTES: SALDIVIA
HERNANDEZ PABLO SEBAS-
TIÁN, argentino, nacido el 11 de
junio de 1977, de estado civil casa-
do, comerciante, DNI Nº
18.831.826, domiciliado en calle
Héctor Cámpora Nº 299 de Río
Grande, y MENDEZ CAR-
CAMO JESSICA ELIZABETH,
chilena, nacida el 03 de agosto de
1979, de estado civil casada, co-
merciante, DNI Nº 92.827.984, do-
miciliada en la calle Héctor Cám-
pora Nº 299 de la ciudad de Río
Grande.
INSTRUMENTO DE CONSTI-
TUCION: Por documento priva-
do de fecha 06 de febrero de 2008
y Acta Complementaria de fecha
02 de septiembre de 2008.
DENOMINACION: GSG S.R.L.
DOMICILIO SOCIAL: Carlos
Lisa Nº 1696 de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego.
OBJETO SOCIAL: La sociedad
tendrá por objeto realizar por cuenta
propia o de terceros o asociada a
terceros las siguientes actividades
en el ámbito nacional e internacio-
nal: A) El proyecto, dirección, cons-
trucción y asesoramiento de obras
de todo tipo; construcción de edi-
ficios, obras viales, desagües, ga-
soductos, oleoducto, diques, usi-
na, puentes y tipo de obras de in-
geniería y arquitectura, públicas y
privadas; instalación, organización
y/o explotación de industrias que

tengan relación con la construcción;
y la producción de áridos. Com-
praventa, truque, importación y
exportación de materias primas y
productos afines a la construcción;
consignaciones y representaciones.
Adquisición, venta, permuta, ex-
plotación, arrendamientos, admi-
nistración y construcción en gene-
ral de inmuebles urbanos y rurales,
efectuar loteos, fraccionamientos
de bienes inmuebles, incluyendo el
sistema de propiedad horizontal;
efectuar toda clase de operaciones
financieras permitidas por las le-
yes con exclusión de las compren-
didas en la Ley de Entidades Fi-
nancieras y otras que requiera el
concurso público.
PLAZO DE DURACION: 30
años contados a partir de la Ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio.
CAPITAL SOCIAL: El capital so-
cial se fija en la suma de Pesos Cien
Mil ($ 100.000) según inventario
inicial al 20/04/2008 que se adjun-
ta como anexo; dicho documento
esta firmado por Contador Públi-
co y certificado por el Consejo de
Ciencias Económicas de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, divididos
en Mil (1000) Cuotas sociales de
cien pesos ($ 100) cada una, sus-
criptas por los socios en la siguien-
te proporción: el señor SALDIVIA
HERNANDEZ PABLO SEBAS-
TIAN la cantidad de quinientas
(500) cuotas equivalentes a Pesos
Cincuenta Mil ($ 50.000) o sea el
cincuenta por ciento (50%) del ca-
pital; la señora CARCAMO JES-
SICA ELIZABETH, la cantidad de
(500) quinientas cuotas equivalen-
tes a pesos Cincuenta Mil ($
50.000) o sea el cincuenta por cien-
to (50%) del capital restante, inte-
grando totalmente en un veinticin-
co por ciento (25%) del rubro Dis-
ponibilidad del INVENTARIO
INICIAL arriba mencionado. Se
conviene que el Capital Social po-
drá elevarse en la medida que lo
requiera la evolución de la socie-
dad.
ADMINISTRACION Y DIREC-
CION: La administración, uso de
la firma social y representación de
la sociedad será ejercida por am-
bos socios en forma indistinta. Re-
vestirán el carácter de gerentes,
suscribirán con su firma personal a
continuación de la formula «GSG
SRL»
CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de
Enero de cada año.

RIO GRANDE, Octubre 17 de
2008.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE: DE-
NOMINACION: PRODESUR
S.A. INSTRUMENTO: ACTA
DE ASAMBLEA N 36, DE FE-
CHA 4 DE AGOSTO DE 2008: 1)
ratificar el traslado de la sede so-
cial a la calle 25 de mayo 260, pri-
mer piso, oficina 4, Ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, y 2) modificar el artículo
primero del estatuto social, no in-
corporando dentro de aquél la sede
social, y aprobando la siguiente re-
dacción: ARTICULO PRIMERO:
La sociedad se denomina PRODE-
SUR S.A. y tiene su domicilio le-
gal en la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, pu-
diendo establecer sucursales en
cualquier lugar, dentro o fuera del
país».

USHUAIA, 8 DE OCTUBRE
DEL 2008.-
Dra. Gabriela F. VACCAREZZA -
Directora de Registros - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA. SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE: DE-
NOMINACION: PRODESUR
S.A. INSTRUMENTOS: ACTA
DE DIRECTORIO NUMERO 81
DE FECHA 18 DE DICIEMBRE
DE 2007 Y ACTA DE ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA
DE ACCIONISTAS NUMERO
35 DE FECHA 20 DE DICIEM-
BRE DEL 2007. SE RESUELVE:
Aceptar las renuncias de los Sres.
Yu Haiyong, Liu Zhijiang y Wang
Hongang, a los cargos de director
suplente y directores titulares res-
pectivamente. Fijar en uno el nú-
mero de directores titulares y en
uno el número de directores su-
plentes, designando al Sr. Horacio
Estevarena nacido el 21 de mayo
de 1947, argentino, empresario, di-
vorciado, L.E. 7.598.758, domici-
liado en Hipólito Irigoyen 3260,
piso 10 «H», Capital Federal en su
carácter de Presidente y único di-
rector Titular, y al Sr. Eduardo
Enrique Cabero, identificado con

DNI 10.591.748 en su carácter de
Director suplente, por el término
del estatuto, quienes constituyen
domicilio especial a los fines de la
Ley de Sociedades Comerciales en
la sede social calle Gobernador
Deloqui número 126 de la ciudad
de Ushuaia.

USHUAIA, 8 DE OCTUBRE
DEL 2008.-
Dra. Gabriela F. VACCAREZZA -
Directora de Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER POR:
UN DIA LO SIGUIENTE: DE-
NOMINACION: PRODESUR
S.A. INSTRUMENTO: ACTA
DE ASAMBLEA N 36, DE FE-
CHA 4 DE AGOSTO DE 2008: 1)
reformar el artículo octavo del es-
tatuto a fines de adecuarlo a las
exigencias relativas a las garantías
que deben prestar los directores, a
tenor del siguiente texto, «AR-
TICULO OCTAVO: La dirección
y administración de la sociedad está
a cargo de un directorio integrado
por uno a cinco titulares, pudien-
do la asamblea elegir igual o menor
número de suplentes, los que se
incorporarán al directorio por el
orden de su designación. Mientras
la sociedad prescinda de sindicatu-
ra, la elección por la asamblea de
uno o más directores suplentes será
obligatoria. El término de su elec-
ción es de dos ejercicios. La asam-
blea fijará el número de directores,
así como su remuneración. El di-
rectorio sesionará con la mitad más
uno de sus integrantes y resuelve
por mayoría de votos presentes,
en caso de empate, el Presidente
desempatará votando nuevamente.
En su primera reunión designará un
Presidente, pudiendo, en caso de
pluralidad de titulares, designar un
Vicepresidente que suplirá al pri-
mero en su ausencia o impedimen-
to. Los directores titulares debe-
rán cumplir con las exigencias lega-
les vigentes en materia de garantías
de acuerdo a la normativa aplica-
ble. El directorio tiene amplias fa-
cultades de administración y dis-
posición, incluso las que requieren
poderes especiales a tenor del ar-
tículo 1881 del Código Civil y del
artículo 9º del Decreto Ley 5965/
63. Podrá, especialmente operar
con toda clase de bancos, compa-
ñías financieras o entidades credi-
ticias, oficiales o privadas, dar y
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revocar poderes especiales y gene-
rales judiciales, de administración
u otros, con o sin facultad de susti-
tuir, o iniciar, proseguir, contestar
o desistir demandas o querellas pe-
nales y realizar todo otro hecho o
acto jurídico que haga adquirir de-
rechos o contraer obligaciones a la
sociedad. La representación legal
de la sociedad corresponde al Pre-
sidente del Directorio o al Vicepre-
sidente, en su caso».

USHUAIA, 8 DE OCTUBRE
DEL 2008.-
Dra. Gabriela F. VACCAREZZA -
Directora de Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE: DE-
NOMINACION: PRODESUR
S.A. INSTRUMENTOS: ACTA
DE DIRECTORIO NUMERO 74
DE FECHA 23 DE AGOSTO DE
2007 Y ACTA DE ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA DE
ACCIONISTAS NUMERO 31
DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL
2007. SE RESUELVE: RESUEL-
VEN: REFORMAR EL ARTICU-
LO TERCERO DEL ESTATUTO
EL QUEDA REDACTADO DE
LA SIGUIENTE FORMA: «AR-
TICULO TERCERO: La sociedad
tiene por objeto las siguientes acti-
vidades: a - Pesqueras: Pesca y
captura de peces utilizando el bu-
que factoría Ohtori y/o cualquier
otro buque factoría que el Directo-
rio resuelva, para la producción re-
ferida en el párrafo siguiente; b -
Industriales: El procesamiento,
producción y elaboración en gene-
ral de los productos del mar desig-
nados como Surimi (pasta o miga
de pescado, incolora e insabora) y
cualquiera de sus subproductos, a
partir de la pesca capturada por
navíos referidos en el párrafo (a)
precedente, o cualquier otro pro-
ductos del mar que el Directorio
así resuelva; y c - Comerciales: La
venta, exportación, entrega y co-
mercialización en general de los
productos del mar referidos en el
párrafo (b) precedente, incluyen-
do sin limitación la venta y expor-
tación de Surimi o sus subproduc-
tos, o otro producto referido en el
párrafo (b) precedente. Para dicho
propósito, la sociedad tiene todas
las facultades para adquirir dere-
chos, asumir obligaciones y ejercer
todas las actividades no prohibi-

das por ley o estos estatutos, in-
cluyendo la importación y expor-
tación de los buques factoría refe-
ridos en el párrafo (a) de más arri-
ba, sus supuestos y accesorios tan-
to como el alquiler o la contrata-
ción de cámaras de frío, instalacio-
nes portuarias, quipos de procesa-
miento o cualesquiera otros con-
tratos directamente relacionados a
las actividades pesqueras e indus-
triales de la sociedad.
La sociedad podrá arrendar, locar
o alquilar los buques de pesca que
sean de su propiedad, como asi-
mismo sus permisos de pesca y
las eventuales cuotas y/o cuotas o
cupos y/o autorizaciones de cap-
tura que tanto los buques como la
Sociedad reciban en el futuro".

Ushuaia, 08 de Octubre de 2008.-
Dra. Gabriela F. VACCAREZZA -
Directora de Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Constitución de la Sociedad de
Responsabilidad Limitada por
instrumento privado de fecha doce
(12) de agosto del año dos mil ocho
(2008).

Socios: Los señores ROLANDO
RAUL CARRERA, D.N.L N°
31.473.240, nacido el 15 de junio
de 1985, de estado civil soltero, de
profesión empleado, DIEGO
LEONARDO CARRERA, D.N.L
Nº 33.494.083, nacido el 29 de ju-
lio de 1987, de estado civil soltero,
de profesión empleado y ROLAN-
DO RAUL CARRERA, D.N.L Nº
11.401.667, nacido el 9 de noviem-
bre de 1954, de estado civil solte-
ro, de profesión comerciante, to-
dos domiciliado en calle Intenden-
te Pablo Vera Nº 984 de la ciudad
de Ushuaia, mayores de edad, de
nacionalidad argentina y capaces
para contratar.

Denominación: FOR EXPORT
Sociedad de Responsabilidad
Limitada.

Domicilio Social: La sede social
se fija en calle Pablo Vera Nº 984,
de la ciudad de Ushuaia.

Capital Social: El capital social
se fija en la suma de pesos DOS-
CIENTOS MIL ($ 200.000.-) que
se divide en veinte mil (20.000)

cuotas iguales de pesos DIEZ ($
10.-) cada una. El Capital puede
ser aumentado por decisión de la
Asamblea hasta el quíntuplo de su
monto, conforme al artículo 188 de
la Ley 19.550 y sus modificacio-
nes.

Suscripción e Integración del
Capital: El Sr. ROLANDO
RAUL CARRERA, D.N.L N°
31.473.240, suscribe la cantidad de
seis mil seiscientas sesenta y siete
(6.667) cuotas, por la suma total
de pesos sesenta y seis mil seis-
cientos setenta ($ 66.670.-), el Sr.
DIEGO LEONARDO CARRE-
RA, D.N.L Nº 33.494.083, suscri-
be la cantidad de seis mil seiscien-
tas sesenta y siete (6.667) cuotas,
por la suma total de pesos sesenta
y seis mil seiscientos setenta ($
66.670.-) y el Sr. ROLANDO
RAUL CARRERA, D.N.L Nº
11.401.667, suscribe la cantidad de
seis mil seiscientas sesenta y seis
(6.666) cuotas, por la suma total
de pesos sesenta y seis mil seis-
cientos sesenta ($ 66.660.-). Se
conviene que el capital se podrá
incrementar cuando el giro comer-
cial así lo requiera, mediante cuo-
tas suplementarias. La Asamblea
de socios con el voto favorable de
más de la mitad del capital aproba-
rá las condiciones de monto y pla-
zos para su integración, guardando
la misma proporción de cuotas que
cada socio sea titular al momento
de la decisión. El capital suscripto
es integrado en un veinticinco por
ciento (25%) en efectivo, por to-
dos los socios.

Objeto Social: La Sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros o asociada a
terceros dentro o fuera del país, a
las siguientes actividades: ALI-
MENTOS: compra, venta, consig-
nación, permuta, distribución o
cualquier otra forma de comerciali-
zación al por mayor o al por me-
nor de productos alimenticios todo
tipo y sus derivados, incluye pro-
ductos comestibles, perecederos,
no perecederos, frutas, verduras,
hortalizas, legumbres, carnes rojas
y blancas, productos avícolas, lác-
teos y sus derivados, tabaco, bebi-
das alcohólicas y no alcohólicas,
etc. TRANSPORTE DE CAR-
GAS: transporte terrestre de car-
ga de todo tipo de mercaderías re-
lacionadas con el objeto principal,
de corta, media o larga distancia,

nacional o internacional.

Duración: noventa y nueve años
contados a partir de su inscripción
en el Registro Público de Comercio.

Administración y representa-
ción de la firma social: Se desig-
na gerente al Sr. ROLANDO RAUL
CARRERA, D.N.L Nº 31.473.240

Fecha de cierre de ejercicio: 31
de diciembre de cada año.

Ushuaia, 15 de Octubre de 2008.-
Dra. Gabriela F. VACCAREZZA -
Directora de Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Denominación: NEPTUNO SRL

Instrumento: Contrato privado de
fecha 14 de Agosto de 2008.

Socios:
PISANO CARLOS FELIPE, ar-
gentino, soltero, empleado, CUIT
N° 20-23956774-7, nacido el 05
de agosto de 1974, DNI Nº
23.956.774, domiciliado en Neu-
quén Nº 531 de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, PISANO CARLA YANI-
NA, argentina, soltera, empleada,
CUIT Nº 27-24929387-9, nacida
el 27 de noviembre de 1975, DNI
Nº 24.929.387, domiciliada en
Neuquén Nº 531 de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, PISANO CARLOS AN-
DRES, argentino, viudo, jubilado,
CUIT N° 20-07331856-5, nacido
el 25 de octubre de 1941, LE N°
7.331.856, domiciliado en Neuquén
N° 531 de la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego y
PISANO CELIS CARLOS AL-
BERTO, argentino, soltero, em-
pleado, CUIT N° 20-26649516-2,
nacido el 09 de julio de 1978, DNI
Nº 26.649.516, domiciliado en
Neuquén Nº 531 de la ciudad de
Rio Grande, Provincia de Tierra del
Fuego.

Plazo: El plazo de duración se fija
en 99 años, contados desde la fe-
cha de su inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio.

Domicilio: Moyano 556 de la
ciudad de Río Grande, Tierra del
Fuego.
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Objeto: La sociedad tendrá por
objeto realizar por cuenta propia o
ajena o asociada a terceros, al por
mayor y/o al por menor, en el país
o en el extranjero las actividades de
compraventa, distribución, comer-
cialización, comisión, representa-
ción, consignación, importación y
exportación de productos alimen-
ticios de origen animal y vegetal,
bebidas aptas para el consumo hu-
mano y en especial productos pes-
queros, carnes de pescado, frutos
del mar, mariscos, aceites y hari-
nas de pescado, vísceras y cual-
quier otro producto derivado de la
fauna ictícola, ya sea en su estado
natural o industrializado, pudien-
do también realizar la actividad de
faenamiento y enfriamiento. La so-
ciedad podrá también realizar ope-
raciones de importación y expor-
tación, especialmente al amparo de
las franquicias establecidas por la
Ley Nº 19.640 y aquellas leyes y
disposiciones que la modifiquen,
sustituyan y/o complementen. A
tal fin, la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica para realizar todo
tipo de actos, contratos y opera-
ciones que se relacionen con el ob-
jeto social.

Capital social: El capital social
se fija

 
en la suma de CINCUEN-

TA MIL PESOS ($ 50.000.-), di-
vidido en quinientas (500) cuo-
tas de CIEN PESOS ($ 100.-) de
valor nominal cada una, que los
socios suscriben de la siguiente
manera: El señor CARLOS FE-
LIPE PISANO suscribe en dine-
ro en efectivo 125 cuotas de ca-
pital, o sea la suma de $ 12.500
(Pesos doce mil quinientos) equi-
valentes al 25 veinticinco por cien-
to) del capital social; La señora
CARLA YANINA PISANO sus-
cribe en dinero en efectivo 125
cuotas de capital, o sea la suma
de $ 12.500 (Pesos doce mil qui-
nientos) equivalentes al 25%
(veinticinco por ciento) del capi-
tal social; El señor CARLOS AN-
DRES PISANO suscribe en di-
nero en efectivo 125 cuotas de
capital, o sea la suma de $ 12.500
(Pesos doce mil quinientos) equi-
valentes al 25% (veinticinco por
ciento) del capital social; El se-
ñor CARLOS ALBERTO PISA-
NO CELIS suscribe en dinero en
efectivo 125 cuotas de capital, o
sea la suma de $ 12.500 (Pesos
doce mil quinientos) equivalen-
tes al 25% (veinticinco por cien-

to) del capital social, integrando
en este acto el veinticinco por
ciento (25%) en dinero efectivo
en forma proporcional por cada
uno de los socios, es decir, DOCE
MIL QUINIENTOS PESOS ($
12.500.-), obligándose a comple-
tar el saldo a los doce meses de la
suscripción, del presente contra-
to.

Administración, dirección y re-
presentación de la sociedad: La
administración, dirección y repre-
sentación de la sociedad, estará a
cargo de uno de los socios, en cali-
dad de Gerente, por el término de
tres ejercicios, pudiendo ser reele-
gido, con los derechos y obligacio-
nes establecidos en los arts. 157 de
la Ley Nº 19.550, arts. 782 y 1.881
del Código Civil y lo dispuesto por
el art. 9º del decreto ley Nº 5.965/
63, que se dan por reproducidos
en este contrato. Queda prohibido
comprometer el uso de la firma
social en garantías, fianzas o nego-
cios ajenos al giro social. En el ejer-
cicio de la administración en la for-
ma indicada precedentemente el
socio Gerente podrá a) Operar con
toda clase de bancos y/o cualquier
otra clase de entidades financieras
o instituciones crediticias de cual-
quier índole b) Otorgar poderes a
favor de los otros socios o terceros
o personas para representarlos en
todos los asuntos administrativos
y/o judiciales de cualquier jurisdic-
ción c) Tomar dinero en préstamo
garantizado o no con derechos rea-
les, aceptar prendas o construirlas
y cancelarlas, adquirir o ceder cré-
ditos, comprar y vender mercade-
rías y productos, derechos y ac-
ciones, permutar dar y recibir pa-
gos, cobrar y recibir y efectuar pa-
gos, transaccionar y celebrar con-
tratos de locación y rescindirlos y
cualquier otro contrato de cual-
quier naturaleza, haciéndose cons-
tar que la precedente es meramen-
te enunciativa, pudiendo realizar
todos los actos y contratos que se
relacionen directa o indirectamen-
te con el objeto social. Se designa
socio gerente al Sr. CARLOS AN-
DRES PISANO L.E. 7.331.856.

Cierre de ejercicio: Al 31 de Ju-
lio de cada año.

Río Grande, 06 de Octubre de
2008.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.

ANEXOS

DECRETO Nº 2138

CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR Y

LA COMUNA DE TOLHUIN
CONCILIACION DE DEUDAS

ANEXO I

DECRETO Nº 2139

CONVENIO
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